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Resolucio nes
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
JUNTA ELECTORAL

La Plata, 25 de octubre de 2013.

POR 1 DÍA - VISTO: Los comicios convocados por el Decreto 155/13 y su ampliato-
rio Decreto 370/13, las atribuciones conferidas a esta Junta Electoral por el art. 63 de la
Constitución Provincial, las previsiones establecidas en los Arts. 20, 98 y ss. de la Ley
5.109, lo normado en la Ley 11.700 y, 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto 155/13 convoca a elecciones generales para la selección de candi-

datos a Senadores y Diputados provinciales, Concejales y Consejeros Escolares, para el
día veintisiete (27) de octubre del año 2013.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 63, inc. 3º de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y por los arts. 98 y cc. de la Ley 5.109, corresponde a la Junta
Electoral la realización del escrutinio definitivo de las mesas de electores extranjeros de
la provincia de de Buenos Aires.

Que conforme lo normado en el art. 98 in fine citado, los apoderados y fiscales de los
partidos políticos debidamente autorizados tienen derecho a asistir en las tareas atinen-
tes al desarrollo del escrutinio definitivo.

Que en ese sentido, resulta necesario fijar, para un mejor orden, el lugar, el día del
comienzo y horario en que funcionarán los recintos de escrutinio de las mesas de elec-
tores extranjeros.

Que con el objeto de agilizar el funcionamiento de las tareas de referencia, es menes-
ter delegar en el Secretario de Actuación así como en los funcionarios y personal jerár-
quico de la Dirección General Electoral, las firmas de las Actas de Apertura y Cierre de
las Urnas.

Que en ese contexto, corresponde dictar la presente Resolución.
Por ello, 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

1) Fijar como fecha de comienzo de las tareas de escrutinio definitivo de las mesas
de electores extranjeros de la Provincia de Buenos Aires, el día cuatro (4) de noviembre
del año 2013, a las nueve (9) horas. La actividad se desarrollará los días hábiles en el
horario de nueve (9) a trece (13) horas y de quince (15) a diecinueve (19) y los días sába-
dos de nueve (9) a trece (13). En las dependencias de este Organismo sitas en Avenida13
esquina 520 de la ciudad de La Plata. 

2) Las fuerzas políticas intervinientes deberán acreditar a los fiscales autorizados para
participar de las operaciones del escrutinio definitivo de referencia ante este Organismo,
el día fijado para el comienzo del mismo, a las ocho (8) horas.

3) Delegar en el señor Secretario de Actuación Dr. Guillermo Osvaldo Asistía, funcio-
narios y personal jerárquico de la Dirección General Electoral, la firma de las Actas de
Apertura y Cierre de Urnas.

4) Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio web del Organismo.
Héctor Negri, Presidente; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario de Actuación;

Eduardo Raúl Delbes; Eduardo Benjamín Grinberg; Ana María Bourimborde; Gustavo
Juan de Santis, Vocales.

C.C. 10.964

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS
Resolución Nº 263

La Plata, 25 de septiembre de 2013.

VISTO el expediente Nº 22500-14701/11, por intermedio del cual tramita la aproba-
ción del Convenio Tipo de Cooperación a celebrarse entre este Ministerio y distintas
Instituciones que realizan identificación electrónica de equinos, y

CONSIDERANDO:
Que por la Ley N° 13.627 y su Decreto Reglamentario N° 1.734/11 se promueve la

identificación electrónica y gestión individual de semovientes de la especie equina, sien-
do este Ministerio de Asuntos Agrarios autoridad de aplicación de la citada Ley;

Que por la Cláusula Primera del Convenio citado en el exordio de la presente se
acuerda realizar acciones conjuntas con el fin de contribuir al fortalecimiento de las capa-
cidades Institucionales de las partes;

Que el Ministerio reconoce como válidas las identificaciones realizadas por las enti-
dades signatarias, como así también el pasaporte, lo que eximirá de acreditar la propie-
dad de sus equinos mediante el Documento Único Equino (Cláusula Segunda), debiendo
aportar la reseña de los caballos identificados mediante vínculo informático (Cláusula
Tercera);

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 1°, inciso 5) del Decreto N° 5.000/89;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N°
5.000/89 EL MINISTRO DE ASUNTOS AGRARIOS, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Tipo de Cooperación a celebrarse entre este
Ministerio y distintas Instituciones que realizan identificación electrónica de equinos, cuyo
texto pasa a formar, como Anexo Único, parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Gustavo Arrieta
Ministro de Asuntos Agrarios

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y 
……………

Entre el Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, representa-
do por su titular, Dn. Gustavo Héctor ARRIETA, con domicilio en el 7º Piso de la Torre I,
calle 12 y 51 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires (en adelante el MAA) y
.… …. ………(en adelante ...), representado por su presidente, .… …. ………, con domi-
cilio en ……………….., convienen en celebrar el siguiente Convenio de Cooperación, que
se sujetará a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRELIMINAR: El MAA es la autoridad de aplicación de la Ley N° 13.627
y su decreto reglamentario N° 1.734/11 mediante la que se promueve la identificación
electrónica y gestión individual de semovientes de la especie equina. Por otra parte, ……
impuso, para sus asociados, la identificación electrónica a los equinos nacidos a partir
del año …., indicando en su reglamento los procedimientos a seguir.

PRIMERA: El MAA y ……, acuerdan realizar acciones conjuntas con el fin de contri-
buir al fortalecimiento de las capacidades Institucionales de ambas partes.

SEGUNDA: El MAA reconoce como válidas las identificaciones realizadas por ……,
como así también el documento oficial de la institución: el Pasaporte. Este reconoci-
miento eximirá a los equinos de……….. acreditar propiedad mediante el Documento
(DUE), creado por la Ley N° 13.627.

TERCERA: A efectos de que los equinos se consideren incorporados al Registro de
Identificación Equino …… se compromete a aportar al MAA, mediante vínculo informáti-
co, la reseña de los caballos identificados. Esto permitirá al MAA fiscalizar a los equinos
sin distinción de Institución identificadora.

CUARTA: ……….. continuará identificando a los equinos de sus asociados median-
te su propio reglamento, al costo que determine y entregando el Pasaporte como docu-
mento identificatorio. Aportará al MAA solamente la información requerida por éste y defi-
nida en el Decreto mencionado en la Cláusula Preliminar. Hasta tanto no se haya ejecu-
tado el aporte de información el caballo no pertenecerá al Registro de Identificación
Equino.

QUINTA: El MAA reconoce la numeración utilizada por …… en los microchips apli-
cados.

SEXTA: ……. … se compromete a que una vez concluido el stock de microchips
existente a la firma del presente, para las adquisiciones que realice con posterioridad res-
petará la numeración del sistema oficial, sin que esto implique modificación alguna en la
modalidad de compra.

SÉPTIMA: Las partes se comprometen a afectar recursos humanos, de acuerdo a
sus respectivas disponibilidades, posibilidades y criterios, para involucrarlos activamen-
te en las actividades necesarias para posibilitar el cumplimiento de los objetivos mencio-
nados.

OCTAVA: El presente Convenio tendrá una duración de cinco (5) años y entrará en
vigencia a partir de su aprobación, pudiendo algunas de las partes renunciar en forma
unilateral, siempre que notifiquen fehacientemente a la otra parte con una antelación de
tres (3) meses y sin que tal renuncia otorgue derecho a ninguna de las partes a reclamar
indemnización de cualquier naturaleza. Las prorrogas serán automáticas por iguales
períodos, salvo denuncia expresa de las partes.

NOVENA: El MAA y .. ……. se comprometen a resolver directamente entre ellos, por
las instancias jerárquicas que correspondan las diferencias o faltas de entendimientos
que pudieran originarse en el planteamiento de la ejecución del presente. Asimismo
adoptarán los recaudos necesarios para evitar interferencias de cualquier índole que alte-
ren el normal desarrollo de los compromisos adquiridos.

DÉCIMA: En caso de controversias insalvables por lo estipulado en el presente, las
partes aceptan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Contenciosos
Administrativos del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero
o jurisdicción que pudiere corresponder.

Sección Oficial



Como prueba de conformidad  se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los días……..del mes
de……..de dos mil trece.

C.C. 10.776

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Resolución Nº 95/13

Buenos Aires, 15 de octubre de 2013

VISTO el Expediente Nº 73/2013 del Registro de esta DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, la Ley Nº 26.522, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución de esta DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Nº 36 de fecha 28 de mayo de 2013 se convocó a
Audiencia Pública Regional para el 28 de junio del corriente con el objeto de evaluar el
adecuado funcionamiento de los medios de radiodifusión en la CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES, y en la Provincia de BUENOS AIRES, así como la aplicación de la Ley de
Servicios de Comunicación Audiovisual en dicha zona y a nivel nacional, como ser la ofer-
ta de medios y la posibilidad de acceder a una variedad de propuestas locales y naciona-
les; las programaciones de la radio y la televisión pública, comercial y sin fines de lucro;
el acceso al espectro de todos los sectores contemplados por la Ley; la representación y
la presencia de sectores históricamente marginados o estigmatizados y el respeto de sus
derechos.

Que mediante la mencionada resolución se dispuso que la DIRECCIÓN DE
CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA E INVESTIGACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de
esta Defensoría tendría a su cargo la implementación y organización general de la
Audiencia Pública convocada al efecto.

Que la convocatoria aludida fue difundida conforme lo dispuesto en el Artículo 13, 14,
15 y 16 de la Resolución DPSCA Nº 36/2013.

Que conforme constancias del Orden del Día obrante a fojas 239/242, en el Registro
de Participantes habilitado a los efectos de la participación se inscribieron CUARENTA Y
DOS (42) oradores y oradoras.

Que el Acto de Audiencia Pública Regional se desarrolló con normalidad, en el SALÓN
DE LOS ESPEJOS del Centro Cultural Universitario de la UNIVERSIDAD DEL CENTRO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UNICEN), de la Ciudad de Tandil, PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, previsto como lugar de reunión de la misma, donde los inscriptos reali-
zaron sus exposiciones.

Que todo lo actuado en la Audiencia Pública objeto de la presente quedó registrado
en el Acta correspondiente y en las versiones taquigráficas de la misma, conforme fojas
250, 252 y 256/335 respectivamente.

Que las exposiciones finales fueron puestas a conocimiento del público a través de la
página web del Organismo www.defensadelpublico.gob.ar.

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN elaboró Informe Final de
Cierre de la Audiencia Pública Regional, el cual se encuentra disponible en la página web
de este Organismo.

Que surge del Informe precedentemente mencionado que en la Audiencia Pública se
abordaron los siguientes temas: La Defensoría del Público y el proceso de aplicación de
la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual; regularización del espectro; sostenibili-
dad económica y técnica de emisoras sin fines de lucro, indígenas y de pequeñas empre-
sas; accesibilidad e inclusión; contenidos locales y repetidoras; programaciones, repre-
sentaciones y discriminación; situación laboral de trabajadores/as de los servicios de
comunicación audiovisual; necesidad de formación y capacitación para comunicado-
res/as y otros sectores relacionados; grilla; y TDT/TDA - Televisión Digital Terrestre.

Que asimismo, fueron objeto de inicio de las Actuaciones Nº 200/13, 209/13, 214/13,
219/13, 220/13, 221/13, 223/13, 225/13 y 234/13 del Registro de esta DEFENSORÍA DEL
PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, las cuales se encuentran
en trámite ante la DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y ASUNTOS JURIDI-
COS de esta Defensoría del Público.

Que asimismo dentro de las acciones que se iniciaron a raíz de los temas planteados,
se realizaron -y están en proceso- capacitaciones llevadas a cabo por la DIRECCIÓN DE
CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN.

Que las temáticas planteadas, más allá de las actuaciones y acciones iniciadas, con-
tinúan siendo estudiadas y analizadas y esta Defensoría definirá los modos y momentos
de abordaje de cada una y/o su articulación con líneas de acción ya iniciadas o a empren-
der por las diversas Direcciones del Organismo.

Que en consecuencia, procede emitir el dictado del acto administrativo pertinente.
Que la DIRECCIÓN LEGAL Y TÉCNICA ha tomado la intervención que le compete.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 19

y 20 de la Ley Nº 26.522 y la Resolución Conjunta de la HONORABLE CÁMARA DE SENA-
DORES y la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN de fecha 14 de
noviembre de 2012, expedientes Nº 3933-S-2012 y Nº 7764-D-2012.

Por ello,

LA DEFENSORA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Disponer la finalización del proceso de la Audiencia Pública Regional
en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y en la Provincia de BUENOS AIRES,
conforme los Considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° - Disponer que las temáticas planteadas en el marco de la Audiencia
Pública Regional celebrada serán objeto de análisis y evaluación conforme los
Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° - Comuníquese la presente Resolución a la AUTORIDAD FEDERAL DE
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

ARTÍCULO 4° - Publíquese la presente en la página web de esta DEFENSORÍA DEL
PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

ARTÍCULO 5° - Publíquese la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina,
en el Boletín Oficial de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y en el Boletín Oficial
de la Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 6° - Regístrese, notifíquese, publíquese, y oportunamente archívese.
Cynthia Ottaviano

Defensoría Público
De Servicios de Comunicación Audiovisual

C.F. 30.765

municipalidades
________________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
DEPARTAMENTO DELIBERATIVO
Ordenanza Nº 6.087

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º.- Dónase a la Dirección General de Cultura y Educación de La Provincia
de Buenos Aires, una parte del inmueble designado catastralmente como Circunscripción
II, Sección T, Quinta 105, Parcela 1, ubicado en la esquina de las calles G. Cueli y I. Tobal,
con cincuenta y tres metros (53 m.) sobre la calle G. Cueli y setenta y un metros con cin-
cuenta centímetros (71,50 m.) sobre la calle I. Tobal, con la ochava reglamentaria, lo que
significa una superficie total de tres mil setecientos ochenta y cinco metros cuadrados
(3785 m²), y/o lo que en mas o en menos resulte del plano a confeccionar, con destino a
la construcción del edificio del Jardín de Infantes Nº 922.-

ARTÍCULO 2º.- Otórgase a la Dirección General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires un plazo de un (1) año para el inicio de las obras indicadas en
el artículo 1º y de tres (3) años para su finalización, contados a partir de la fecha de noti-
ficación de la presente Ordenanza.-

ARTÍCULO 3º.- El incumplimiento por parte de la donataria de los plazos conferidos
en el artículo 2º, dará lugar a la caducidad automática de la donación que se efectúa por
la presente, sin derecho a reclamo alguno de su parte, retomando el Municipio la pose-
sión del inmueble en el estado en que se encuentre y con todo lo en él edificado y adhe-
rido al suelo, sin obligación de compensar o indemnizar las mejoras introducidas.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los 12 días del mes
de septiembre de 2013.

Cristina G. Del Mármol Alejandro F. Sánchez
Secretaria Vicepresidente 1°
Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante 

Campana, 18 de septiembre de 2013.

Promulgada por Decreto Nº 1.738 del día de la fecha. Cúmplase. Regístrese y
Publíquese.

Adriana R. Barbero Stella Maris Giroldi
Secretaria de Gobierno y Intendente Municipal 
Gestión Pública 

C.C. 10.757

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
DEPARTAMENTO DELIBERATIVO
Ordenanza Nº 6.088

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º.- Dónase a la Dirección General de Cultura y Educación de La Provincia
de Buenos Aires, el inmueble designado catastralmente como Circunscripción I, Sección
E, Manzana 393, Parcela 2, ubicado en la intersección de las calles Viamonte y Capilla del
Señor, con una superficie de un mil novecientos doce metros con dieciocho centímetros
(1912,18 m.), el cual se halla inscripto a favor de la Municipalidad de Campana, según
dominio inscripto al Folio 645 del año 1965 del Partido de Campana; con destino a la
construcción del edificio del Centro de Formación Profesional Nº 401.-

ARTICULO 2º.- Otórgase a la Dirección General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires un plazo de un (1) año para el inicio de las obras indicadas en
el artículo 1º y de tres (3) años para su finalización, contados a partir de la fecha de noti-
ficación de la presente Ordenanza.-

ARTÍCULO 3º.- El incumplimiento por parte de la donataria de los plazos conferidos
en el artículo 2º, dará lugar a la caducidad automática de la donación que se efectúa por
la presente, sin derecho a reclamo alguno de su parte, retomando el Municipio la pose-
sión  del inmueble en el estado en que se encuentre y con todo lo en él edificado y adhe-
rido al suelo, sin obligación de compensar o indemnizar las mejoras introducidas.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los 12 días del mes
de septiembre de 2013.-

Cristina G. Del Mármol Alejandro F. Sánchez
Secretaria Vicepresidente 1°
Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante 
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Campana, 18 de septiembre de 2013.

Promulgada por Decreto Nº 1.739 del día de la fecha. Cúmplase. Regístrese y
Publíquese.

Adriana R. Barbero Stella Maris Giroldi
Secretaria de Gobierno y Intendente Municipal 
Gestión Pública 

C.C. 10.758

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
DEPARTAMENTO DELIBERATIVO
Ordenanza Nº 6.076

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º.- Derógase en todos sus términos la Ordenanza N° 5202/2008 y toda
norma que se hubiera dictado de acuerdo a sus disposiciones.-

ARTÍCULO 2°.- Adhiérese la Municipalidad de Campana a la Ley Provincial N° 12.646
en todos sus términos, a partir de la fecha de promulgación de la presente.- 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los 15 días del mes
de agosto de 2013.

Cristina Del Mármol Alejandro F. Sánchez
Secretaria Vicepresidente 1°
Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante 

Campana, 2 de septiembre de 2013.

Promulgada por Decreto Nº 1.637 del día de la fecha. Cúmplase. Regístrese y
Publíquese.

Adriana R. Barbero Stella Maris Giroldi
Secretaria de Gobierno y Intendente Municipal 
Gestión Pública 

C.C. 10.756

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DECRETO N° 2.345

Necochea, 8 de octubre de 2013.
Expediente N° 1973/12

VISTO:
Que mediante Ordenanza N° 7508/12 sancionada por el Honorable Concejo

Deliberante, se crearon dos cargos de Personal Profesional Clase 4, Categoría 10, de 40
horas semanales para la implementación del Programa de Control Ético de la Fauna
Urbana, y

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1463/13 se llamó a concurso interno para cubrir los menciona-

dos cargos.
Que a fojas 48 la Oficina de la Junta de Promociones Ascensos Calificaciones y

Disciplina informa que el concurso quedó desierto.
Que asimismo solicita se realice un nuevo llamado a Concurso externo.
Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO, EN USO DE SUS LEGÍTIMAS 
ATRIBUCIONES, EXPIDE EL SIGUIENTE; DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Declárese Desierto el llamado a concurso dispuesto por Decreto N°
1643/13 para cubrir dos (2) cargos de Personal Profesional Clase 4, Categoría 10, con 40
horas semanales - Jurisdicción 1110104000.

ARTÍCULO 2°: Llámese a Concurso Externo para cubrir dos (2) cargos de Personal
Profesional Clase 4, Categoría 10, con 40 horas semanales - Jurisdicción 1110104000.

ARTÍCULO 3°: Los sobres serán entregados hasta el 22/11/13 en la Oficina de la
Junta de Promociones, Ascensos, Calificaciones y Disciplina de 08:00 a 14:00 hs, deberá
contener Currículum Vitae, Fotocopia de certificado de estudios cursados legalizados por
Mesa de Entradas de la Municipalidad y en el exterior el cargo al cual se presentan.

ARTICULO 4°: Son requisitos para acceder al mencionado concurso poseer; 
- Título Médico Veterinario Matriculado 
- Mínimo de cinco (5) años de ejercicio en la profesional 
- Residencia en nuestra ciudad 
- Experiencia laboral para las tareas idóneas a la profesión (cirugías y vacunación) 
- Conocimiento de la Ley N° 11.757, Ley N° 10.430, Decreto 993/96.
ARTÍCULO 5°: Regístrese dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, pase

a sus efectos a la Oficina de la Junta de Promociones. Ascensos, calificación y Disciplina.
José Luis Vidal

Intendente
Municipalidad de Necochea

C.C. 10.888

Li ci tacio nes
________________________________________________

República Argentina
MINISTERIO DE SEGURIDAD
GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA
DIRECCIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Licitación Pública N° 20/13

POR 15 DÍAS - Obra: "Construcción alojamiento de Suboficiales Superiores en la
Región I Campo de Mayo".

Expediente: SN 3-5010/31.
Presupuesto Oficial: Pesos seis millones setecientos veinticinco mil doscientos

ochenta ($ 6.725.280,00).
Garantía de Mantenimiento de la Oferta: Uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial.
Sitio de Ejecución: En Predio Puerta 4, Guarnición Militar Campo de Mayo de

Gendarmería Nacional, Provincia de Buenos Aires.
Organismo Licitante: Gendarmería Nacional.
Lugar de Consultas y Retiro de Pliegos: Dirección del Servicio Administrativo

Financiero, Avda. Antártida Argentina 1480 3° piso, de lunes a viernes de 08:30 a 13:00
horas. Teléfono fax: (011) 4310-2544.

Condiciones de la Oferta: Se contratará bajo el sistema de Ajuste Alzado, conforme
a la Ley de Obras Públicas N° 13.064, sobre la base del monto total establecido por el
adjudicatario en su oferta.

Lugar, día y hora de Apertura de Ofertas: "Sala de Aperturas", Dpto. Contrataciones
de Gendarmería Nacional, sito en el 3er piso del Edificio "Centinela", Avda. Antártida
Argentina 1480, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1104), 17 de diciembre de 2013
a las 10:00 horas.

Considérese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares obrante en www.argenti-
nacompra.gov.ar., como elemento informativo e ilustrativo, en razón de la imposibilidad
de asociar los archivos correspondientes planos, cuyo tamaño supera la capacidad dis-
ponible para la publicación.

Quienes deseen presentar oferta deberán obtener el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares que rige la presente Licitación, de manera indefectible, en el Departamento
Contrataciones de Gendarmería Nacional, sito en Avenida Antártida Argentina 1480, 3er
piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

C.C. 10.077 / oct. 9 v. oct. 30

República Argentina
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y DUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nacional Nº 8/13

POR 15 DÍAS - En el marco del Programa Nacional de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional se anuncia el llamado a Licitación:

Objeto: Ampliación y/o rehabilitación del siguiente establecimiento:
Escuela: E.E.A. Nº 1.
Localidad: Rivera.
Distrito: Adolfo Alsina.
Presupuesto Oficial: $ 6.249.160,34.
Fecha Apertura: 21/11/2013 - 12: 00 hs.
Plazo de Obra: 365 días.
Financiamiento: Ministerio de Educación, Dirección de Infraestructura.
Lugar de Apertura y Recepción de Ofertas: Municipalidad de Adolfo Alsina sita en

calle Pellegrini y Rivadavia (Carhué).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial de Programas con

Financiamiento Externo, calle 8 Nº 713, 1900, La Plata. Tel. Fax 0221-4262700.
Valor de los Pliegos: $ 800.
La adquisición del Pliego se hará contra prestación de constancia de depósito en la

Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43, Bco. de la Nación Argentina.
Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.278 / oct. 16 v. nov. 5

República Argentina
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional Nº 128/13

POR 15 DÍAS – Malla 238, Provincia de Buenos Aires Ruta Nacional N° 33.
Tramo: EA. Almaris (D), Empalme R.N. N° 5, 0,22 Km.
Longitud: 158,35 Km.
Tipo de obra: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
Garantía de Oferta: Pesos un millón setecientos veintiún mil ($ 1.721.000,00).
Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 26 de noviembre de 2013, en forma

contínua y sucesiva a partir de las 12:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública
N° 127/13, Malla 237, Licitación Pública N° 128/13, Malla 238, Licitación Pública N°
118/13, Malla 207, Licitación Pública N° 120/13, Malla 441.



Fecha de venta de Pliegos: A partir del 22 de octubre de 2013.
Plazo de obra: sesenta (60) meses.
Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00).
Lugar de Apertura: Av. Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos), D.N.V.
Lugar de venta y consulta del Pliego: Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Pte.

Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3º piso, D.N.V.
B.B. 58.557 / oct. 17 v. nov. 6

República Argentina
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional Nº 137/13

POR 15 DÍAS – Obra: Ruta Nacional N° 252 Tramo: Empalme Rotonda Vélaz Sarsfield,
Empalme con la Ruta Nacional N° 3 (Paraje Loma Paraguaya); Sección: Km. 3.400, Km.
9,930, en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

Tipo de obra: Reconstrucción y reparación de las losas de hormigón y
Repavimentación de la Sección con pavimento flexible, como así también limpieza y eje-
cución de juntas, sellado de grietas y/o fisuras tipo puente, fresado de la carpeta existen-
te, perfilado de banquinas, terraplenes, obras de señalamiento horizontal y vertical, colo-
cación de barandas tipo flex-beam, colocación de defensa metálica para luminarias.

Presupuesto Oficial: $ 16.054.455,00 al mes de marzo de 2013.
Apertura de Ofertas: Se realizará el día 3 de diciembre de 2013, a las 11:00 horas.
Fecha de venta de Pliegos: Desde el 28 de octubre de 2013.
Plazo de obra: seis (6) meses.
Valor del Pliego: $ 3.220,00.
Lugar de Apertura: Av. Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Capital Federal, Planta Baja

(Salón de Actos), D.N.V.
Lugar de venta y consulta del Pliego: Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Pte.

Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Capital Federal, 3º piso, D.N.V.
B.B. 58.558 / oct. 17 v. nov. 6

República Argentina
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional Nº 127/13

POR 15 DÍAS – Malla 237, Provincia de Buenos Aires Ruta Nacional N° 33.
Tramo: Emp. Ex. R.N. N° 33 (D) + 0,21 Km. – EA. Almaris (D).
Longitud: 152,90 Km.
Tipo de obra: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
Garantía de Oferta: Pesos dos millones doscientos noventa y cinco mil ($

2.295.000,00).
Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 26 de noviembre de 2013, en forma

contínua y sucesiva a partir de las 12:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública
N° 127/13, Malla 237, Licitación Pública N° 128/13, Malla 238, Licitación Pública N°
118/13, Malla 207, Licitación Pública N° 120/13, Malla 441.

Fecha de venta del Pliego: A partir del 22 de octubre de 2013.
Plazo de obra: sesenta (60) meses.
Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00).
Lugar de Apertura: Av. Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos), D.N.V.
Lugar de venta y consulta del Pliego: Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Pte.

Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3º piso, D.N.V.
B.B. 58.556 / oct. 17 v. nov. 6

República Argentina
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional Nº 128/13

POR 10 DÍAS – Malla 238, Provincia de Buenos Aires Ruta Nacional N° 33.
Tramo: EA. Almaris (D), Empalme R.N. N° 5, 0,22 Km.
Longitud: 158,35 Km.
Tipo de obra: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
Garantía de la Oferta: Pesos un millón setecientos veintiún mil ($ 1.721.000,00).
Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 26 de noviembre de 2013, en forma

continua y sucesiva a partir de las 12:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública
N° 127/13, Malla 237, Licitación Pública N° 128/13, Malla 238, Licitación Pública N°
118/13, Malla 207, Licitación Pública N° 120/13, Malla 441.

Fecha de venta del Pliego: A partir del 22 de octubre de 2013.
Plazo de obra: sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00).
Lugar de Apertura: Av. Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos), D.N.V.
Lugar de venta y consulta del Pliego: Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Pte.

Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3º piso, D.N.V.
L.P. 28.718 / oct. 17 v. oct. 30

República Argentina
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional Nº 127/13

POR 10 DÍAS – Malla 237, Provincia de Buenos Aires Ruta Nacional N° 33.
Tramo: Emp. Ex. R.N. N° 33 (D) + 0,21 Km. – EA. Almaris (D).
Longitud: 152,90 Km.
Tipo de obra: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
Garantía de la Oferta: Pesos dos millones doscientos noventa y cinco mil ($

2.295.000,00).
Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 26 de noviembre de 2013, en forma

contínua y sucesiva a partir de las 12:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública
N° 127/13, Malla 237, Licitación Pública N° 128/13, Malla 238, Licitación Pública N°
118/13, Malla 207, Licitación Pública N° 120/13, Malla 441.

Fecha de venta del Pliego: A partir del 22 de octubre de 2013.
Plazo de obra: sesenta (60) meses.
Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00).
Lugar de Apertura: Av. Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos), D.N.V.
Lugar de venta y consulta del Pliego: Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Pte.

Julio A. Roca Nº 734/8 (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3º piso, D.N.V.
L.P. 28.717 / oct. 17 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 130/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: E.S. Nº 39.
Localidad: Castelar - Distrito: Morón.
Presupuesto Oficial: $ 2.362.069,35.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 18/11/2013 - 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 18/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Morón, sita en calle

Brown N° 946.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / calle 8  N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800. La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de
constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación
Argentina Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.338 / oct. 17 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 131/13

POR 15 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: E.S. Nº 4.
Localidad: Gral. Pinto - Distrito: Gral. Pinto.
Presupuesto Oficial: $ 7.574.656,97.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 20/11/2013 - 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 20/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de General Pinto, sita en

calle Mitre y Alsina - Gral. Pinto.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. - Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / calle 8  N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800. La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de
constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación
Argentina Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.339 / oct. 17 v. nov. 6
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Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 134/13

POR 15 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: J.I. A/C Bº La Negrita.
Localidad: Mariano Acosta - Distrito: Merlo.
Presupuesto Oficial: $ 2.188.221,33.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 21/11/2013 - 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 21/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Merlo, sita en Av. del

Libertador Nº 391.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. - Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / calle 8  N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800. La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de
constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación
Argentina Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.340 / oct. 17 v. nov. 6

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 135/13

POR 15 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: E.S. A/C (Base 10 y 61) Bº San
Eduardo.

Localidad: Merlo - Distrito: Merlo.
Presupuesto Oficial: $ 8.636.364,51.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 21/11/2013 - 13:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 21/11/2013 - 12:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Merlo, sita en Av. del

Libertador Nº 391.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. - Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / calle 8  N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800. La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de
constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación
Argentina Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.341 / oct. 17 v. nov. 6

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 136/13

POR 15 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: E.S.B. Nº 26.
Localidad: 9 de Abril - Distrito: Esteban Echeverría.
Presupuesto Oficial: $ 4.427.703,33.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 22/11/2013 - 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 22/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Esteban Echeverría, sita

en calle Sofía T. de Santamarina Nº 455.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. - Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / calle 8  N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800. La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de
constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación
Argentina Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.342 / oct. 17 v. nov. 6

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 137/13

POR 15 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: J.I. A/C.
Localidad: Las Toninas - Distrito: La Costa.
Presupuesto Oficial: $ 2.450.092,87.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 26/11/2013 - 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 26/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de La Costa, sita en Av.

Costanera Nº 8001 - Mar del Tuyú.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. - Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / calle 8 N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800. La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de
constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación
Argentina Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.343 / oct. 17 v. nov. 6

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 138/13

POR 15 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: E.P. A/C Bº La Bastilla.
Localidad: Rafael Castillo - Distrito: La Matanza.
Presupuesto Oficial: $ 5.504.033,37.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 27/11/2013 - 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 27/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de La Matanza, sita en calle

Almafuerte Nº 3050 - San Justo.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. - Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / calle 8 N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800. La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de
constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación
Argentina Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.344 / oct. 17 v. nov. 6

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 139/13

POR 15 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: E.S. Nº 32.
Localidad: El Palomar - Distrito: Morón.
Presupuesto Oficial: $ 5.979.480,94.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 18/11/2013 - 13:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 18/11/2013 - 12:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Morón, sita en calle

Brown Nº 946.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. - Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / calle 8 N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800. La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de
constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación
Argentina Sucursal calle 12 La Plata (1274).

C.C. 10.345 / oct. 17 v. nov. 6

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 149/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
E.S. A/C B° Solidaridad.
Localidad: Navarro.
Distrito: Navarro.
Presupuesto Oficial: $ 6.014.040,73.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 18/11/2013 – 12:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 18/11/2013 – 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
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Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Navarro - sita en Calle
107 Nº 80.

Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de
Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.421 / oct. 21 v. nov. 1°

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública N° 150/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
E.S. A/C B° Arco Iris.
Localidad: Navarro.
Distrito: Navarro.
Presupuesto Oficial: $ 6.050.279,76.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 18/11/2013 – 13:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 18/11/2013 – 12:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Navarro - sita en Calle

107 Nº 80.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata Tel./fax. 0221-
4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.422 / oct. 21 v. nov. 1°

República Argentina
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
CENTRO ATÓMICO EZEIZA

Licitación Pública Nº 99/13

POR 15 DÍAS – Procedimiento de Selección: Tipo: Lic. Pública – Ley de Obras
Públicas Nº 99/2013. Ejercicio: 2014.

Clase: Etapa Única Nacional.
Modalidad: Sin modalidad.
Expediente Nº 434/13.
Rubro Comercial: Serv. Prof. y Comercial.
Objeto de la Contratación: Construcción 3ra. etapa Subestación de Bomberos del

Centro Atómico Ezeiza.
Retiro/Consulta o Adquisición de Pliegos:
Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div.

Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA,
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y Horario: Hasta el 13/11/2013, de lunes a viernes, en el horario de 9:30 a 12:00
y de 14:00 a 16:30 hs.

Costo del Pliego: $ 300.
Presupuesto Oficial: $ 2.000.000.
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser obte-

nido con el fin de presentarse a cotizar o consultando en el sitio Web de la Oficina
Nacional de Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, accediendo al link
Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas:
Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div.

Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA,
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y Horario: Hasta el día de la apertura y antes de la hora programada para la
misma.

Acto de Apertura:
Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div.

Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA,
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Día y Hora: 21/11/2013 a las 11:30 hs.
C.C. 10.476 / oct. 22 v. nov. 11

República Argentina
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
CENTRO ATÓMICO EZEIZA

Licitación Pública Nº 97/13

POR 15 DÍAS – Procedimiento de Selección: Tipo: Lic. Pública – Ley de Obras
Públicas Nº 97/2013. Ejercicio: 2014.

Clase: Etapa Única Nacional.
Modalidad: Sin modalidad.
Expediente Nº 874/13.

Rubro Comercial: Serv. Prof. y Comercial.
Objeto de la Contratación: Repavimentación de Calles Internas del Centro Atómico

Ezeiza.
Retiro/Consulta o Adquisición de Pliegos:
Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div.

Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA,
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y Horario: Hasta el 13/11/2013, de lunes a viernes, en el horario de 9:30 a 12:00
y de 14:00 a 16:30 hs.

Costo del Pliego: $ 500.
Presupuesto Oficial: $ 4.200.000.
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser obte-

nido con el fin de presentarse a cotizar o consultando en el sitio Web de la Oficina
Nacional de Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, accediendo al link
Contrataciones Vigentes.

Presentación de Ofertas:
Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div.

Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA,
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Plazo y Horario: Hasta el día de la apertura y antes de la hora programada para la
misma.

Acto de Apertura:
Lugar/Dirección: Comisión Nacional de Energía Atómica, Centro Atómico Ezeiza, Div.

Contable, Sector Contrataciones, Presbítero Juan González y Aragón Nº 15, B1802AYA,
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, Tel. 6779-8520/8477. Fax 6779-8332.

Día y Hora: 21/11/2013 a las 10:30 hs.
C.C. 10.475 / oct. 22 v. nov. 11

República Argentina
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nacional Nº 9/13

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Nacional de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional se anuncia el llamado a Licitación.

Objeto: Ampliación y/o rehabilitación del siguiente establecimiento:
Escuela: E.E.T. Nº 4
Localidad: Ciudadela.
Distrito: Tres de Febrero.
Presupuesto Oficial: $ 3.125.248,37.
Fecha Apertura: 26/11/2013 – 12:00 hs.
Recepción de Ofertas: 26/11/2013 –11:30 hs.
Plazo de Obra: 365 días.
Financiamiento: Ministerio de Educación Dirección de Infraestructura.
Lugar de Apertura y Recepción de Ofertas: Municipalidad de Tres de Febrero, sita en

calle Alberdi Nº 4840 (Caseros).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial de Programas con

Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax. 0221.4262700.
Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.523 / oct. 23 v. nov. 5

República Argentina
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nacional Nº 10/13

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Nacional de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional se anuncia el llamado a Licitación.

Objeto: Ampliación y/o rehabilitación del siguiente establecimiento:
Escuela: E.E.T. Nº 9.
Localidad: La Plata.
Distrito: La Plata.
Presupuesto Oficial: $ 4.389.949,37.
Fecha Apertura: 22/11/2013 – 12:00 hs.
Recepción de Ofertas: 22/11/2013 –11:30 hs.
Plazo de Obra: 365 días.
Financiamiento: Ministerio de Educación Dirección de Infraestructura.
Lugar de Apertura y Recepción de Ofertas, Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad

Ejecutora Provincial de Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La
Plata. Tel-fax. 0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.524 / oct. 23 v. nov. 5
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República Argentina
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nacional Nº 11/13

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Nacional de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional se anuncia el llamado a Licitación.

Objeto: Ampliación y/o rehabilitación del siguiente establecimiento:
Escuela: E.E.T. Nº 14.
Localidad: González Catán.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto Oficial: $ 5.501.977,67.
Fecha Apertura: 28/11/2013 – 12:00 hs.
Recepción de Ofertas: 28/11/2013 –11:30 hs.
Plazo de Obra: 365 días.
Financiamiento: Ministerio de Educación Dirección de Infraestructura.
Lugar de Apertura y Recepción de Ofertas: Municipalidad de La Matanza, sita en calle

Almafuerte Nº 3050 - San Justo.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial de Programas con

Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax. 0221.4262700.
Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.525 / oct. 23 v. nov. 5

República Argentina
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nacional Nº 12/13

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Nacional de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional se anuncia el llamado a Licitación.

Objeto: Ampliación y/o rehabilitación del siguiente establecimiento:
Escuela: E.E.A. Nº 1.
Localidad: Pereyra.
Distrito: Berazategui.
Presupuesto Oficial: $ 5.333.159,29.
Fecha Apertura: 21/11/2013 – 10:30 hs.
Recepción de Ofertas: 21/11/2013 –10:00 hs.
Plazo de Obra: 365 días.
Financiamiento: Ministerio de Educación Dirección de Infraestructura.
Lugar de Apertura y Recepción de Ofertas: E.E.A. Nº 1, sita en Camino Evita - Paraje

Santa Rosa - Pereyra.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial de Programas con

Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax. 0221.4262700.
Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.526 / oct. 23 v. nov. 5

República Argentina
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nacional Nº 13/13

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Nacional de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional se anuncia el llamado a Licitación.

Objeto: Ampliación y/o rehabilitación del siguiente establecimiento:
Escuela: E.E.A. Nº 1.
Localidad: Cnel. Vidal.
Distrito: Mar Chiquita.
Presupuesto Oficial: $ 5.301.684,59.
Fecha Apertura: 28/11/2013 – 12:00 hs.
Recepción de Ofertas: 28/11/2013 –11:30 hs.
Plazo de Obra: 365 días.
Financiamiento: Ministerio de Educación Dirección de Infraestructura.
Lugar de Apertura y Recepción de Ofertas: EEA sito Ruta 55 K. 1235.200 s/n°,

Coronel Vidal.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial de Programas con

Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax. 0221.4262700.
Valor de los Pliegos: $ 800.

La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en
la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.527 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 140/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
J.I. A/C Bº Panamericana.
Localidad: Guernica.
Distrito: Pte. Perón.
Presupuesto Oficial: $ 2.516.478,97.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 29/11/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 29/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Pte. Perón, sita en calle

Crisólogo Larralde Nº 241 - Guernica.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.528 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 141/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
J.I. Nº 902.
Localidad: Rivera.
Distrito: Adolfo Alsina.
Presupuesto Oficial: $ 4.054.126,58.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 28/11/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 28/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Jardín Nº 902 sita en calle Los

Colonizadores Nº 244 - Rivera.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.529 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 142/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
E.P. Nº 1 Juan Gregorio Las Heras.
Localidad: Est. Gral. Las Heras.
Distrito: Gral. Las Heras.
Presupuesto Oficial: $ 2.505.979,62.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 22/12/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 02/12/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: E.P. Nº 1 sita en calle Villamayor y Belgrano

Nº 289 - Est. Gral. Las Heras.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
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La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en
la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.530 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 143/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
E.S.B. Nº 40.
Localidad: Benavídez.
Distrito: Tigre.
Presupuesto Oficial: $ 4.912.849,42.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 29/11/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 29/11/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas, Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad

Ejecutora Provincial sita en Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.531 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 144/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
E.S.Bº El Sol.
Localidad: Ezeiza.
Distrito: Ezeiza.
Presupuesto Oficial: $ 6.175.166,98.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 02/12/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 02/12/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Ezeiza, sita en calle

Avellaneda Nº 51.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.532 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 145/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
E.S.B Nº 9.
Localidad: Altos del Oeste.
Distrito: Gral. Rodríguez.
Presupuesto Oficial: $ 9.150.230,27.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 03/12/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 03/12/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Gral. Rodríguez, sita en

calle 2 de Abril Nº 756.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.

La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en
la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.533 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 146/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
E.S.B. Nº 31.
Localidad: Alte. Brown.
Distrito: Alte. Brown.
Presupuesto Oficial: $ 9.001.651,52.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 04/12/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 04/12/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Unidad Ejecutora Provincial sita en calle 8

Nº 713 (La Plata).
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.534 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 147/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
J.I. Nº 913.
Localidad: Cnel. Suárez.
Distrito: Cnel. Suárez.
Presupuesto Oficial: $ 2.474.292,42.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 03/12/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 03/12/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Jardín Nº 913 sita en calle Las Heras Nº

1340 entre Gral. Villegas y Brandsen.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en

la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.535 / oct. 23 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Licitación Pública Nº 148/13

POR 10 DÍAS - Plan de Obras. En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento:
E.P. A/C.
Localidad: Banfield.
Distrito: San Pedro.
Presupuesto Oficial: $ 5.570.241,07.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha Apertura: 04/12/2013 – 12:00 hs.
Plazo de Entrega de la Oferta: 04/12/2013 - 11:30 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de San Pedro, sita en calle

Pellegrini Nº 150.
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de

Programas con Financiamiento Externo / Calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel-fax.
0221.4262700.

Valor de los Pliegos: $ 800.
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La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en
la Cuenta Corriente Nº 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La
Plata (1274).

C.C. 10.536 / oct. 23 v. nov. 5

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
DIRECCIÓN GENERAL DE
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO

Licitación Pública Nº 13/13

POR 10 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la
D.G.C.M. llama a Licitación Pública la siguiente obra: 

Objeto: Estacionamiento Semicubierto y Remodelación Aula 10”.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 51 Nº 696, La

Plata, el día 27 de noviembre de 2013, a las 9:00 hs.
Ubicación: Calle 50 entre 1 y 115, La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos un millón seiscientos diecinueve mil seiscientos ochenta

y uno con 04/100 ($ 1.619.681,04).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consultas de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle

51 Nº 696, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs. y hasta el 8 de noviembre de 2013.
Compra de Legajo: Tesorería General de la Presidencia, calle 7 Nº 776, La Plata, de

lunes a viernes de 7:30 a 16:00 hs., hasta el 8 de noviembre de 2013.
Precio del Legajo: Pesos un mil seiscientos con 00/100 ($ 1.600,00).

C.C. 10.546 / oct. 24 v. nov. 6

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN

Licitación Pública Nº 31/13

POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 31/13. Expte. 4059-6577/2013.
Objeto: Provisión de Árido triturado 6-20, Árido triturado granítico 6-12 y Arena

Granítica 0-6 para Pavimentación Urbana.
Presupuesto Oficial: pesos un millón veinticuatro mil con 00/100 ($ 1.024.000,00).
Plazo de entrega de los materiales: Se establece en cuatro (04) semanas, según Plan

de Entrega.
Consulta y venta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a

disposición de los interesados para su consulta y/o adquisición desde el día lunes vein-
tiocho (28) de octubre de 2013 y hasta el día martes doce (12) de noviembre de 2013
inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de
Junín, Av. Rivadavia Nº 80, 2° piso, Junín (B), Tel. Fax (236) 4631600 al 606 – Interno: 323.

Valor del Pliego: Pesos un mil con 00/100. ($ 1.000,00).
Apertura de las Propuestas: La apertura de las Propuestas, se realizará el día miér-

coles (13) de noviembre de 2013, a las doce (12:00) horas, en la Oficina de Licitaciones
de la Municipalidad de Junín, sita en Av. Rivadavia Nº 80, 2° piso, Junín, Bs. As.

Importante: Las firmas adquirentes de Pliego, al momento de formalizar la compra del
mismo, deberán fijar en forma fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).

C.C. 10.791 / oct. 28 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN

Licitación Pública Nº 30/13

POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 30/13. Expte. 4059-6576/2013.
Objeto: Provisión de Cemento Asfáltico y Emulsión Asfáltica para Pavimentación

Urbana.
Presupuesto Oficial: pesos seiscientos veintiocho mil con 00/100 ($ 628.000,00).
Plazo de entrega de los materiales: Se establece en treinta (30) días de acuerdo al

Plan de Entrega.
Consulta y venta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a

disposición de los interesados para su consulta y/o adquisición desde el día lunes vein-
tiocho (28) de octubre de 2013 hasta el día martes doce (12) de noviembre de 2013 inclu-
sive, en horario administrativo, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Junín,
Av. Rivadavia Nº 80, 2° piso, Junín (B), Tel. Fax (236) 4631600 al 606 – Interno: 323.

Valor del Pliego: Pesos quinientos con 00/100. ($ 500,00).
Apertura de las Propuestas: La apertura de las Propuestas, se realizará el día miér-

coles (13) a las once (11:00) horas, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de
Junín, sita en Av. Rivadavia Nº 80, 2° piso, Junín, Bs. As.

Importante: Las firmas adquirentes del Pliego, al momento de formalizar la compra
del mismo, deberán fijar en forma fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).

C.C. 10.790 / oct. 28 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires 
PODER JUDICIAL 
PROCURACIÓN GENERAL 

Pedido Público de Ofertas N° 85/13

POR 3 DÍAS - Llámase a Pedido Público de Ofertas N° 85/13 tendiente a la búsque-
da de un inmueble para su locación en la ciudad de Moreno para ser destinado a depen-
dencias del Ministerio Público del Departamento Judicial de Moreno-General Rodríguez. 

Las condiciones generales y particulares del llamado podrán consultarse y retirarse
sin cargo en la Secretaría de Administración, Área Contrataciones, Procuración General,
calle 50 N° 889/91 1 ° Piso, La Plata, y en la Delegación de Administración de Mercedes,
calle 21 N° 723 de Mercedes en el horario de 8.00 a 14.00 hs., o en el sitio Web del Poder
Judicial - Ministerio Público (www.mpba.gov.ar/web/licitaciones/) y sitio web del
Gobierno de la Provincia de Bs. As. (www.gba.gov.ar-contrataciones). 

La apertura de las ofertas se efectuará en la Delegación Administración de Mercedes
calle 21 N° 723 de la ciudad de Mercedes, el día 6 de noviembre de 2013 a las 11:00 hs. 

Expte. 3002-1059/13. 
Procuración General, Secretaría de Administración, Área Contrataciones.

C.C. 10.595 / oct. 28 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA

Licitación Pública Nº 86/13
Primer Llamado

POR 2 DÍAS -Motivo: Provisión de Equipos de Rayos X.
Fecha de Apertura: 20 de noviembre de 2013 a las 10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 997 (son pesos novecientos noventa y siete).
Expediente N°: 13766/Int/13.
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo).

Horario de atención 8:00 a 14:00.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consulta en Internet: www.lamatanza.gov.ar

C.C. 10.787 / oct. 29 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA

Licitación Pública Nº 84/13
Primer Llamado

POR 2 DÍAS -Motivo: Provisión de dos camiones pesados.
Fecha de Apertura: 21 de noviembre de 2013 a las 09:00 hs.
Valor del Pliego: $ 450 (son pesos cuatrocientos cincuenta).
Expediente N°: 0012750/Int/2013.
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo).

Horario de atención 8:00 a 14:00.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consulta en Internet: www.lamatanza.gov.ar

C.C. 10.788 / oct. 29 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA

Licitación Pública Nº 83/13
Primer Llamado

POR 2 DÍAS -Motivo: Provisión de colchones.
Fecha de Apertura: 13 de noviembre de 2013 a las 09:00 hs.
Valor del Pliego: $ 731 (son pesos setecientos treinta y uno).
Expediente N°: 12971/Int/13.
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo).

Horario de atención 8:00 a 14:00.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consulta en Internet: www.lamatanza.gov.ar

C.C. 10.789 / oct. 29 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
SECRETARÍA DE HACIENDA

Licitación Pública N° 4/13

POR 2 DÍAS – Decreto N° 618. Motivo: Alumbrado Público 1000 Luminarias 1° Etapa
en la ciudad de Baradero.

Presupuesto Oficial: $ 568.280.
Valor del Pliego: $ 5628.
Fecha de presentación y apertura de sobres 18/11/2013, a las 11 hs. En

Municipalidad de Baradero.
Adquisición del Pliego: Hasta el día 16/11/2013 a las 10 hs. Dirección de Compras,

San Martín 905- 2942, Baradero, Prov. de Bs. As. Horario de 8 a 12 hs. Tel. 03329-
482900 int. 257-compras@baradero.gov.ar

C.C. 10.782 / oct. 29 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE CAPITÁN SARMIENTO

Licitación Pública Nº 01/13
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS – Ente Municipal: N° 4018-2455/2012. Llámase a Licitación Pública para
la: Venta de Bienes de Patrimonio Municipal.

Presupuesto Oficial: $ 266.400,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $ 100.
Adquisición del Pliego desde el día 30 de octubre hasta 24 horas antes de la fecha

de apertura. Oficina de Compras sita en Centenario 499, 1º piso, Capitán Sarmiento.
Consultas del Pliego: Hasta 24 horas antes de la fecha de apertura en la Oficina de

Compras de esta Localidad.
Apertura: Día 7 de noviembre de 2013 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras.
Recepción de Ofertas: Hasta 1 hora antes de la indicada en la fecha del día de aper-

tura.
LISTADO DE BIENES PARA LA VENTA
DESCRIPCIÓN DEL BIEN, DOCUMENTACIÓN, MODELO, BASE, 
1- Pick Up Ford F-100 WXX 234, Título de Propiedad, 1984, $ 27,000, 
2- Camión Ford F-700 WDJ 936, Título de Propiedad Y Cédula Verde, 1975, $ 30,000, 
3- Camión Ford F- 600 WFH 115, Título de Propiedad, $ 3,000, 
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4- Camión Ford F-600 WFH-116, Título de Propiedad Y Cédula Verde, 1970, $
20,000, 

5- Modulo Compactador Bicupiro, $ 8,000, 
6- Tractor Deutz F3-L 514, 1965, $ 9,000, 
7- Camión Dodge D-400 WFH 118, Título de Propiedad Y Cédula Verde, 1965, $

25,000, 
8- Hormigonera, $ 2,500, 
9- Pick Up Ranquel UNO 473, Título de Propiedad Y Cédula Verde, 1978, $ 4,500, 
10- Cespera de Empujar, $ 300, 
11- Cespera para Conducir, $ 1,500, 
12- Camión Dodge D-400 WFX 831, Título de Propiedad Y Cédula Verde, 1966, $

23,000, 
13- Desmalezadora, $ 2,000, 
14- Automóvil Monza BSQ 428, Título de Propiedad Y Cédula Verde, 1977, $ 16,000, 
15- Automóvil Peugeot 504 WCV 370, Título de Propiedad, 1993, $ 16,000, 
16- Automóvil Peugeot 505 WPZ 366, Título de Propiedad, 1993, $ 16,500, 
17- Pick Up Ranger EGZ 621, Fotocopia Título y Cédula, 2004, $ 64,000, 
18- Caja Ford F-100, $ 400
19- Chatarra Ford F-100, $ 500
20- Chatarra - Motor Marca S/L, $ 500
21- Tanque Cisterna 1,000 Lts, $ 500
22- Casilla c/ Chasis Rodante,  $ 700
TOTAL, $ 266.400,00

C.C. 10.769 / oct. 29 v. oct. 30

FUERZA AÉREA ARGENTINA
ESTADO MAYOR GENERAL 
INSTITUTO DE FORMACIÓN EZEIZA

Licitación Pública Nº 2/13

POR 2 DÍAS - Clase: De etapa única nacional. Modalidad: Sin modalidad. Expediente
Nº 2,840,915 (FAA).

Rubro comercial: 01.
Objeto de la contratación: Racionamiento en cocido del Instituto (Anticipada año

2014).
Retiro o adquisición de Pliegos: Lugar/Dirección: Instituto de Formación Ezeiza,

Autopista Ricchieri, Km. 5 1/2, Ezeiza, C.P. 1802, Prov. de Buenos Aires.
Plazos y horarios: Días hábiles de 9:00 a 12:00 hs., hasta 24 horas antes de la fecha

del acto de apertura.
Costo del Pliego: Sin costo.
Consulta de Pliegos: Lugar/Dirección: Instituto de Formación Ezeiza (División

Economía), Autopista Ricchieri, Km. 5 1/2, Ezeiza, C.P. 1802, Prov. de Buenos Aires.
Plazos y horarios: Días hábiles de 9:00 a 12:00 hs. hasta 72 hs antes de la fecha del

acto de apertura.
Presentación de Ofertas: Lugar/Dirección: Instituto de Formación Ezeiza, División

Economía. Autopista Ricchieri, Km. 5 1/2, Ezeiza, C.P. 1802, Prov. de Buenos Aires.
Plazos y horarios: Hasta 24 hs. antes del día y hs. fijados para la apertura.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Instituto de Formación Ezeiza, División Economía.

Autopista Ricchieri, Km. 5 1/2, Ezeiza, C.P. 1802, Prov. de Buenos Aires.
Plazo y horario: El día 28 de noviembre de 2013, 09:00 hs.
Observaciones Generales: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento podrá ser obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consultarse en el sitio
web de la Oficina Nacional de Contrataciones, www.argentinacompra.gov.ar, accedien-
do al link transparencia.

C.C. 10.746 / oct. 29 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO

Licitación Pública Nº 4/13

POR 2 DÍAS – Fresado, recapado y señalización horizontal de Avda. Colón entre Av.
Independencia y Av. Juan H. Jara.

Fecha de Apertura: 19 de noviembre de 2013, 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 12.369.550,00.
Valor de Pliegos: $ 6.338,00.
Garantía de Oferta: $ 123.695,50.
Informes y ventas de Pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL, Av. Pte. Perón, Km.

7,5 (ex. Ruta 88) – (7601) Batán, en horario de 8:30 a 13:30. de lunes a viernes. Tel: (0223)
464-8425 (int. 101), Fax: 464-8425 (int. 103)

Email: compras@emvial.gov.ar
Pliegos: Consultas y ventas: hasta el 15/11/13.

C.C. 10.749 / oct. 29 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO

Licitación Pública Nº 5/13

POR 2 DÍAS – Reconstrucción de Pavimentos de Hormigón en Barrios Zona Puerto.
Fecha de Apertura: 21 de noviembre de 2013, 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.830.450,00.
Valor de Pliegos: $ 3.068,00.
Garantía de Oferta: $ 58.304,50.
Informes y ventas de Pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL, Av. Pte. Perón, Km.

7,5 (ex. Ruta 88) – (7601) Batán, en horario de 8:30 a 13:30. hs. de lunes a viernes. Tel:
(0223) 464-8425 (int. 101), Fax: 464-8425 (int. 103)

Email: compras@emvial.gov.ar
Pliegos: Consultas y ventas: hasta el 19/11/13.

C.C. 10.750 / oct. 29 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Licitación Pública N° 11/13

POR 3 DÍAS - Objeto: Llámase a Licitación Pública N° 11/13 (Expediente N° 21.100-
815.373/13), tendiente a contratar la provisión de chalecos antibalas, propiciada por el
Departamento Armas y Protección Personal, en las condiciones y demás características
indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.

Presupuesto Oficial: pesos cincuenta y un millones novecientos mil ($ 51.900.000).
Valor del Pliego: Pesos veinticinco mil novecientos ($ 25.900), importe que podrá ser

abonado a través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites
(www.gba.gov.ar) o mediante depósito en la Cuenta N° 229/7 del Banco de la Provincia
de Ia Buenos Aires, a la Orden del Tesorero General de la Provincia o Contador General
de la Provincia, en concepto de "Adquisición Pliego de Bases y Condiciones - Licitación
Pública N° 11/13 - Expediente N° 21.100-815.373/13". Asimismo se informa que el día y
hora límite para realizar el pago del precio de dicho pliego será hasta el 13 de noviembre
de 2013 a las 12:00 horas.

Presentación de muestras: Se deberán presentar cuatro (4) muestras del renglón a
cotizar hasta veinticuatro (24) horas hábiles anteriores al acto de apertura de ofertas
según Especificaciones Técnicas adjuntas en el Pliego de Bases y Condiciones (Anexo
IV), en el Departamento Armas y Protección Personal del Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires, sito en calle 51 entre 2 y 3 de la ciudad de La Plata, de lunes
a viernes en eI horario de 8:00 a 14:00.

Fecha y hora límite de presentación de muestras: 13 de noviembre de 2013 a las
12:00 horas.

Lugar donde pueden retirarse o consultarse los Pliegos: En la Dirección de Compras
y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3, 1er. Piso.
Oficina 44, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:30 a
16:30. Día y Hora límite para retirar los Pliegos: 14 de noviembre de 2013 a las 11:00
horas.

Día, Hora y Lugar para la Apertura de Propuestas: 14 de noviembre de 2013 a las
12:00 horas, en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad,
sita en calle 51 entre 2 y 3, 1er. Piso Oficina 44, de la ciudad de La PIata.

C.C. 10.892 / oct. 29 v. oct. 31

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.

Licitación Pública Nº 12/13
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS – Segundo llamado a Licitación Pública Nº 12/13.
Referencia: Construcción Planta Envasadora de agua.
Expediente: 1071-C-13
Presupuesto Oficial: $ 2.302.186,49.
Fecha de Apertura: 7 de noviembre de 2013, 11:00 hs.
Informes y venta del Pliego: En Mar del Plata, French 6737, 1º piso, Oficina de

Compras, de lunes a viernes en el horario de 8:15 a 14:00.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata, Av. de Mayo 1248, (1085) Capital Federal,

Tel. (011) 4381-6659 de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de Apertura: Oficina de Compras, French 6737.
Valor del Pliego: $ 1.247,00

C.C. 10.870 / oct. 30 v. oct. 31

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.

Licitación Pública Nº 16/13

POR 2 DÍAS – Segundo llamado a Licitación Pública Nº 16/13.
Referencia: Adquisición Equipamiento de media tensión p/Sistema cabinas del acue-

ducto norte.
Expediente: 1215-C-13.
Presupuesto Oficial: $ 634.950,04.
Fecha de Apertura: 13 de noviembre de 2013, 11:00 hs.
Informes y venta del Pliego: En Mar del Plata, French 6737, 1º piso, Oficina de

Compras, de lunes a viernes en el horario de 8:15 a 14:00.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata, Av. de Mayo 1248, (1085) Capital Federal,

Tel. (011) 4381-6659 de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de Apertura: Oficina de Compras, French 6737.
Valor del Pliego: $ 200,00

C.C. 10.871 / oct. 30 v. oct. 31

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y
PENSIONES DE LAS POLICIAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Licitación Privada Nº 1/13

POR 1 DÍA - Llama a Licitación Privada en el Expediente N° 2138-236219/13 caratu-
lado "Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires s/Contratación de un Servicio de Limpieza para las Instalaciones del Edificio" 

Asunto: Contratación de Servicio de Limpieza para las Instalaciones del Edificio ubi-
cado en calle 48 Nro. 502 de la Ciudad de La Plata.
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Procedimiento de Selección: Licitación Privada.
N° Licitación: 1/13 Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de Las Policías de La

Provincia de Buenos Aires.
Lugar de Apertura: Dirección de Administración 
Fecha de Apertura: 01-11-2013 Hora de Apertura: 12:30 hs.
Lugar de Consultas de Pliegos: División Compras y Registros Patrimoniales.
Domicilio: 48 N° 502 - La Plata telefax: 0221-4235488.
Días y Horarios: Días Hábiles de 10:00 a 16:00 

C.C. 10.894

PATRONATO DE LIBERADOS
DIRECCIÓN TÉCNICO CONTABLE
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES

Contratación Directa N° 11/13

POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N°11/2013.
Expediente N° 21.212-14907/2013
Provisión Vehículo sedan.
Retiro y consulta de pliegos: Departamento Compras y Contrataciones.
Calle 72 N° 186, teléfono 0221-578363 int. 119, hasta el día 05 de noviembre de 2013

en el horario de 9 a 15 hs.
Consulta de Pliegos en www.gba.gov.ar (contrataciones) y www.plb.gba.gov.ar (con-

trataciones).
Apertura: el día 5 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas.
Lugar de presentación de las propuestas y apertura: Departamento Compras y

Contrataciones.
C.C. 10.893

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES

Licitación Pública Nº 9/13
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Expte. D-210/13. Objeto: Adjudicación de la Concesión del Derecho de
Ocupación y Explotación del Balneario Municipal Villa del Mar, promovido por la
Secretaría de Gobierno a través de la Dirección de Turismo de la Municipalidad de
Coronel Rosales.

Fecha de Apertura: 05 de noviembre de 2013.
Hora: 10:00
Lugar de Apertura de Propuestas: Sala de Conferencias de la Municipalidad de

Coronel Rosales, Rivadavia 584, Punta Alta.
Valor del Pliegos: $ 500. El que estará a disposición de los interesados en la Oficina

de Recaudación de la Municipalidad de Coronel Rosales, Rivadavia 584.
C.C. 10.898 / oct. 30 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 26
Postergación

POR 2 DÍAS – Postérgase la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 26 para la
contratación del Servicio de Mantenimiento de la Red Pluvial Zonas 1 y 2 por el término
de cuatro años, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.

Presupuesto Oficial: $ 15.600.000,00 Zona 1 y $ 16.400.000,00 Zona 2.
Pliego de Bases y Condiciones: $20.000,00 por cada Zona.
Nueva Fecha de Presentación y Apertura: 26 de noviembre de 2013, 10 horas.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.Vicente

lopez.gov.ar y en la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos Dirección
General de Obras Municipales y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita
en la A. Maipú 2609(entrepiso) de Olivos.

Expediente N° 4119-005941/2013.
C.C. 10.899 / oct. 30 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS

Licitación Pública Nº 2/13

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la ejecución de la obra: Cancha de
Hockey de Césped Sintético en Parque Municipal Provisión y Colocación de Césped
sobre Base Existente.

Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires. 
Presupuesto Oficial: $ 720.000,00.
Plazo de Ejecución de la Obra: Noventa días (90).
Apertura de Ofertas: el día 18 de noviembre de 2013, en la Municipalidad de General

Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las once horas
(11:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.

Venta e Inspección de Pliegos: desde el 30 de agosto de 2013 de 7,00 a 12,00 hs en
la Oficina de Obras Públicas de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351
General Villegas, Pcia. de Buenos Aires. Tel/Fax: 03388 423-598/423-599.

Recepción de Ofertas: hasta el día 18 de noviembre de 2013 a las diez horas (10:00
hs) en la Oficina de Obras Públicas de la Municipalidad de General Villegas, en la direc-
ción indicada más arriba.

Valor del Pliego: Setecientos veinte pesos ($ 720,00).
C.C. 10.896 / oct. 30 v. oct. 31

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE TRABAJO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Licitación Privada Nº 12/13

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12/13, Expediente N° 21556-00059/13,
para la Adquisición de Tonners originales, solicitadas por la dirección de sistemas e
Informática.

Consultas de pliegos: Ministerio de Trabajo Departamento y Compras
Contrataciones, calle 115 N° 1705 e/ 67 y diag. 73 Piso 1° La Plata; los días hábiles en el
horario de 9:30 a 13:00 horas. Teléfono (0221) 412-3224/25 o en la página web:
www.gba.gov.ar.

Retiro de Pliegos: Ministerio de Trabajo Departamento y Compras Contrataciones,
calle 115 N° 1705 e/ 67 y diag. 73 Piso 1° La Plata; los días hábiles en el horario de 9:30
a 13:00 horas.

Lugar de presentación de la oferta: Ministerio de Trabajo Dirección de Contabilidad
calle 115 N° 1705 e/67 y diag. 73 Piso 1 ° La Plata.

Apertura: día 04 de noviembre de 2013 a las 10:00 horas.
Lugar de la apertura: Ministerio de Trabajo - Dirección de Contabilidad, calle 115 N°

1705 e/67 y diag.73 Piso 1° La Plata. La Plata, 24 de octubre de 2013. Dirección General
de Administración.

C.C. 10.895

Varios
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
DIRECCIÓN DE SUMARIOS

POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica a la señora MARÍA FLORENCIA ITURRAL-
DE (DNI Nº 11.431.632), que en el expediente Nº 5826-433943/00 y agregados Alcances
5, 4, 6, 7, 8, 9, 2, y 3, 5400-6025/02, 5826-433943/00 Alcances 10, 11, 12, 14, 13, 15, y
16, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco,
ordenado por el señor Contador General de la Provincia mediante Resolución 402/12,
con motivo de irregularidades detectadas en liquidaciones concretadas en la Dirección
General de Cultura y Educación de haberes realizadas a favor del docente Alejandro
Daniel Pérez Acosta; que con fecha 1 de febrero de 2013, se ha dictado auto de imputa-
ción, conforme el texto que se agrega más abajo.

Asimismo se le hace saber que las actuaciones se encuentran en la Dirección de
Sumarios, Anexo Departamento Instrucción, de la Contaduría General de la Provincia,
calle 46 entre 7 y 8 de La Plata, 1º piso, Oficinas 142/144 (Tel. 0221-4294400, Int. 84649),
para su vista, de conformidad a lo prescripto por el Art. 72 Inc. 5) del Decreto Ley
3.300/72, modificado por su similar 5.612/84, reglamentario del Decreto Ley 7.764/71
(t.o.), que le confiere un plazo de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a partir
de la notificación del presente, con el objeto que ejercite el derecho de presentarse a for-
mular descargo y a ofrecer la prueba que estime corresponder, por sí o por medio de
apoderado.

Queda ud. notificado. Fdo. Dr. Marcelo A. Ochotorena. Instructor Sumariante
Contaduría General de la Provincia

Corresponde Expediente Nº 5826-433943/00 y agregados
Alcances 5, 4, 6, 7, 8, 9, 2, y 3, 5400-6025/02, 5826-433943/00

Alcances 10, 11, 12, 14, 13, 15, y 16.
La Plata, 1 de febrero de 2013.

Autos Y Vistos las presentes actuaciones por las que tramita sumario por perjuicio al
Fisco, conforme resulta preceptuado por los Arts. 119 y 104 Inc. p) de la Ley 13.767,
ordenado por el Sr. Contador General de la Provincia mediante Resolución Nº 402/12,
con motivo de irregularidades detectadas en liquidaciones concretadas en la Dirección
General de Cultura y Educación de haberes realizadas a favor del docente Alejandro
Daniel Pérez Acosta.

Y CONSIDERANDO:
Que las presentes se inician como consecuencia de un trabajo hecho por la Auditoría

General de la Dirección General de Cultura y Educación de esta Provincia, en el que se
manifiesta haber encontrado irregularidades en la liquidación de haberes del docente
señalado, en principio, por el período comprendido entre el mes de enero de 1998 al mes
de abril de 2000. Según el mismo, se le habría abonado en exceso la suma de $
59.526,02; esta suma se modifica posteriormente, conforme surge del memorándum que
en copia luce a fs. 9, producido por el Departamento Haberes Partidas Globales y que
señala que al monto aludido corresponde incrementarlo en $ 1.933,48.

Que como consecuencia de todo ello, el señor Subsecretario Administrativo de la
Dirección General de Cultura y Educación, dicta la Disposición 560 del 14/8/00 (fs.
99/101), por la que ordena el sumario administrativo de responsabilidad de índole disci-
plinaria contra distintos agentes del Departamento Haberes Partidas Globales, de la
Dirección de Administración Contable, perteneciente a la Dirección General de Cultura y
Educación, por las irregularidades a las que se aludió supra, cuyo accionar habría incre-
mentado indebidamente los haberes del docente Alejandro Daniel Pérez Acosta.

Que tras el proceso de acumulación de prueba de cargo, la Instrucción interviniente
concluye que la responsabilidad por el hecho le corresponde a una sola de las agentes
nominadas en ese acto ordenatorio, entendiendo que se ha acreditado la responsabilidad
disciplinaria de la agente Marcela Florencia Iturralde por haber confeccionado la planilla
de ajuste de sueldos, obrante en original a fs. 219, incluyendo al aludido docente (a quien
conocía personalmente) tres veces con diferente apellido, o apellido y nombre, e idénti-
co número de documento de identidad, anomalía que posibilitó liquidar a un mismo
docente distintos sueldos como si fuera de personas diferentes y, por lo tanto, viabilizar
el pago de haberes indebidos en el curso de los años 1998 y 2000;

LA PLATA, MIÉRCOLES 30 DE OCTUBRE DE 2013



PÁGINA 9285LA PLATA, MIÉRCOLES 30 DE OCTUBRE DE 2013PROVINCIA DE BUENOS AIRES | BOLETÍN OFICIAL 

Que a fs. 547/550, obra copia certificada de la Resolución Nº 1.021/09, mediante la
cual se impuso a la agente Marcela Florencia Iturralde la sanción de exoneración, por
aplicación del Art. 84, inciso a) de la Ley Nº 10.430 - t.o. Decreto Nº 1.869/96 - (Art. 1º),
sobreseyéndose definitivamente, conforme a lo establecido en el Art. 103, apartado III,
inciso c), del Decreto Nº 4.161/96, reglamentario de la Ley Nº 10.430 (t.o. Decreto Nº
1.869/96), a los empleados Elsa María Jorgensen, Teresa La Camera, Claudia Marcela
Malacalza, Rubén Mario Martínez, Mario Alberto Sánchez, Graciela Beatriz Arcieri, y
Carlos Guillermo Vilca (Art. 2º);

Que a fs. 560 vta., fs. 563, fs. 2/8 del expediente Nº 5826-433943/00, Alc. 16 (agre-
gado como fs. 568 del principal), fs. 576/578 y fs. 581, consta la debida notificación del
acto administrativo conclusivo del sumario disciplinario en cuestión a todos los encarta-
dos, surgiendo de lo actuado que el mismo se encuentra firme.

Que a fs. 483 y vta., y 585 obran anteriores intervenciones de la Contaduría General
de la Provincia en el marco de su competencia, con carácter previo a la evaluación del
caso a la luz de lo normado por el artículo 104, Inc. p), de la Ley Nº 13.767, las cuales se
han cumplimentado debidamente por parte de la Dirección General de Cultura y
Educación;

Que a fs. 486 y vta., la Dirección de Contabilidad y Finanzas, y a fs. 590 la
Subdirección de Liquidaciones de Haberes Provisionales y Suplentes, de la referida
Dirección General, han procedido a cuantificar el importe del perjuicio fiscal por el hecho
de marras: al efecto, se desprende de los informes correspondientes que conocidas las
acciones irregulares descriptas, al docente beneficiado se le trabó un embargo interno
que implicó una retención de salarios, hasta el límite legal, destinado a recuperar los valo-
res mal abonados. Que a raíz de su fallecimiento, la suma no recuperada con motivo de
la maniobra urdida fue determinada en pesos veintisiete mil setecientos treinta y dos con
cincuenta centavos ($ 27.732,50.-);

Que requerida la intervención de esta Contaduría General de la Provincia, se dictó la
Resolución 402 de fecha 16 de octubre de 2012, ordenando el pertinente sumario de res-
ponsabilidad por perjuicio fiscal, en los términos del artículo 24 Inc. a) del Apéndice del
Decreto Nº 3.260/08, Reglamentario de la Ley 13.767, delegando en el suscripto la
Instrucción del mismo, limitando su cometido a la cuantificación del daño, para imputar
responsabilidades en las condiciones del artículo 25 de la normativa aludida.

En tales condiciones, se aceptó el cargo suscripto, disponiéndose a obrar conforme
lo indica el acto citado.

II) Que la normativa vigente, habilita a la autoridad competente a limitar el accionar
sumarial cuando se configuran las condiciones previstas por la norma; así es que el
Decreto 3.260/08, Reglamentario de la Ley 13.767, establece en el artículo 24 de su
Apéndice cuales son los elementos que habilitan la instrumentación del Procedimiento
Abreviado en un caso que hubiere configurado perjuicio fiscal.

Que uno de los supuestos resulta ser el previsto en el inciso a) del artículo referido,
que señala que podrá sustanciarse como procedimiento abreviado “si se hubiere deter-
minado responsabilidad administrativa disciplinaria con carácter previo al inicio del suma-
rio de responsabilidad patrimonial”.

Que en las presentes, y tras el dictado y firmeza de la resolución sancionatoria en
cabeza de la agente Iturralde, el señor Contador General dispuso la adecuación del caso
a las previsiones normativas indicadas, ordenando a la Instrucción designada limitar su
labor a la cuantificación del daño económico que sufriere el Estado por el hecho investi-
gado en sede disciplinaria.

Que sin excederse del marco previsto en la orden sumarial, la Instrucción citó a
declaración indagatoria a la señora Marcela Florencia Iturralde, a los fines de que la
misma pueda ser escuchada, ejerciendo el derecho de expresar lo que crea necesario en
su defensa (Arts. 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución Provincial).

Que no obstante a que la notificación fue exitosa, la señora Iturralde no se presentó
en las oportunidades designadas.

Que en consecuencia, la ausencia de la referida a expresarse en las presentes dejó
expedita la vía para el dictado del auto de imputación pertinente (Art. 25 del Apéndice del
Decreto 3.260/08, Reglamentario de la Ley 13.767).

III) Que la responsabilidad disciplinaria que se le ha endilgado a la señora Iturralde se
corresponde con la violación a los deberes dispuestos en el artículo 78, inciso e) de la Ley
10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96), a raíz de irregularidades observadas en liquidaciones
de haberes realizadas a favor del docente Alejandro Pérez Acosta, ya fallecido.

Así es se le atribuye a la señora Iturralde responsabilidad directa en el hecho por
resultar autora de la liquidación irregular de haberes a favor del mencionado Pérez
Acosta, a quien conocía personalmente: ello mediante distintos ingresos con el mismo
número de DNI 20.233.792 y diferentes nombres, tales como Pérez Alejandro, Pérez

Alejandro Daniel y Acosta Alejandro; estando acreditado que Iturralde confeccionó la pla-
nilla de ajustes de sueldos de modo tal que habilitó al docente referido a percibir habe-
res indebidos en el curso de los años 1998 y 2000.

En ese marco, el señor Contador General de la Provincia entendió pertinente, tal
como se ha manifestado, adecuar las presentes a lo prescripto en el artículo 24, inciso a)
del Apéndice del Decreto 3.260/08, Reglamentario de la Ley 13.767; que el procedimien-
to abreviado allí previsto prevé la simplificación del trámite, en razón de las condiciones
analizadas al momento de ordenarse el pertinente sumario; así es que, determinada la
responsabilidad en el sumario disciplinario y firme la sanción dispuesta, entendió el fun-
cionario correspondía en el presente limitar la tarea instructoria a la cuantificación del
daño, lo que así ha sido ordenado.

Que en consecuencia, la responsabilidad de la señora Iturralde frente al perjuicio fis-
cal ocasionado y dentro de este procedimiento sumarial, estaba configurada por las
resultas del sumario disciplinario antes descripto, ello sin perjuicio de la defensa que la
misma pueda ejercer en las etapas pertinentes. Defensa que hasta la fecha y a pesar de
estar debidamente convocada para presentarse en esta etapa, no ha concretado.

Ergo, y en ejercicio de la manda que le ha sido ordenada, esta Instrucción procede a
señalar que el perjuicio fiscal configurado asciende a la suma de pesos veintisiete mil
setecientos treinta y dos con 50/00 ($ 27.732,50), valor obtenido de restarle a la suma que
hubiere sido mal liquidada a favor de Pérez Acosta, que ascendía a $ 61.459,50 (confor-
me informe de auditoría de fs. 2/4, informe de fs. 8, memorándum de fs. 9, orden de
sumario de fs. 96-97/98 e informe de fs. 486) el valor de $ 33.727, el cual, según el
Departamento Liquidaciones de Haberes Provisionales y Suplentes de la Dirección
General de Cultura y Educación, le fuera deducido al docente Alejandro Pérez Acosta,
DNI 20.233.792 durante los períodos comprendidos entre mayo/00 hasta junio/06, den-
tro del límite porcentual habilitado por el Decreto 754/00.

A los fines de determinar la fecha del perjuicio (Art. 19, Inc. f) Apéndice del Decreto
3.260/08, Reglamentario de la Ley 13.767) se establece el de su exteriorización comple-
ta; a tal efecto, se considera la fecha en la que se informa la totalidad del monto mal liqui-
dado, lo cual surge del memorando que en copia obra a fs. 9 y que se fecha el 22 de
mayo de 2000.

Vale aclarar que el docente que percibió indebidamente haberes no podrá ser impu-
tado ya que a fs. 485 y 486 se informa de su fallecimiento, siendo doctrina de la Dirección
de Sumarios de esta Contaduría General de la Provincia que el deceso de un agente res-
ponsable resulta un valladar para su imputación, ante la imposibilidad concreta de poder
ejercer derecho de defensa en el procedimiento instructorio.

Por lo expuesto, y en virtud a las prescripciones de los Arts. 112, 114 y concordan-
tes de la Ley 13.767 y a mérito de lo indicado en los Arts. 24 y 25 del apéndice del
Decreto 3.260/08, corresponde imputar responsabilidad directa y personal a la señora
María Florencia Iturralde (D.N.I. 11.431.632), por el perjuicio fiscal señalado en el presen-
te. Por ello,

LA INSTRUCCIÓN, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Determinar el perjuicio fiscal generado con motivo de la irregular liqui-
dación de haberes en la Dirección General de Cultura y Educación a favor del docente
Alejandro Daniel Pérez Acosta, en la suma de pesos veintisiete mil setecientos treinta y
dos con 50/00 ($ 27.732,50), al 22 de mayo del año 2000, fecha en la cual se exterioriza
el perjuicio fiscal en cuestión.

ARTÍCULO 2º: Imputar responsabilidad pecuniaria en forma personal y directa, por el
perjuicio definido en el artículo anterior y en los términos de los artículos 112 y 114 de la
Ley 13.767, a la agente María Florencia Iturralde (D.N.I. 11.431.632), conforme a lo indi-
cado en los Arts. 19 y 25 del apéndice del Decreto 3.260/08.

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente a la imputada, confiriéndole vista de las actua-
ciones de conformidad a lo prescripto por el Art. 20 Inc. 1) del apéndice del Decreto
3.260/08, para que en el plazo de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a par-
tir de la fecha de notificación del presente, ejercite el derecho de presentarse a formular
descargo en las condiciones previstas en el Art. 26 del apéndice del mismo cuerpo nor-
mativo, por sí o por medio de apoderado, haciéndole saber que los actuados se encuen-
tran en el Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría
General de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8 - 1º Piso, Corredor D, Oficina 142, de La Plata.

ARTÍCULO 4º: De forma.
Firmado: Dr. Marcelo Adrián Ochotorena. Instructor Sumariante. Contaduría General

de la Provincia.
C.C. 10.778 / oct. 29 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

POR 2 DÍAS - “ÚLTIMO AVISO.  La Municipalidad de Almirante Brown comunica a  los titulares, familiares y personas interesadas, que dentro del término de treinta (30) días deberán
proceder  a regularizar la situación de las sepulturas vencidas en el Cementerio de Rafael Calzada, o bien proceder al retiro de los restos de las personas fallecidas, cuya nómina y ubi-
cación se detalla a continuación. Caso contrario, se procederá al traslado de dichos restos al Osario General.”

ÚLTIMO AVISO.  La Municipalidad de  Almirante Brown cita y emplaza por el término de treinta  (30) días a los arrendatarios de las sepulturas del Cementerio Municipal de Rafael
Calzada, que  se detallan a continuación para que procedan a su reacondicionamiento, limpieza y mantenimiento de conformidad con lo preceptuado, por el Decreto N° 2.006/71 modi-
ficado por Decreto N 348/01 bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la concesión o arrendamiento y disponerse el traslado de los restos allí inhumados al depósito común (Art. 4 del
Decreto N° 2.006/71): Si el Departamento Ejecutivo dejare sin efecto una concesión o arrendamiento conforme este Decreto, los restos humanos serán depositados en el Osario General
y las cosas existentes se incorporarán, bajo inventario, al patrimonio municipal. En las notificaciones y los Edictos deberá transcribirse el presente Artículo.

A tal fin, pase a la Subsecretaría de Comunicación Institucional.

Aviso Único: Todas las Sepulturas vencidas desde  01/01/2005 al 31/12/2011 pasaran a ser levantadas sin Previo Aviso

FICHA T: FALLECIDO Z: S: T: SEP. INGRESO VTO.
31520 47 FERNANDEZ, JUAN JOSE II 3 "V" 206 26-6-2002 26-6-2010
31524 47 PICALLO, MANUEL III 2 29 29 bis 1 26-6-2002 26-6-2007
31525 47 DIAZ, ODILIA ALICIA IV 4 27 bis 2 26-6-2002 26-6-2007
31529 47 MARCHESE, ROBERTO I 4 10 21 bis 26-6-2002 26-6-2007
31539 47 PERUCCA, SANTIAGO ESTEBAN II 3 6 160 27-6-2002 27-6-2010
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31545 47 GUZMAN, MATILDE ENCARNACION YOLANDA II 3 "X" 62 27-6-2002 27-6-2007
31547 47 AGUILERA, JUAN JOSE III 3 19 24 28-6-2002 28-6-2008
31583 47 RIQUELME, JULIO IV 4 4 43 1-7-2002 1-7-2007
31587 47 ROLDAN, MARIA INES II 3 3 70 1-7-2002 1-7-2007
31590 47 SCHENONI, ALBERTO-SCHENONI, MARIA 

Y CUNEO, PASCUALA VI B 8 21 1-7-2002 1-7-2007
31591 47 LOMBARDI, MARIA CRISTINA V 4 1 27 2-7-2002 2-7-2007
31593 47 NARVAEZ, MARIA ELVIRA III 2 28 bis 10 2-7-2002 2-7-2007
31603 47 CASAS, ELVIRA ELSA con RODRIGUEZ, 

Roberto (18/6/95) y RODRIGUEZ, 
Roberto Raúl (18/7/1992) IV 4 3 bis 1 16 2-7-2002 2-7-2007

31610 47 BAEZ, LEONOR con CHAVEZ, Uladislao (26/3/1997) III 2 9 38 3-7-2002 3-7-2007
31612 47 BALLISTERI, HAYDEE SUSANA V 4 12 38 3-7-2002 3-7-2009
31614 47 BUENARD, JUANA AURORA II 3 9 51 3-7-2002 3-7-2008
31628 47 ROBLES, FRANCISCO ROSARIO VII A 27 3 4-7-2002 4-7-2007
31644 47 ROCHA, MARIA INES V 4 59 bis 4 7-7-2002 7-7-2009
31648 47 MALDONADO, MANUEL ARTURO VII B 33 31bis 7-7-2002 7-7-2007
31652 47 RIVERO, FERMINA VII A 12 17 8-7-2002 8-7-2009
31656 47 BOGADO, MARCELINA VII A 33 6 8-7-2002 8-7-2008
31662 47 PIZARRO, EUSTACIO JESUS VII A 15 7 9-7-2002 9-7-2007
31670 47 PANOZZO, ORLANDO RAMON V 4 17 19 10-7-2002 10-7-2007
31672 47 BARRIOS, MARCOS II 3 7 106 11-7-2002 11-7-2007
31685 47 STURZENGGER, ANABELLA JUANA V 4 18 39 12-7-2002 12-7-2007
31689 47 FITTE, ELENA V 4 15 23 12-7-2002 12-7-2007
31706 47 SUAREZ, SANTOS OSCAR VII B 34 31 bis 1 14-7-2002 14-7-2010
31743 47 OVIEDO, JORGE RICARDO 1 4 3 50 bis 19-7-2002 19-7-2007
31808 47 DIAZ, MARIA REGALADA V 4 32 18 24-7-2002 24-7-2007
31813 47 AIBER, ANA III 2 29 bis 22 25-7-2002 25-7-2009
31817 47 MURUA, ROGELIO V 4 69 20 bis 25-7-2002 25-7-2007
31818 47 SCHAAB, ANTONIO III 2 28 bis 9 26-7-2002 26-7-2007
31836 47 PEREIRA MARTINEZ, ANTONIO MARCIANO IV 4 8 40 28-7-2007 28-7-2009
31843 47 LEGUIZAMON, LUCAS DANIEL VII A 6 30 29-7-2002 29-7-2005
31846 47 MERCADO, MARIA SERAFIN V 4 37 9 30-7-2002 30-7-2007
31867 47 PEREZ, ROSA DAMACIA V 4 7 bis 24 1-8-2002 1-8-2007
31899 47 MAIDANA, RUBEN JOSE V 4 20 20 bis 1 6-8-2002 6-8-2007
31902 47 JANZAK, IGNACIA V 4 40 1 6-8-2002 6-8-2007
31929 47 LOPEZ, COSME DAMIANA III 3 1 1 "A" 9-8-2002 9-8-2008
31948 47 MONZON, LUISA con Escobar, Petrona (28/12/1986) V 4 7 bis 33 11-8-2002 11-8-2011
31960 47 EZCURRA, MARTA LEONOR I 4 4 25 bis 12-8-2002 12-8-2007
31989 47 BUCHERI, SARA II 3 9 74 15-8-2002 15-8-2007
32020 47 FERNANDEZ de la VEGA, LINO 

con Santín, Virginia (26/3/2000) V 4 36 bis 8 18-8-2002 18-8-2007
32024 47 PACHECO, LUIS HERMENEGILDO VII B 39 28 bis 1 19-8-2002 19-8-2007
32089 47 LOPEZ, RENE V 4 39 bis 1"B" 28-8-2002 28-8-2007
32103 47 CABANILLA, TORIBIO II 3 4 145 30-8-2002 30-8-2007
32129 47 COPPOLA, RAFAEL II 3 4 43 3-9-2002 3-9-2010
32144 47 GUTIERREZ, MARÍA del CÁRMEN V 4 26 36 4-9-2002 4-9-2007
32147 47 GIL LOPEZ, CATALINA V 4 23 7 4-9-2002 4-9-2007
32149 47 GOMEZ, OSCAR ANTONIO V 4 22 5 4-9-2002 4-9-2007
32150 47 HAUNAU, RICARDO OMAR V 4 11 17 5-9-2002 5-9-2009
32155 47 CATADIANO, ANGEL ALBERTO IV 4 23 96 6-9-2002 6-9-2007
32166 47 VILLALBA, HORACIO GUILLERMO VII B 43 9 8-9-2002 8-9-2007
32167 47 CASTRO, ARMANDO V 4 36 16 8-9-2002 8-9-2007
32178 47 RUGGERI, ALBERTO JOSE V 4 33 3 10-9-2002 10-9-2007
32179 47 REYNOSO, GUILLERMINA del CARMEN V 4 20 bis 5 10-9-2002 10-9-2007
32194 47 ROMERO, CLEMENTE IV 4 5 23 13-9-2002 13-9-2007
32196 47 IBAÑEZ, ESTEBAN IV 4 5 76 13-9-2002 13-9-2007
32197 47 RAMIREZ, JUAN BAUTISTA EDUVIGI IV 4 5 73 13-9-2002 13-9-2007
32200 47 LOPEZ, RAMONA V 4 24 bis 3 13-9-2002 13-9-2007
32208 47 LOPEZ, ANDRÉS V 4 29 36 14-9-2002 14-9-2007
32211 47 LOPEZ, MARÍA NIEVES V 4 35 bis 7 14-9-2002 14-9-2007
32221 47 MARTINEZ FURTADO, TOMÁS ATILIO IV 4 23 77 15-9-2002 15-9-2007
32222 47 ROLON, EUGENIO HUGO IV 4 16 10 15-9-2002 15-9-2007
32228 47 PEÑA, MELVA MAGALÍ IV 4 18 30 16-9-2002 16-9-2007
32232 47 FRÍAS, ENZO FABIAN con Frías, Juan Fidel (26/7/2002) V 4 7 bis 15 16-9-2002 16-9-2005
32235 47 BALLESTEROS, ARTURO LUIS IV 4 14 15 16-9-2002 16-9-2007
32236 47 MORGAN, JULIO II 3 "W" 11 16-9-2002 16-9-2007
32238 47 ROMERO GALLO, JOSÉ ANTONIO V 4 60 24 17-9-2002 17-9-2007
32239 47 OSUNA, VICTORIANO V 4 9 23 17-9-2002 17-9-2008
32248 47 ROMERO, JOSÉ con Romero, Norma Victoria -en urna- IV 4 19bis 1 18-9-2002 18-9-2007
32258 47 MOLINA, AMADOR VII D 22 4 20-9-2002 20-9-2007
32259 47 FLEITAS, GERÓNIMA VI 1 9 19 20-9-2002 20-9-2007
32267 47 RUOCCA, LUIS FRANCISCO VII A 33 19 20-9-2002 20-9-2007
32271 47 ZOTTO, ANGELA VII A 32 4 21-9-2002 21-9-2009
32275 47 PIETRACCONE, OSCAR ROBERTO VI 1 47 5 22-9-2002 22-9-2009
32289 47 ALDAO, JULIO CÉSAR VII D 5 2 24-9-2002 24-9-2008
32292 47 GONZALEZ, JOSÉ ARNOLFO VII D 7 21 24-9-2002 24-9-2007
32305 47 GARCIA, RAÚL VII A 14 16 26-9-2002 26-9-2007
32307 47 MIRANDA, CRISTINA IRENE VI 1 3 5 26-9-2002 26-9-2007
32308 47 LEPERE, PEDRO VI 1 46 11 26-9-2002 26-9-2007
32309 47 LATOR, RODOLFO EUDORO VII D 25 13 26-9-2002 26-9-2007
32311 47 BAZN, MIGUEL ANGEL VI 1 37 9 26-9-2002 26-9-2010
32312 47 ROZESKI, BRONISLADA VII A 35 20 26-9-2002 26-9-2007
32319 47 NIETO, LUIS ATANASIO VI C 10 1 28-9-2002 28-9-2007
32321 47 LESCANO, MARÍA ELENA VII A 27 21 29-9-2002 29-9-2007
32322 47 CANÉ, MARTA DOLORES VI 1 41 22 bis 1 29-9-2002 29-9-2007
32325 47 GARBELLANO, IDA ÁNGELA IV 4 11 69 29-9-2002 29-9-2007
32327 47 ROMERO, CIRILO IV 4 23 72 29-9-2002 29-9-2007
32332 47 OLIVERA, LUIS VENTURA VII D 23 22 1-10-2002 1-10-2007
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32335 47 ARAGÓN, MIGUEL ANGEL VII A 33 27 1-10-2002 1-10-2007
32339 47 N. SÁNCHEZ (FEM) III 3 10 bis 7 2-10-2002 2-10-2005
32344 47 CHÁVEZ, CORINA CELIA IV 4 2 bis 46 2-10-2002 2-10-2007
32345 47 GODOY, SEGUNDO ALEJO VI 1 41 1 bis 1 2-10-2002 2-10-2007
32347 47 GARCÍA, ANA AMELIA V 4 15 bis 1 2-10-2002 2-10-2007
32350 47 MORALES, RAMÓN VÍCTOR VII F 2 23 3-10-2002 3-10-2007
32354 47 GAMARRA, ANGEL FORTUNATO IV 4 2 bis 47 3-10-2002 3-10-2007
32356 47 PITTANA, ISABEL ANGÉLICA VII D 11 6 4-10-2002 4-10-2007
32366 47 AQUINO, PAULA con Mancuso, Rafael (25/6/1997) VII B 24 1 4-10-2002 4-10-2007
32370 47 CABALLERO, GREGORIA IV 4 25 74 6-10-2002 6-10-2009
32372 47 SABELLI, MARÍA ANGÉLICA VII A 3 15 6-10-2002 6-10-2007
32374 47 BUSTOS, MARÍA BEATRÍZ VII A 36 10 7-10-2002 7-10-2008
32375 47 PONCE, LUIS TEODOMIRO VII D 23 11 7-10-2002 7-10-2008
32377 47 CASTRO, JOSÉ JULIO VII D 18 21 7-10-2002 7-10-2007
32381 47 BILDE, GREGORIA HERMINDA IV 4 2 bis 49 7-10-2002 7-10-2007
32382 47 CARBONELLI, MÓNICA SUSANA IV 4 1 45 7-10-2002 7-10-2007
32383 47 BRAVO, LAURA DIGNA VII A 36 7 8-10-2002 8-10-2007
32386 47 BERALDI, ISABEL VII D 22 14 8-10-2002 8-10-2007
32387 47 SEIDENDORFER, ALEJANDRO HERNÁN IV 4 2 bis 27 8-10-2002 8-10-2007
32388 47 ZALAZAR, FAUSTINA FELISA IV 4 3 bis 6 8-10-2002 8-10-2007
32395 47 VALENZANO, ANTONIO MARÍA VI 4 14 24 9-10-2002 9-10-2009
32397 47 SANDOBAL, JOSÉ RAMÓN V 4 16 10 9-10-2002 9-10-2007
32405 47 YEDRO, MARÍA ALICIA V 4 10 25 10-10-2002 10-10-2007
32406 47 HEREDIA, BENJAMÍN EVANGELIO V 4 24 28 10-10-2002 10-10-2007
32408 47 ARCE, DOMINGA VII A 37 19 10-10-2002 10-10-2011
32415 47 NEMBRO, JUAN CARLOS IV 4 14 71 12-10-2002 12-10-2007
32417 47 VELIZ, EULOGIO RENÉ junto a GONZALEZ, 

DORA ARGENTINA VI A 10 3 12-10-2002 12-10-2007
32419 47 CUERVO, RAÚL FAUSTINO VII A 11 4 13-10-2002 13-10-2008
32422 47 ALBORNOZ, MARÍA ANGÉLICA IV 4 5 38 13-10-2002 13-10-2007
32425 47 PEREYRA, BLANCA ROSA V 4 36 14 14-10-2002 14-10-2007
32429 47 TORTOSA, MARÍA ADRIANA VI 1 14 11 15-10-2002 15-10-2007
32432 47 ALBORNOZ, SEVERINO DERLI VI 1 18 21 16-10-2002 16-10-2007
32437 47 QUIROGA, JULIO JOSÉ V 4 39 11 16-10-2002 16-10-2007
32440 47 MOLINA MARTINEZ, DANIEL IV 4 18 40 16-10-2002 16-10-2010
32458 47 ITURRE, MATILDE VII A 28 17 18-10-2002 18-10-2007
32480 48 FOLBAR, EZEQUIEL URIEL IV 4 8 bis 5 20-10-2002 20-10-2005
32523 48 SABINO, BRIAN MIGUEL V 4 38 bis 12 27-10-2002 27-10-2007
32556 48 SALAS, EMMA VII E 16 5 30-10-2002 30-10-2011
32602 48 FERNANDEZ,  ROBERTO IV 4 4 33 6-11-2002 6-11-2007
32634 48 SOLER, ANA EUGENIA V 4 1 30 11-11-2002 11-11-2007
32646 48 RISSO, CAMILA MILAGROS IV 4 19 bis 27 12-11-2002 12-11-2007
32648 48 AHUMADA, CANDELA MILAGROS IV 4 19 bis 13 12-11-2002 12-11-2005
32671 48 SEROLDI, AURORA FRANCISCA V 4 30 13 bis 2 15-11-2002 15-11-2007
32673 48 DOMINGUEZ, ROSA BENITA VI 1 22 20 16-11-2002 16-11-2007
32692 48 FREIGO, ISABEL con Benegas, 

Delfor Alcides (29/1/2002) V 4 58 11 18-11-2002 18-11-2007
32715 48 ROMERO, BIVIANO RICARDO I 4 10 1 bis 22-11-2002 22-11-2008
32724 48 DIAZ MARQUEZ, ALIRIA NORMA V 4 14 bis 8 23-11-2002 23-11-2007
32730 48 CLEMENTE, VITO ANTONIO V 4 17 16 24-11-2002 24-11-2010
32733 48 MONZON, MARIA CRISTINA V 4 13 bis 5 25-11-2002 25-11-2007
32735 48 PIZZATTI, PEDRO OSCAR V 4 35 bis 3 25-11-2002 25-11-2007
32737 48 SARMIENTO, AMERICA DELFINA II 3 3 39 26-11-2002 26-11-2008
32739 48 HERRERA DIAZ, ELBA de las MERCEDES V 4 12 30 26-11-2002 26-11-2009
32743 48 MARTINEZ, DANIEL OSCAR V 4 38 bis 1"B" 26-11-2002 26-11-2007
32744 48 ROMANO, JUAN CARLOS V 4 19 bis 2 27-11-2002 27-11-2009
32747 48 RUIZ, HERIBERTO V 4 20 bis 15 27-11-2002 27-11-2007
32748 48 TOLEDO, DOMINGA ANTONIA V 4 27 25 27-11-2002 27-11-2007
32750 48 AGUIRRE, OTILIA CONCEPCION V 4 18 8 28-11-2002 28-11-2007
32754 48 AREVALO, CELEDONIO con Diaz, Nilda A. (16/8/1996) II 3 9 ## 28-11-2002 28-11-2009
32758 48 CAMNI, ELVIRA CAROLINA II 3 6 bis 53 28-11-2002 28-11-2007
32759 48 ROBLES, CARLOS ALBERTO III 2 32 37 28-11-2002 28-11-2008
32762 48 GARCIA, HORACIO ALBERTO V 4 37 1"A" 29-11-2002 29-11-2007
32763 48 ENRIQUE de VALENTINI, TERESA con 

Valentini, Ofelia (1985) y Valentini, 
Oscar Chiappe (2/11/1997) III 3 15 1 29-11-2002 29-11-2007

32767 48 N. TARIZZO (FEM) IV 4 1 bis 42 30-11-2002 30-11-2005
32773 48 ALVAREZ, MARIA BEATRIZ VII A 14 1 30-11-2002 30-11-2007
32775 48 HEREDIA, MERCEDES GERALDINA V 4 4 30 30-11-2002 30-11-2009
32780 48 AIGNASSI, ALBERTO IV 4 3 bis 18 1-12-2002 1-12-2007
32795 48 NAVARRO, ELEUTERIO ENRIQUE con Pérez, Teresa 

y Navarro, Carlos: ambos en URNA IV 4 21 38 3-12-2002 3-12-2009
32796 48 DOMINE, JORGE PASCUAL IV 4 21 47 3-12-2002 3-12-2007
32798 48 BENITEZ, GLADYS I 4 "E" 17 3-12-2002 3-12-2007
32807 48 INSFRAN, TOMASA V 4 19 39 5-12-2002 5-12-2008
32811 48 CASTRO, VICENTE ALFREDO V 4 3 8 5-12-2002 5-12-2007
32812 48 DOPAZO GARCIA, JOSEFA IV 4 6 bis 1 5-12-2002 5-12-2007
32813 48 CUELLO OLMOS, BLANCA NILDA V 4 28 25 5-12-2002 5-12-2007
32814 48 REQUELME, PILAR CERAFINA V 4 20 34 6-12-2002 6-12-2008
32816 48 GOMEZ, JUAN CARLOS II 3 4 ## 7-12-2002 7-12-2007
32819 48 BORDA, ROSA CASIMIRA II 3 8 bis 58 7-12-2002 7-12-2007
32828 48 CANTEROS, JOSE UBALDO I 4 8 1 bis 9-12-2002 9-12-2007
32833 48 ESPINOSA, JUAN ENRIQUE I 4 2 bis 15 10-12-2002 10-12-2007
32836 48 ARCE, ISABEL V 4 43 19 10-12-2002 10-12-2007
32837 48 PELLEGRINI, JULIAN RAMON II 3 6 13 10-12-2002 10-12-2007
32846 48 TULA, NELIDA del VALLE V 4 4 18 bis 11-12-2002 11-12-2007
32858 48 HERRERA, MIGUEL ENRIQUE V 4 24 38 12-12-2002 12-12-2007
32859 48 GONZALEZ, FREDEFINDA ORFILIA II 3 "D" 33 13-12-2002 13-12-2007
32860 48 ROMAN GUSTAVO ENRIQUE II 3 6 ## 13-12-2002 13-12-2007
32864 48 APECECHEA, ANA MARIA V 4 36 10 13-12-2002 13-12-2007
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32865 48 MACIAS, ABEL II 3 8 bis 44 13-12-2002 13-12-2007
32866 48 GOMEZ, ALFREDO V 4 12 19 14-12-2002 14-12-2009
32871 48 MAZUR, MARIA IV 4 8 3 14-12-2002 14-12-2009
32873 48 GOMEZ, ANTONIO GUILLERMO I 4 3 8 15-12-2002 15-12-2009
32885 48 SUAREZ, LUIS ALBERTO V 4 4 bis 17 16-12-2002 16-12-2007
32887 48 BOZZANO, ALFREDO JUAN III 3 12 bis 15 16-12-2002 16-12-2009
32888 48 ALMUA, MARIO EUCLIDES IV 4 15 49 16-12-2002 16-12-2007
32890 48 RODRIGUEZ, HECTOR HORACIO V 4 58 14 17-12-2002 17-12-2007
32891 48 N. RODAS (MASC.) IV 4 24 26 17-12-2002 17-12-2005
32892 48 CAMPOPIANO, FRANCISCA II 3 4 22 17-12-2002 17-12-2007
32898 48 BAZAN, INES AURORA I 4 3 bis 6 19-12-2002 19-12-2008
32900 48 CONDE, JOSE RAMON III 3 13 bis 14 20-12-2002 20-12-2007
32903 48 JUAREZ, JOSE BERNARDO IV 4 9 23 21-12-2002 21-12-2007
32904 48 GONZALEZ, EULOGIO II 3 4 37 21-12-2002 21-12-2007
32908 48 FLEITA, HECTOR II 3 5 16 21-12-2002 21-12-2007
32915 48 IRIARTE, JUAN CARLOS II 3 5 ## 24-12-2002 24-12-2007
32920 48 RIVELLO, HECTOR  JORGE II 3 10 ## 25-12-2002 25-12-2007
32922 48 PUENTECILLO, ADA MARIA ANTONIETA MARGARITA IV 4 3 bis 27 25-12-2002 25-12-2009
32924 48 LEYRIA, MARIA HAYDEE V 4 18 16 25-12-2002 25-12-2007
32925 48 OBREGON, MARIA del CARMEN IV 4 5 18 26-12-2002 26-12-2007
32930 48 CARUGO, ROBERTO CARLOS IV 4 21 26 26-12-2002 26-12-2009
32935 48 ORELANA, DEMETRIO OSCAR IV 4 9 35 27-12-2002 27-12-2008
32937 48 ESCOBAR, EMANUEL ALEXANDER II 3 "U"bis1 19 27-12-2002 27-12-2005
32942 48 FERREIRA, MARIA TERESA IV 4 18 1 27-12-2002 27-12-2007
32943 48 CAMPANARO, EVA MELINA MARILIN 

con Campanaro, Carlos Eduardo(21/1/02) III 2 24 51 27-12-2002 27-12-2007
32945 48 CHENA, CARMEN con Lescano, Rafael (9/6/2000) III 2 13 64 28-12-2002 28-12-2007
32946 48 BARRIONUEVO, BERTA NOEMI IV 4 6 22 28-12-2002 28-12-2007
32949 48 BARRIOS, BEATRIZ BERNARDINA IV 4 12 28 28-12-2002 28-12-2007
32958 48 JIMENEZ, RESTITUTO PAULINO V 4 21 13 29-12-2002 29-12-2009
32959 48 MOLINA, HECTOR MARCELO II 3 1 52 29-12-2002 29-12-2010
32960 48 GOLDBERG, LUIS II 3 3 bis 44 29-12-2002 29-12-2007
32962 48 TRANQUERI, FORTUNATA IV 4 18 33 30-12-2002 30-12-2009
32970 48 CARRACEDOS, GERMACIA IV 4 21 60 31-12-2002 31-12-2007
32971 48 FIRPO, MONICA TERESITA I 2 "I" 25 31-12-2002 31-12-2007
32975 48 ETCHENIQUE ARISTIMIÑO, REINA BLANCA IV 4 13 28 1-1-2003 1-1-2008
32976 48 SOSA, ISABEL ROSA III 2 25 11 1-1-2003 1-1-2008
32987 48 CHAVEZ, NARCISA V 4 63 21 3-1-2003 3-1-2008
32988 48 SERRENTINO, CAYETANO V 4 61 13 3-1-2003 3-1-2008
32989 48 CARRIZO, PAULINA V 4 55 22 3-1-2003 3-1-2008
32990 48 MENDIETA, LUIS ORLANDO IV 4 13 43 3-1-2003 3-1-2008
32995 48 N. ALBARRACIN (FEM) VII "D" 8 2 3-1-2003 3-1-2006
32999 48 LUDUEÑA, EDUARDO LUIS III 2 10 19 3-1-2003 3-1-2008
33002 48 VIGNATTI, AMELIA VITA SUSSAN V 4 58 bis 6 4-1-2003 4-1-2008
33003 48 VEGA, LEONELA NATALIA con Suárez, 

Susana N. (24/4/1998) III 3 10 bis 13 4-1-2003 4-1-2006
33006 48 MOLINA, ENRIQUE MANUEL II 3 2 21 5-1-2003 5-1-2009
33007 48 LUQUE, NICOLASA III 3 19 25 5-1-2003 5-1-2008
33009 48 CABRERA, RAMON IV 4 18 51 5-1-2003 5-1-2008
33011 48 VISA, NURIA MARIA II 3 1 bis 51 6-1-2003 6-1-2008
33012 48 LUPARELLO, LIDIA ELBA 

con Luparello, Carmelo (21/1/1998) II 3 8 ## 6-1-2003 6-1-2008
33014 48 FASANELLO, ANA V 4 57 5 6-1-2003 6-1-2008
33019 48 SOSA, DOMINGA II 3 1 ## 7-1-2003 7-1-2008
33022 48 FALCONE, NAYLA VI "C" 31 24 7-1-2003 7-1-2006
33023 48 ORTIZ, AIDEE YOLANDA V 4 53 16 7-1-2003 7-1-2010
33024 48 N. IBARRA IV 4 17 bis 12 7-1-2003 7-1-2006
33025 48 HERRERA, EDUARDO JOSE III 2 23 22 8-1-2003 8-1-2008
33031 48 ACOSTA, ARQUIS MARCIAL V 4 55 10 9-1-2003 9-1-2008
33032 48 MARTINEZ, ANA I 4 6 bis 9 9-1-2003 9-1-2008
33034 48 FLORES FLORES, ERNESTO Y Barilati Olga III 2 22 21bis14 9-1-2003 9-1-2008
33039 48 MURADO, MARIA JOSEFA ADELAIDA I 4 9 42 10-1-2003 10-1-2008
33040 48 OSABA, HORACIO ISMAEL I 4 10 25 10-1-2003 10-1-2008
33056 48 CONTRERAS, LUJAN SIMON V 4 27 bis 8 12-1-2003 12-1-2008
33060 48 CONTRERAS, MARIA ELENA V 4 59 14 13-1-2003 13-1-2008
33061 48 MONSALVO, MARIA SUSANA V 4 16 bis 8 13-1-2003 13-1-2008
33069 48 ENCINA, RAMON II 3 7 bis 16 14-1-2003 14-1-2008
33074 48 MUÑOZ, CARLOS GUILLERMO IV 4 14 37 14-1-2003 14-1-2008
33080 48 N. MENDOZA (FEM) IV 4 14 bis 7 15-1-2003 15-1-2006
33091 48 NIZ, MARCOS MANUEL IV 4 17 57 16-1-2003 16-1-2008
33093 48 NISTAL, ROSARIO IV 4 21 63 17-1-2003 17-1-2008
33094 48 NAVARRO, TOMAS SANTOS II 3 1 ## 17-1-2003 17-1-2008
33100 48 CABRERA, ALICIA ESTHER I 4 7 14 17-1-2003 17-1-2009
33101 48 MONTALBAN, ISABEL PRESENTACION V 4 40 23 18-1-2003 18-1-2008
33102 48 CORIA, ANTONIA II 3 11 25 18-1-2003 18-1-2008
33104 48 VEGA, ERMELINDA II 3 5 148 O 151? 18-1-2003 18-1-2008
33113 48 GIBERT, JOSE CIRILO II 3 8 41 19-1-2003 19-1-2008
33123 48 MILEO, NELSON JUAN II 3 4 bis 9 20-1-2003 20-1-2009
33124 48 TAQUIA, LUCILA ELENA IV 4 12 18 20-1-2003 20-1-2008
33125 48 DENESIUK, LORENZO BASILIO VI A 2 18 20-1-2003 20-1-2009
33129 48 GAYOL, STELLA MARIS I 4 10 6 21-1-2003 21-1-2008
33139 48 ESCARMENDI, MARIA ERNESTINA III 2 30 48 23-1-2003 23-1-2008
33140 48 REYLOBA, YOLANDA JOSEFINA IV 4 5 80 23-1-2003 23-1-2008
33141 48 MONTENEGRO, SANDRA MARIELA III 2 30 23 23-1-2003 23-1-2008
33143 48 CASCO, MIGUEL ANGEL III 2 30 35 23-1-2003 23-1-2008
33146 48 REGGIANI, DELIA LUISA III 2 21 23 24-1-2003 24-1-2008
33154 48 ALMADA MARIN, EUGENIA II 3 5 ## 25-1-2003 25-1-2008
33161 48 PAREDES, PABLO DANIEL III 2 15 70 25-1-2003 25-1-2008
33162 48 RIOS, MARGARITA III 2 19 41 28-1-2003 28-1-2008
33163 48 RAMIREZ, PEDRO PABLO V 4 8 27 28-1-2003 28-1-2008
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33167 48 DALUZ, LUCAS NATANAEL 
con Daluz, Wanda L.(15/12/1999) VI C 31 18 28-1-2003 28-1-2006

33170 48 SUAREZ, DANIEL II 3 "V" ## 30-1-2003 30-1-2008
33176 48 ROSENDA, MATILDE V 4 14 38 31-1-2003 31-1-2008
33184 48 DIAZ, FELIX LUIS VI B 4 11 1-2-2003 1-2-2008
33185 48 ALONSO, CRISTINA V 4 42 1 1-2-2003 1-2-2008
33189 48 MENDEZ RAMIREZ, FRANCISCA V 4 "P" 25 2-2-2003 2-2-2008
33191 48 CATIVA, ELSA LIDIA II 3 3 83 bis 2-2-2003 2-2-2008
33198 48 N. FERNANDEZ (MASC.) VII E 8 13 4-2-2003 4-2-2006
33199 48 QUINTANA, GERARDO III 2 20 30 4-2-2003 4-2-2008
33207 48 RODERO PUERTA, DANIEL OMAR II 3 4 bis 57 6-2-2003 6-2-2006
33212 48 FRANCO, VALENTINA II 3 5 35 7-2-2003 7-2-2008
33213 48 MAIDANA, DOLORES FRANCISCA VII G 4 31 16-8-2000 7-2-2011
33214 48 ARDILES, JUAN JOSE V 4 72 21 7-2-2003 7-2-2008
33219 48 ALVAREZ, AIDEE MARIA V 4 51 bis 7 7-2-2003 7-2-2008
33221 48 N. FINOCHETTO (FEM) III 3 12 bis 9 7-2-2003 7-2-2006
33227 48 LOPEZ, DOMINGO JULIO

con Funes, Rosa Arsenia (23/4/2001) IV 4 3 21 8-2-2003 8-2-2008
33232 48 MONTERO, MACARENA NADIA II 3 "U"bis1 17 8-2-2003 8-2-2006
33234 48 NAKAMURA, PEDRO III 2 24 52 8-2-2003 8-2-2008
33235 48 AMUTIO, JULIA con Mata, Héctor (27/6/1993) en urna III 3 12 31 9-2-2003 9-2-2008
33240 48 PAUL, TORIBIO JOSE III 3 18 8 10-2-2003 10-2-2008
33242 48 N. MONTIEL (MASC) III 3 11 bis 3 11-2-2003 11-2-2006
33246 48 LUQUE, MICHAEL JOCIEL II 3 "U"bis 16 10-2-2003 10-2-2006
33248 48 SOSA, NATALIA del ROSARIO 

con Pereyra, Juan José (8/3/1998) en urna III 3 12 12 11-2-2003 11-2-2009
33250 48 ALMIRON, EVA MATILDE II 3 3 74 11-2-2003 11-2-2010
33251 48 CORRADI, REDUCINDA III 2 27 40 11-2-2003 11-2-2008
33257 48 ARIAS, ANGELICA IV 4 2 92 12-2-2003 12-2-2008
33260 48 COUSO, LEILA II 3 11 10 12-2-2003 12-2-2006
33269 48 N. MOREL (MASC.) III 3 17 bis 11 13-2-2003 13-2-2006
33271 48 GIMENEZ, CESAR ANIBAL IV 4 20 96 13-2-2003 13-2-2010
33278 48 MILESI, GASPAR II 3 "X" 73 15-2-2003 15-2-2008
33281 48 ROLON, ALAN MANUEL V 4 5 bis 12 15-2-2003 15-2-2006
33288 48 BELOZO, FRANCISCO MARTIN IV 4 3 bis 2 17-2-2003 17-2-2008
33296 48 ROLDAN, SIRIA IV 4 12 21 18-2-2003 18-2-2009
33302 48 BENAVIDEZ, ISIDORO II 3 2 82 19-2-2003 19-2-2008
33306 48 ROMERO, BENJAMIN CARLOS IV 4 3bis 1 18 19-2-2003 19-2-2008
33309 48 BOURQUIN, JOSE DANTE III 2 28 bis 31 19-2-2003 19-2-2008
33320 48 ALEGRE, JUAN BAUTISTA III 2 28 47 21-2-2003 21-2-2008
33324 48 SANTANA, JOSE V 4 70 17 21-2-2003 21-2-2008
33326 48 GONZALEZ, FLORENTINO II 3 6 79 21-2-2003 21-2-2008
33329 48 ORELLANO, LUIS MARIA II 3 3 93 22-2-2003 22-2-2008
33336 48 CORDOBA, FERNANDO OSCAR III 3 16 bis 8 23-2-2003 23-2-2009
33337 48 N. MATUS (FEM) V 4 "A" 66 23-2-2003 23-2-2006
33340 48 LAVARINI, ANA ISABEL III 2 26 7 23-2-2003 23-2-2008
33345 48 VALDEZ, ONILDA II 3 3 ## 24-2-2003 24-2-2008
33352 48 PORTA ALVAREZ, JUAN V 4 70 38 25-2-2003 25-2-2008
33353 48 DALINGER, MARIA LUISA V 4 5 7 25-2-2003 25-2-2008
33354 48 PETRUSO, MARCELO ANTONIO III 2 28 bis 14 25-2-2003 25-2-2008
33356 48 REPETTO, NELIDA 

con Mirich, Nicolás Alejandro (28/1/2000) V 4 57 1 26-2-2003 26-2-2008
33359 48 CZERNIAWSKA, JANINA VI A 9 18 26-2-2003 26-2-2011
33361 48 VILLAGRA, MARIA CLARA V 4 58 16 26-2-2003 26-2-2008
33364 48 ULLUA, PAULINA FELISA I 4 7 8 27-2-2003 27-2-2008
33367 48 CIMINO,EMILIA II 3 3 bis 85 27-2-2003 27-2-2008
33368 48 LOPEZ, JOSE MANUEL IV 4 2 55 27-2-2003 27-2-2008
33373 48 CALLEGARI, MONICA GRACIELA II 3 8 bis 3 28-2-2003 28-2-2008
33375 48 SEGOVIA, GRACIELA RAMONA II 3 7 bis 14 28-2-2003 28-2-2008
33382 48 N. HUALPA (FEM) VII C 12 16 1-3-2003 1-3-2006
33383 48 RIOS, LUCIANA BRIGIDA V 4 24 15 2-3-2003 2-3-2008
33386 48 PISANI, MABEL HEBE V 4 26 44 2-3-2003 2-3-2008
33387 48 PUJALS, ROSA TERESA II 3 9 91 2-3-2003 2-3-2008
33389 48 REDAELLI, MARIA ESMILDA III 3 10 14 4-3-2003 4-3-2010
33390 48 LUZZI, ROQUE PABLO V 4 46 13 4-3-2003 4-3-2008
33400 48 REYES MORALES, ADOLFO II 3 9 52 5-3-2003 5-3-2010
33406 48 DISTEFANO, ANGELA IV 4 22 bis 9 6-3-2003 6-3-2008
33407 48 GONZALEZ, VENERADO AMANCIO V 4 70 12 6-3-2003 6-3-2008
33411 48 ROMERO, FRANCISCO JUAN V 4 36 15 7-3-2003 7-3-2009
33412 48 GAMARRA, EVA V 4 71 4 7-3-2003 7-3-2010
33413 48 SOTO, JOSE FRANCISCO II 3 6 bis 55 7-3-2003 7-3-2008
33415 48 SANTACRUZ, PASTORA ISABEL III 2 14 59 7-3-2003 7-3-2009
33425 48 GONZALEZ, IAN EZEQUIEL V 4 4 19 bis 3 10-3-2003 10-3-2006
33429 48 RAMOS, BEATRIZ MONICA V 4 44 bis 13 10-3-2003 10-3-2008
33432 48 N. MAGNO (FEM) V 4 4 19bis 2 11-3-2003 11-3-2006
33435 48 GARCIA, EUFEMIA AIDA IRMA V 4 58 bis 13 12-3-2003 12-3-2008
40061 50 OLIVERA, FERNANDA VII A 37 14 18/10/2003 18/102008
40062 50 ARRIETA SOTO, LUCIA CANDELARIA VII A 6 7 18/10/2003 18/10/2008
40063 50 N. N. III 2 12 39 18/10/2003 18/10/2008
40067 50 CORIA, MARIA ANITA VII H 29 43 19/10/2003 19/03/2008
40071 50 BURGOS, OLGA Y LANDRIEL LUCIA VII H 7 46 20/10/2003 20/10/2008
40076 50 ROJAS, VICTORINA ELOISA VII H 29 19 21/10/2003 21/10/2008
40077 50 BELLIZIO CARMEN Y GARAY JUAN(URNA) IV 4 7 17 21/10/2003 21/10/2009
40079 50 PEREZ, ROBERTO HERMENEGILDO VII H 29 69 21/10/2003 21/10/2008
40082 50 CASAS, ELPIDIO V 4 18 BIS 3 21/10/2003 21/10/2008
40083 50 SANCHEZ, MARTINA I 4 1 40 21/10/2003 21/10/2008
40085 50 CEJAS, CARLOS VII B 32 42 21/10/2003 21/10/2008
40087 50 MARTINEZ, GUILLERMO OSCAR II 2 "Y" 10 22/10/2003 22/10/2009
40088 50 DIBLASIO, JOSE DOMINGO IV 4 25 84 22/10/2003 22/10/2008
40089 50 RODRIGUEZ, ALCIRA CLEMENTINA V 4 37 12 22/10/2003 22/10/2008
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40093 50 CARUSSO, MARIA SANTA II 3 6 46 22/10/2003 22/10/2008
40100 50 VARGAS, JUAN CARLOS VI C 9 2 23/10/2003 23/10/2008
40101 50 KEVIN EZEQUIEL, ESCOBAR VI D 15 21 23/10/2003 23/10/2006
40104 50 ETCHEGOYEN, MARIA LUISA IV 4 9 25 24/10/2003 24/10/2010
40108 50 BANEGAS N.y BUSTOS JUANA ROSA VI C 23 12 25/10/2003 25/10/2008
40112 50 PUJALS, CARMEN VII A 22 21 25/10/2003 25/10/2008
40114 50 ARIAS, RAUL CLODOMIRO IV 4 10 8 26/10/2003 26/10/2008
40116 50 ROSSI, RUBEN OSCAR VII H 29 97 26/10/2003 26/10/2008
40120 50 RODRIGUEZ, JOSE LUIS IV 4 19 20 27/10/2003 27/10/2008
40123 50 ROMERO, MARIA HORTENCIA V 4 55 3 27/10/2003 27/10/2008
40125 50 GAMBETTA, ALEJANDRO IV 4 6 51 28/10/2003 28/10/2008
40127 50 LENCINA, LAUTARO MANUEL IV 4 26 4 28/10/2003 28/10/2003
40137 50 RODRIGUEZ, JUSTINA II 3 4 BIS 13 29/10/2003 29/10/2008
40139 50 MAURIELLO, CARMEN II 3 "X" 36 bis 2 30/10/2003 30/10/2008
40141 50 SABALA, ALEJANDRO IV 4 3 BIS 28 30/10/2003 30/10/2008
40143 50 YBARRA ANA DE JESUS VII H 29 5 30/10/2003 30/10/2008
40144 50 CHAVEZ, MARIO NICOLAS IV 4 7 41 30/10/2003 30/10/2011
40149 50 MORALES CELESYE MILAGROS VII E 30 7 31/10/2003 31/10/2006
40150 50 PEREYRA, CARMEN III 2 9 44 31/10/2003 31/10/2008
40154 50 ALBERT, FEDERICO III 2 31 54 01/11/2003 01/11/2008
40155 50 N. VILLANUEVA VII E 30 8 01/11/2003 01/11/2006
40156 50 OVELAR DE BERGONZELLI, SIMEONA VII H 29 88 01/11/2003 01/11/2008
40157 50 BORJA, AGUSTIN ALEXIS VII E 30 9 01/11/2003 01/11/2006
40158 50 FERNANDEZ, BRUNO VI A 8 2 01/11/2003 01/11/2008
40161 50 JARA, CATALINA Y OTRO VII B 16 17 02/11/2003 02/11/2008
40169 50 N. GIMENEZ III 3 18 BIS 6 03/11/2003 03/11/2006
40171 50 N. JAIMES VII E 30 10 04/11/2003 04/11/2006
40172 50 QUINTEROS, MARCELA GRACIELA IV 4 4 6 04/11/2003 04/11/2008
40173 50 SOSA, YOLANDA MARGOT II 3 H 31 04/11/2003 04/11/2008
40174 50 DELUPI, MANUEL ADOLFO II 3 2 BIS 34 04/11/2003 04/11/2008
40178 50 N. CAMPOS (FEM) VII E 30 11 05/11/2003 05/11/2006
40180 50 RAIMONDI ACOSTA, ARTURO VI C 15 13 05/11/2003 05/11/2008
40181 50 BERNAL, ARMANDO JESUS VII B 33 42 05/11/2003 05/11/2008
40182 50 VARGAS, OSCAR IV 4 19 BIS 3 05/11/2003 05/11/2008
40183 50 VALENZUELA, EPIFANIO III 3 4 5 06/11/2003 06/11/2009
40186 50 FAZZOLARI, TERESA II 3 1 BIS 49 06/11/2003 06/11/2010
40189 50 N. CAMPOS (MASC) VII E 30 12 07/11/2003 07/11/2006
40190 50 SILVA GONZALEZ, MARTHA GLAD VI A 5 13 07/11/2003 07/11/2008
40191 50 CARRIZO, JACINTO OBDULIO III 3 16 1 07/11/2003 07/11/2008
40192 50 DIAZ, JOSE VII B 14 5 07/11/2003 07/11/2008
40195 50 BARRETO, FERMINA IV 4 2 8 08/11/2003 08/11/2008
40196 50 LAZARTE, LEONOR ADOLFO III 2 23 28 08/11/2003 08/11/2008
40198 50 PEDRAZA, ANDRES II 3 "U" 9 bis 25 09/11/2003 09/11/2008
40201 50 ZOILA, CONTRERA III 2 34 4 10/11/2003 10/11/2008
40203 50 ALFONSO, RAIMUNDO III 3 13 17 11/11/2003 11/11/2008
40204 50 QUIROGA, MARGARITA VII B 34 21 11/11/2003 11/11/2008
40205 50 MIGUEZ, ESMERALDA VALENTINA I 3 E 18 11/11/2003 11/11/2008
40206 50 BEJARAMO ALEGRE, IARA BELEN VII E 30 13 11/11/2003 11/11/2006
40207 50 GAMARRA, HILDA ANTONIA III 2 30 BIS 9 11/11/2003 11/11/2008
40215 50 JAQUETA, MARCIETA VII C 1 5 13/11/2003 13/11/2008
40217 50 GASPARINI, IRIS BLANCA VII D 30 1 13/11/2003 13/11/2008
40218 50 YASARI, NIEVES PASCUALA VII A 4 21 13/11/2003 13/11/2008
40219 50 SERINI, TEOFILO III 2 22 54 13/11/2003 13/11/2008
40222 50 CASTELO, MARIA CARMEN III 2 31 BIS 30 14/11/2003 14/11/2010
40232 50 LEGUIZAMON, CELINA III 2 31 42 15/11/2003 15/11/2008
40236 50 PIÑERO M. ISABEL Y BERNAECHEA JUANA VI D 3 11 16/11/2003 16/11/2008
40240 50 PERUGINO, VICTOR III 2 20 BIS 17 17/11/2003 17/11/2009
40241 50 NICOLINI, EMILIO SANTIAGO VII A 13 16 17/11/2003 17/11/2008
40242 50 ESCOBAR, RICARDO Y OTROS V 4 41 14 17/11/2003 17/11/2008
40248 50 RAMOS, PRIMITIVO RAMON II 3 7 BIS 32 18/11/2003 18/11/2008
40265 50 BRUNO, CELSO NERY III 3 12 16 20/11/2003 20/11/2008
40266 50 STADNICK PABLO Y ANGEL VII E 13 11 21/11/2003 21/11/2008
40272 50 GODOY, TOMAS FIDEL III 2 26 58 23/11/2003 23/11/2010
40273 50 TOLOSA, DANIEL III 2 11 19 bis 4 23/11/2003 23/11/2008
40275 50 GALBET, EMILIO ENRIQUE III 2 25 56 23/11/2003 23/11/2010
40277 50 MARQUEZ, FELICIANA II 3 8 95 23/11/2003 23/11/2010
40281 50 DOMINGOS MARIA DE ESPIRITU SANTO IV 4 17 97 24/11/2003 24/11/2008
40288 50 GONZALEZ, LOURDES AGUSTINA VII E 33 1 25/11/2003 25/11/2006
40290 50 PADRONE, MARIA ESTHER V 4 36 17 25/11/2003 25/11/2008
40293 50 GALINDO MENDEZ, VIERA VI A 13 33 26/11/2003 26/11/2009
40295 50 MERCADO VICTOR O N.N. VII B 14 3 26/11/2003 26/11/2010
40297 50 N. MIRANDA (MASCULINO) III 3 12 BIS 7 26/11/2003 26/11/2006
40303 50 CUENCA, HECTOR ANTONIO III 3 12 32 28/11/2003 28/11/2008
40307 50 MELO, LUISA III 2 12 48 28/11/2003 28/11/2008
40308 50 BRAVO, KEVIN NAHUEL IV 4 7 BIS 5 28/11/2003 28/11/2006
40310 50 LEDESMA, JUAN ALFRDO VII B 2 14 29/11/2003 29/11/2009
40316 50 FIGUEROA, ROQUE III 2 12 40 30/11/2003 30/11/2008
40317 50 CASAZOLA, JUANA CONCEPCION VII B 26 11 01/12/2003 01/12/2008
40320 50 ALOISIO, IRMA JUANA III 2 21 13 02/12/2003 02/12/2008
40327 50 GALICHO, CARMEN FILOMENA II 3 11 BIS 78 02/12/2003 02/12/2008
40328 50 COLMAN, TERESA LILIANA VII B 28 14 02/12/2003 02/12/2008
40329 50 CABRERA, ALFONZO III 2 22 22 bis 1 02/12/2003 02/12/2009
40339 50 HRUBY, NORA BEATRIZ III 2 30 BIS 15 03/12/2003 03/12/2008
40340 50 BAEZ, RUBEN AMERICO III 2 21 BIS 25 03/12/2003 03/12/2008
40341 50 GALLARDO ALZAMORA, J.MANUEL V 4 4 18 03/12/2003 03/12/2008
40343 50 PEREYRA, LUDMILA GERALDINE IV 4 19 BIS 6 03/12/2003 03/12/2006

Juan Castelnau
Director Ejecutivo

C.C. 10.721 / oct. 29 v. oct. 30
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MUNICIPALIDAD DE PINAMAR

POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar convoca a Audiencia Pública en cumpli-
miento del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, respecto de las observa-
ciones del OPDS al Plan del Frente Marítimo aprobado por Ordenanza 3754/09, del res-
pectivo llamado a Licitación N° 10/09 y las condiciones para su adjudicación con trata-
miento en los Expedientes 4123- 2181/09, 4123-1217/11 y el Expediente originado en la
OPDS 2145-29540/12, que estarán publicados a disposición de los interesados en la
página web www.pinamar.gov.ar 

La misma se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2013 a las 9 horas en la sala
principal del Teatro de la Torre, sito en la calle Constitución 687 de la ciudad de Pinamar." 

El plazo para la inscripción de participantes se realizará en la sede de la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Proyectos, Shaw 18 2° piso, en días hábiles de 8 a 12 horas,
desde el 1 de noviembre al 8 de noviembre del corriente, inclusive. Raymunda Cáceres,
Director de Prensa.

C.C. 10.901 / oct. 30 v. oct. 31

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 3
Del Partido de Tandil

POR 3 DÍAS - Distrito: Tandil (103). La escribana Silvia Marcolín, titular del R.N.R.D.
Nº 1, de este partido de Tandil, cita y emplaza al/los titular/es de dominio y/o quienes se
consideren con derecho sobre el/los inmueble/es que se individualizan a continuación,
para que en el plazo de treinta (30) días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial
(Ley 24.374 Art. 6º incs. e., f. y g.) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el
domicilio de calle Sarmiento 846 de Tandil, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
12:00. Silvia Marcolín, Encargada titular. Tandil, 17-10-2013.-

Or. - Expediente - Titular del dominio - Nomenclatura catastral - Localización -
Regulariza

1 - 2147-103-1-1-2013 - Gandolfo Juan César. Martínez Juan Vicente.- Pérez Porcio
Oscar - I.D.Ch.: 46. Mz.: 46-E. Pa.: 13. Muniz. 1972 de Tandil - Figueroa César Argentino
y Gorozo Gladys Magdalena.-

2 - 2147-103-1-13-2013 - Chain Guillermo Antonio - I. E. Ch.: 116. Mz.: 116-Q. Pa.:
7E - Maritorena 659 de Tandil - Garrido Vera Sergio Guido y Carrasco González
Guadalupe María. 

3 - 2147-103-1-14-2013 - Schwerdt Alfonso Riedel María Ángela - I. E. Ch.: 116. Mz.:
116-A. Pa.: 16B - Paso 718 de Tandil - Allende Cesar Oscar y Galardi Norma Ester.-

4 - 2147-103-1-6-2013 - Fantaguzzi Herminia - I.B. Qta.: 47. Mz.: 47-E. Pa.: 13. -
Cabo Varas 494 de Tandil - Ramírez Mariana.-

5 - 2147-103-1-7-2012 - Amondarain Manuel - I.B. Qta.: 1. Mz.: 1B. Pa.: 18 -
Saavedra 1575 de Tandil - Ferrando Luis Alfredo y Yaponi Claudia Ester.

6 - 2147-103-1-19-2013 - Félix Juan Eduardo - I.E. Ch.: 128. Mz.: 128-R. Pa.: 1-F -
Laprida 1848 de Tandil - Ruiz Osvaldo Gilberto y Braqui Nancy Beatriz.-

7 - 2147-103-1-20-2013 - Esponda Héctor - I.C. Qta.: 134. Mz.: 134-B. Pa.: 13 -
Fragata Sarmiento 1337 - Muñoz Ramón y Ledesma Susana Beatriz.

Pablo M. del Blanco.
C.C. 10.890 / oct. 30 v. nov. 1°

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1 
Del Partido de Punta Indio

POR 3 DÍAS - El R.N.R.D. Nº 1 de Partido de Punta Indio, cita y emplaza a titulares
de dominio, o quienes se consideren con derecho sobre el/los inmuebles que se indivi-
dualizan a continuación, para que en el plazo de treinta días deduzcan oposición a la
Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6º incs. e, f y g), la que deberá presentarse debi-
damente fundada en el domicilio: calle 48 Nº 877 entre 12 y 13, Planta Baja, Oficina 4, La
Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00. 

1) 2147-134-1-1/2011. Circunscripción III; Sección B; Manzana 76; Parcela 2-B.
MATRÍCULA 11.457. Calle 26, sin número, entre las de 37 y 39. Verónica del Partido de
Punta Indio (134). Tit. Dom.: BERARDI, ALBERTO MARIO; ACEDO, VÍCTOR RUIZ.

2) 2147-134-1-3/2011. Circunscripción III; Sección D; Chacra 3; Fracción II; Parcela
24-C. MATRÍCULA 3.209. Calle Circunvalación  2da y Circunvalación 15. Verónica del
Partido de Punta Indio (134). Tit. Dom.: LUJÁN, LUIS ALBERTO; KOSUTA, SUSANA LEO-
NOR.

3) 2147-134-1-35/2013. Circunscripción III; Sección B; Quinta 13; Manzana 13-D;
Parcela 1. MATRÍCULA 25.139. Calle 38 bis entre las de Circunvalación IV y calle 31.
Verónica del Partido de Punta Indio (134). Tit. Dom.: BARZOLA, ROSA TELMA.

4) 2147-134-1-36/2013. Circunscripción III; Sección J; Manzana 5; Parcela 6.
MATRÍCULA 23.835. Calle 7, sin número,  entre las de 16 y Avenida 18 de Circunvalación.
Verónica del Partido de Punta Indio (134). Tit. Dom.: ORONA, BALMAR.

5) 2147-134-1-28/2013. Circunscripción III; Sección C; Quinta 7; Manzana 7-n;
Parcela 2. MATRÍCULA 17.808. Calle Circunvalación 14 entre Circunvalación III y Busso.
Verónica del Partido de Punta Indio (134). Tit. Dom.: CURETTI, RAÚL BLAS.

6) 2147-134-1-41/2013. Circunscripción I; Sección C; Manzana 271; Parcela 4-D.
MATRÍCULA 1.102. Calle Maipú entre  Viedma y Chascomús. Magdalena (65). Tit. Dom.:
NARICHE, MARGARITA MARÍA.

7) 2147-134-1-42/2013. Circunscripción III; Sección A; Manzana 3; Parcela 36.
MATRÍCULA 9.909. Calle 21 entre Circunvalación 14 y 18. Verónica del Partido de Punta
Indio (134). Tit. Dom.: BREGAR, ALOIS; VILLARTEA SOCIEDAD CIVIL.

8) 2147-134-1-43/2013. Circunscripción III; Sección C; Quinta 9; Manzana 9-J;
Parcela 12. MATRÍCULA 19.818. Calle Leonardo N. Alem entre  calle 28 y San Martín.

Verónica del Partido de Punta Indio (134). Tit. Dom.: GONZÁLEZ Y FERNÁNDEZ, CAR-
LOS.

9) 2147-134-1-44/2013. Circunscripción III; Sección C; Quinta 9; Manzana 9-j;
Parcela 14. MATRÍCULA 18.502. Calle San Martín entre  las Bartolomé Mitre y Leandro
N. Alem. Verónica del Partido de Punta Indio (134). Tit. Dom.: CIOCCALE, Luis.

10) 2147-134-1-52/2013. Circunscripción III; Sección A; Manzana39; Parcela 9-c.
MATRÍCULA 20.586. Calle 22 entre las de 62 y 23. Partido de Punta Indio (134). Tit. Dom.:
PAINI Y TAGNI, Dante Gerónimo; PAINI Y TAGNI, Eduardo Humberto Luis; PAINI Y
TAGNI, Antonio Pompeo; PAINI Y TAGNI, María Lía; PAINI Y TAGNI, Italo Gervasio; PAINI
Y TAGNI, Herminia Lucía; y TAGNI de PAINI, Catalina.

11) 2147-134-1-53/2013. Circunscripción III; Sección A; Manzana 56; Parcela 14.
MATRÍCULA 16.054. Calle 24 entre las de 31 y Circunvalación cuarta. Verónica del
Partido de Punta Indio (134). Tit. Dom.: BINI Y ALBANESI, Pío; y BINI Y ALBANESI,
Humberto.

Víctor Santiago Rodríguez Morcelle. Notario.
C.C. 10.873 / oct. 30 v. nov. 1°

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 4 
Del Partido de La Plata

POR 3 DÍAS - El R.N.R.D. Nº 4 de Partido de La Plata, cita y emplaza a titulares de
dominio, o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble que se individualiza a
continuación, para que en el plazo de treinta días deduzcan oposición a la Regularización
Dominial (Ley 24.374 Art. 6º incs. e, f y g), la que deberá presentarse debidamente fun-
dada en el domicilio: calle 48 Nº 877 entre 12 y 13, Planta Baja, Oficina 4, La Plata, de
lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00. 

1) 2147-55-4-17/2011. Circunscripción VIII; Sección A; Manzana 51; Parcela 23.
MATRÍCULA 8.801. Calle 211 sin número, esquina 523. La Plata (55). Tit. Dom.: ARGEN-
TIER, Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Víctor Santiago Rodríguez Morcelle. Notario.
C.C. 10.874 / oct. 30 v. nov. 1°

MUNICIPALIDAD DE LEZAMA

POR 3 DÍAS -La Municipalidad de Lezama cita y emplaza por el término de 3 (tres)
días a quienes se crean con derecho a formular oposición con acreditación de justo títu-
lo, sobre los inmuebles que se detallan a continuación y que se encuentran en condicio-
nes de ser adquiridos por prescripción adquisitiva. Asimismo, de no formularse oposi-
ción, se procederá a solicitar la inscripción registral a favor del Municipio de Lezama.

PARTIDA 5750 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 4
PARTIDA 5751 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 5
PARTIDA 5752 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 6
PARTIDA 5753 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 7
PARTIDA 5754 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 8
PARTIDA 5763 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 17
PARTIDA 5764  - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 18
PARTIDA 5765 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 19
PARTIDA 5766 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 20
PARTIDA 5767 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 3, PARC. 21
PARTIDA 5723 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 1
PARTIDA 5724 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 2
PARTIDA 5725 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 3
PARTIDA 5726 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 4
PARTIDA 5727 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 5
PARTIDA 5728 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 6
PARTIDA 5729 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 7
PARTIDA 5730 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 8
PARTIDA 5731 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 9
PARTIDA 5732 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 10
PARTIDA 5733 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 11
PARTIDA 5734 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 12
PARTIDA 5735 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 13
PARTIDA 5736 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 14
PARTIDA 5737 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 15
PARTIDA 5738 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 16
PARTIDA 5739 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. , PARC. 17
PARTIDA 5740 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 18
PARTIDA 5741 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 19
PARTIDA 5742 - C. 9 SECC. F FRAC. 2 MZ. 2, PARC. 20
Marcelo Racciatti. Intendente Municipal.

C.C. 10.752 / oct. 30 v. nov. 1°

WHITESEA S.A.

POR 3 DÍAS - Por Asamblea Extraordinaria del 10/09/13, Whitesea S.A. inscripta en
la DPPJ el 28/04/2011 Matrícula 88205 Legajo 156363 Folio 25963, domiciliada en
Avellaneda 749, casa 41, Adrogué, Almirante Brown, PBA; con Activo de $ 5.661.440,76
y Pasivo de $ 5.556.075,73 al 31/08/12; se escinde destinando parte de su patri monio
para constituir Jololas S.A. con Activo: $ 3.857.944,50 y Pasivo: $ 3.835.117,67.
Oposiciones de Ley: Avellaneda 749, casa 41, Adrogué, Almirante Brown, PBA. Ana
Cristina Palesa. Abogada.

C.F. 30.788 / oct. 30 v. nov. 1°
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MUNICIPALIDAD DE ADOLFO ALSINA

POR 3 DÍAS - A efectos de citar y emplazar al Sr. JUAN CARLOS LAGOS, NORBER-
TO JOAQUÍN SOLARI, NÉSTOR ERIBERTO DALMASO, herederos de Juan Speroni, y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble identificado catastralmente como
Circ. VI, Parcela 211 "b", Partida 23261, con acreditación de justo título, para que en el
plazo de diez (l10) días deduzcan oposiciones a la regularización Dominial pretendida en
el Expediente N° 4001-1303/13, bajo apercibimiento de resolver conforme las constan-
cias obrantes en las citadas actuaciones. Sergio H. Suárez. Secretario de Gobierno.

C.C. 10.630 / oct. 30 v. nov. 1°

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE GOBIERNO

POR 1 DÍA - Se cita y emplaza a MARÍA C. VDA. DE SIRI E HIJOS y/o herederos, por
un plazo de 15 días a presentarse en el Registro de Bóvedas de la Municipalidad de
Avellaneda, a efectos de regularizar el arrendamiento de la bóveda ubicada en la Sección:
11 bis, División: 5°, Lotes: 5 y 7. Avellaneda, 26 de septiembre de 2013. Mariano Rodrigo
Valcarce. Director de Informatización y Control de Sistemas del Cementerio Municipal.

Av. 95.387

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE GOBIERNO

POR 1 DÍA - Se cita y emplaza a ALEJANDRO PERSANO y Hermano y/o herederos,
por un plazo de 15 días a presentarse en el Registro de Bóvedas de la Municipalidad de
Avellaneda, a efectos de regularizar el arrendamiento de la bóveda ubicada en la Sección:
4, División: 2°, Lotes: 26, 27, 28, 29 y 30. Avellaneda, 07 de mayo de 2013. Mariano
Rodrigo Valcarce, Director de Informatización y Control de Sistemas del Cementerio
Municipal.

Av. 95.378

SAN FRANCISCO DE ROJAS S.A.

POR 3 DÍAS - Se invita a los Sres. Accionistas de "San Francisco de Rojas S.A.", con-
forme al Art. 194 L.S., a suscribir el aumento de capital de $ 87.800,00 aprobado por
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 11/07/11. Las acciones son ordinarias, nomina-
tivas no endosables de $ 20 v/n y de 5 votos c/u. La integración se hará en efectivo en el
momento de la suscripción. María F. Muschitiello, Abogada.

C.F. 30.807 / oct. 30 v. nov. 1°

COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES
CONSEJO SUPERIOR

POR 1 DÍA - El Consejo Superior del Colegio de Odontólogos de la Provincia de
Buenos Aires notifica por este medio los Honorarios y Aranceles Odontológicos Mínimos,
con vigencia desde el 01/11/13.

El Consejo Superior, por delegación de la Asamblea Provincial, aprobó el aumento
del quince por ciento (15%) sobre los aranceles vigentes hasta el 31/10/13 en todas las
prácticas previstas, según publicación en el Boletín Oficial Nº 26.916 de fecha 11/09/12.
La Plata, octubre de 2013. Dr. Juan Carlos Manso; Secretario General - Dr. Daniel Vega;
Presidente.

L.P. 29.572

Provincia de Buenos Aires
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus
modificatorias Leyes 10.876 y 11.755, hácese saber por el término de cinco (5) días al
señor HUMBERTO ANDRÉS VIVALDO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 28/06/2013, en el Expediente N° 1-315.0-2011
relacionado con las cuentas del Ministerio de Desarrollo Social por el Ejercicio 2011, cuya
parte pertinente dice: "La Plata, 28 de junio de 2013. ... Resuelve: ... Artículo Undécimo:
Notificar que se libera de responsabilidad a los señores ... Humberto Andrés Vivaldo y ...
(Considerando Decimoquinto) ... Artículo Decimoséptimo: Rubricar... Firmado: Doctor
Eduardo B. Grinberg (Presidente); Cecilia Rosaura Fernández; Miguel Oscar Teilletchea;
Héctor Bartolomé Giecco; Gustavo Ernesto Fernández; ante mí: Roberto A. Vicente,
(Secretario General)". La Plata, 09 de octubre de 2013.

C.C. 10.784 / oct. 30 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus
modificatorias Leyes 10.876 y 11.755, hácese saber por el término de cinco (5) días al
señor MARTÍN EDUARDO ALANIS, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 16/08/12, en el Expediente N° 4.061.3/09 relati-
vo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de La Plata - Mercado Regional - ejer-
cicio 2009, cuya parte pertinente dice: "La Plata, 16 de agosto de 2012. ... Resuelve:...
Artículo Sexto: Por los fundamentos en el considerando sexto, dejar sin efecto el cargo
de... que fuera dispuesto por el artículo 8° (considerando tercero, apartado 4) del fallo de

las cuentas del ejercicio 2009, por el que se responsabilizara... por $ 4.589,07 al... en soli-
daridad con el Subgerente de Administración Sr. Martín Eduardo Alaniz y... (Artículo 39
de la Ley 10.869 y sus modificatorias) Artículo Décimo Tercero: Rubricar... Firmado:
Doctor Eduardo B. Grinbeg (Presidente) Gustavo Ernesto Fernández; Héctor Bartolomé
Giecco, Cecilia Rosaura Fernández (Vocales); ante mí: Roberto A. Vicente, (Secretario
General)”. La Plata, 11 de octubre de 2013. 

C.C. 10.783 / oct. 30 v. nov. 5

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE TRABAJO
DELEGACIÓN REGIONAL TRES DE FEBRERO

POR 1 DÍA - El Dr. Minervini Carlos A. Deleg. Reg. Tres de Febrero del Ministerio de
Trabajo de la Pcia. de Buenos Aires cita y emplaza por el término de (15) quince días a
quien se creyeren con derecho a ser parte en el Expte. Nº 21548-9169/13 en que se tra-
mita el cobro por indemnización por fallecimiento del Sr. BAGGETTA JORGE GABRIEL y
resultaría derechohabiente la Sra. Villasreo Isabel Petrona con DNI 14.213.691.
Delegacion Regional de Tres de Febrero. Caseros, 18 de octubre de 2012. Minervini
Carlos A. Delegado Regional.

S.M. 53.979

Provincia de buenos Aires
CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-
215435/11, caratulado "GIALLONARDO FÉLIX", y Considerando: Que se presentan
Cristina Laura, Néstor Félix y Nancy Angélica Giallonardo, hijos del Suboficial Principal
Giallonardo Félix, fallecido con fecha 29 de julio de 2011, solicitando el pago de haberes
devengados y no percibidos por el afiliado. Que a fs. 19, Dirección de Administración
practica liquidación ilustrativa de los haberes devengados a la fecha de fallecimiento del
afiliado, la que arroja un total líquido de pesos cinco mil ciento cincuenta y siete con
setenta y nueve centavos ($ 5.157,79); y que fueran percibidos indebidamente pesos cua-
tro mil trescientos ochenta y dos con veintiún centavos ($ 4.382,21). Que a fs. 21 obra
nota de la señora Giallonardo Nancy Angélica, manifestando que fue ella quien percibió
los haberes una vez fallecido el titular y no autoriza la compensación de sumas. Que a fs.
23, Dirección de Asuntos Jurídicos dictamina que, corresponde notificar a doña
Giallonardo Nancy Angélica que se han percibido haberes indebidamente con posteriori-
dad al deceso de del causante, por importe de $ 4.382,21. A fs. 18 se desprende que la
señora Giallonardo Nancy Angélica resultaba estar registrada como apoderada del cau-
sante. En consecuencia deberá reintegrar en cuestión dentro de los diez días de notifi-
cada, bajo apercibimiento de iniciar las acciones pertinentes. Que a fs. 24 obra carta
documento enviada a la señora Giallonardo Nancy Angélica. Que a fs. 26 obra carta
documento enviada por la señora Giallonardo Nancy Angélica, manifestando que se
niega a reintegrar dichas sumas. Que a fs. 28, Dirección de Asuntos Jurídicos dictamina
que, atento lo actuado en mérito de lo formulado a fs. 26, a juicio de esa área corres-
ponde formular cargo deudor a doña Giallonardo Nancy Angélica por el total de haberes
indebidamente percibidos $ 4.382,21. Que sometido a estudio de Comisión de Hacienda
entiende que, se procedió a realizar la liquidación de haberes devengados y no percibi-
dos por un importe de $ 5.157,79 en concepto de 29 días del mes de julio/11 y SAC/11
proporcional. Según surge de lo informado por la División Contabilidad a fs. 19. Surge
asimismo que se procedió al cobro indebido de los haberes previsionales posteriores al
fallecimiento por un importe de $ 4.382,21, ver fs. 18. Esa Comisión de Hacienda estima
que correspondería dictarse el pertinente acto administrativo de formulación de cargo
deudor, por la suma de $ 4.382,21, en cabeza de la señora Giallonardo Nancy Angélica.
Por ello, El Directorio de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de Las Policías de
la Provincia de Buenos Aires por unanimidad Resuelve: Artículo 1°. No hacer lugar a la
solicitud de pago de Haberes Devengados y no percibidos por el señor Giallonardo Félix,
interpuesta por Cristina Laura, Néstor Félix y Nancy Angélica Giallonardo, hijas del
mismo, por no existir sumas pendientes de pago. Artículo 2°. Establecer cargo deudor a
la señora Giallonardo Nancy Angélica, en concepto de haberes percibidos indebidamen-
te, por la suma de pesos cuatro mil trescientos ochenta y dos con veintiún centavos ($
4.382,21) -total líquido-, por la causa indicada en los considerando del presente. Artículo
3°. Para su reintegro podrá optar por a) Abonar dicha suma personalmente en este
Organismo; o b) Mediante depósito en cuenta 537/1 Sucursal 2000 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires. Artículo 4°. La opción de pago ofrecida podrá ejercerla en el
término de 10 (diez) días hábiles administrativos a partir de su notificación. Si aceptare
cancelar la deuda al contado, deberá presentar la constancia de pago respectiva ante la
División Tesorería de esta Caja, en el término de 5 (cinco) días de vencido el plazo indi-
cado. Artículo 5°. De no convenir el pago en la forma ofrecida, consentida y firme la pre-
sente resolución, se remitirán los antecedentes a Fiscalía de Estado, para reclamar judi-
cialmente el cargo deudor a través del procedimiento fijado en la ley de Apremio (art. 20
de la Ley 13.236). Artículo 6°. Desde la notificación de la presente resolución, le asiste el
derecho, en el término 10 (diez) días hábiles administrativos, de interponer contra la
misma, recurso de revocatoria (art. 58 Ley 13.236 y art. 16 del Decreto 2.382/05). Artículo
7°. Regístrese y notifíquese con entrega de copia respectiva. Artículo 8°. Pase a Dirección
Técnico Previsional para su conocimiento y efectos. Artículo 9°. Cumplido, archívese.
Resolución N° 90.771, ACTA N° 2037 de fecha 2 de mayo de 2012. Fdo. Juan Manuel
Silva. Subcomisario (Prof.) Secretario General y Dr. Juan Eduardo Caniggia. Comisario
Inspector (Prof.) Jub. Presidente. La Plata, de septiembre de 2013. Carlos Horacio
Basualdo. Suboficial Mayor R. A. Vicepresidente.

C.C. 10.632 / oct. 30 v. nov. 5
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Transferencias
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Coronel Pringles. En cumplimiento de
lo establecido en el Art. 2° de la Ley 11.867, MARTA
SUSANA SOL, DNI N° 10.759.816, con domicilio en calle
Rivadavia N° 1220 de la Ciudad de Coronel Pringles (B.A.)
anuncia transferencia del 100 % del fondo de comercio
de peluquería denominada "Ella y El", sito en calle
Dorrego N° 708 de la Ciudad de Coronel Pringles (Pcia.
de Bs. As.) a Marcela Fabiana García, DNI N° 24.785.179,
domiciliada en calle Lugones N° 1195 de la ciudad de
Coronel Pringles (Pcia. de Bs. As.) libre de toda deuda,
gravamen y sin personal. Reclamos de Ley en el mismo
domicilio del referido comercio dentro del término legal. 

B.B. 58.634 / oct. 24 v. oct. 30
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – San Martín. SALVADOR MIRAGLIA DNI
18.784.395, transfiere Fondo de Comercio, rubro agencia
de remis, en Libertad 3629, San Martín, a José Luis
Landolfi DNI 13.266.386. Reclamo de Ley en el mismo
domicilio.

S.M. 53.942 / oct. 24 v. oct. 30
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Quilmes. GRUPO AMICI S.R.L., CUIT
30-71003943-3, inscripta en la matrícula N° 82648 Legajo
149539 de la D.P.P.J., con Sede Social en la calle Mitre
N° 490 de la Ciudad Quilmes y Partido de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires, socios participantes: Oscar
Domingo Olivera, DNI 10.258.076 y Emilio Alberto Bensal,
DNI 14.381.729, transfiere a la sociedad Cibo Per L Anima
SRL, CUIT: 30-71420861-2, N° de inscripción IGJ 7742,
libro 141, Tomo o, domiciliado en la calle Mitre N°490 de
la ciudad de Quilmes, Partido de Quilmes, Provincia de
Buenos Aires, socios participantes: Agustín Román
Palacio, DNI 33.783.890 y Luis Enrique González
Casanovas DNI 27.589.731, el fondo de comercio del
negocio del ramo gastronómico denominado "Vinsanto",
ubicado en la calle Mitre N° 490 de la Ciudad y Partido de
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, libre de pasivo y con
transferencia de personal. Reclamos de Ley: calle Mitre
490 de la Ciudad de Quilmes Partido de Quilmes. Leandro
Jorge Andrés, Contador Público.

L.P. 29.234 / oct. 25 v. oct. 31
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. EUGENIO SILVIO VÍCTOR
NATALE transfiere habilitación municipal de tintorería, sita
en calle 59 N° 709 de La Plata a Juan Pablo Natale.
Reclamos de Ley en el mismo. Carlos J. Straub, Contador
Público.

L.P. 29.208 / oct. 25 v. oct. 31
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Olivos. MARÍA ISABEL HERMIDA trans-
fiere a Ana María Kruse; el fondo de comercio del rubro
Dietética y naturista, sito en Gral. Roca 1489, Pdo.
Vicente López, Buenos Aires; libre de toda deuda, grava-
men y sin personal. Reclamo de Ley en el comercio den-
tro del término legal.

S.I. 42.298 / oct. 25 v. oct. 31
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Ramos Mejía. RONGGUANG GUO
transfiere a Xiuping Chen el local de Autoservicio sito en
la calle Villegas 858 Localidad Ramos Mejía Pdo. de La
Matanza.

L.M. 97.958 / oct. 25 v. oct. 31
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Villa Maipú. En cumplimiento de lo
establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 El Sr. SERGIO
ADRIÁN PRATA, DNI 18.626.981, con dom. legal en
Constitución 1923, San Fernando, Pcia. de Bs As, anun-
cia la transferencia de Fondo de Comercio destinado al
rubro de Pollería, ubicado en la calle Estrada 2330, Villa
Maipú, Pdo. de San Martín, Pcia. de Bs. As. a favor de la
Sra. Carolina Salaberry, DNI 28.366.963, con dom. legal
en Jerónimo Salguero 2132 4to. C. Para reclamos de Ley
se fija dom. en calle Tucumán 1455 8° A, C.A.B.A. Juan I.
Fusé, Contador Público.

L.P. 29.266 / oct. 25 v. oct. 31
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Adrogué. LEONEL DARÍO GERONIS
con domicilio legal en calle Testa N° 45 de la Localidad de

Guernica, Pdo. Pte. Perón Prov. de Buenos Aires vende a
Carlos Geronis con domicilio legal en la calle Testa N° 45
de la Localidad de Guernica Pdo. Pte. Perón, Prov. de
Buenos Aires, el fondo de comercio del rubro de remi-
sería, que gira bajo el nombre "Remisería Tito" sito en
Amenedo N° 405 de Adrogué, Pdo. Alte. Brown Prov. de
Buenos Aires libre de toda deuda, gravamen. Reclamo de
Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal.

L.Z. 49.578 / oct. 25 v. oct. 31
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. MONDAINI FEDERICO
PABLO, DNI 26.946.669, vende, cede y transfiere el
Fondo de Comercio "Remissería La Estrella", sita en calle
85 esquina 120 de La Plata a Dzikiewicz Enrique José,
DNI 8.426.890, libre de pasivo y personal. Reclamos de
Ley Calle 38 N° 930, La Plata. Dra. Scrivano, Abogada.

L.P. 29.321 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Morón. Juan Carlos Laprovittola; abo-
gado, comunica que ARTACHO, FELIPE NERI y BELLA-
NI, MARÍA CRISTINA venden, ceden y transfieren, el
fondo de comercio (con habilitación industrial Inscripción
N° 214, Expte. 45-10280/2003) a Anteojos Nivel Uno
S.R.L.; rubro Fabricación de Armazones para Anteojos de
plástico -metálicos- instrumentos de ópticas", sito en la
calle Donato Álvarez N° 836/840, Ciudad y Partido de
Morón. Reclamos de Ley en el mismo. Juan Carlos
Laprovittola, Abogado.

Mn. 65.263 / oct. 28 v. nov 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Villa Ballester. La Sra. LÓPEZ GABRIE-
LA ROXANA con DNI N° 24.290.319, transfiere fondo de
comercio a la Sra. Tonolli Rosana Alicia con DNI N°
17.874.989, local de venta de indumentaria y accesorios,
ubicado en la calle Lacroze 5958 en la Localidad de Villa
Ballester, Buenos Aires.

S.M. 53.948 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Silvia Lidia Saracino
Abogada DNI 10.227.147 Tº VII Fº 204 CAM, Comunica
que "LUTIPRINT SC SOCIEDAD DE HECHO" CUIT 30-
61342282-6 con domicilio en 26 de Abril 4295/99
Ituzaingó por cesión de cuotas parte de Sarce Ludovico
Augusto LE 4.074.111 de fecha 18/02/1997 de Díaz Jorge
Antonio DNI  92.133.473 de fecha 15/06/2001 de Nieves
José DNI 92.063.841 de fecha 15/06/2001 de Nieves
María Elena DNI 14.312.205 de fecha 01/09/2009 la
Fábrica de Tintas Gráficas de la Sociedad pasó a ser
exclusiva del socio Sarce Alejandro Domingo CUIT 20-
14327088-3 domicilio Martín Fierro 688 San Antonio de
Padua, Merlo. Reclamos de Ley en 26 de Abril 4295/99
Ituzaingó. Silvia Lidia Saracino, Abogada.

Mn. 65.287 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Escobar. EROS JOSÉ BERNARDO
MARTINO, DNI 4.733.172. Hace saber que vende, cede y
transfiere a Jimena Soledad López DNI 33.555.381, el
fondo de comercio dedicado a Óptica con ventas deno-
minado “Óptica Imago”, sito en calle Eugenia Tapia de
Cruz 924, Escobar, Pcia. Bs. As. Libre de toda deuda,
gravamen y sin personal. Reclamo de Ley y oposiciones
deberán formularse en el término legal en el mismo
comercio.

Z-C. 83.597 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Martínez. En cumplimiento del Art. 2
Ley 11.867 se notifica a los interesados que FARMACIA
VILCABAMBA S.C.S sita en Edison 1183 Martínez vende
su fondo de comercio de Farmacia y demás componen-
tes a la Sra. Farmacéutica Silvana Bruscoli. Reclamos de
Ley ante la Escribana Mariana Roncoroni Reg. 443 Calle
14 N° 690 ½ Piso 2 depto. La Plata.

S.I. 42.415 / oct. 29 v. nov. 4
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Avellaneda. CLAUDIA INÉS BELDA
transfiere fondo de comercio rubro fiestas infantiles sito
en Chile 975 a Matías Germán López libre de deuda y gra-
vamen.

Av. 95.388 / oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS – Lanús. SILVIA ISABEL LÓPEZ, arg.,
DNI 5.437.585 y MIGUEL ÁNGEL NÚÑEZ, DNI 7.756.003,
transfieren el fondo de Comercio denominado "Colegio
Aukan" s/rubro "Enseñanza Primaria de Gestión Privada",
sito en Mamberti 1255, Lanús, Partido de Lanús, Bs. As.,
a "Silvia López e Hijos S.A.". Reclamos de Ley en el domi-
cilio citado. Adrian R. Hachelias, Contador Público
Nacional.

Av. 95.386 / oct. 29 v. nov. 4
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Mar del Plata. En cumplimiento de lo
establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, EDUARDO
MUÑOZ, argentino, domiciliado en calle 17 N° 738 de
Balcarce, anuncia transferencia de Fondo de Comercio a
favor de Eduardo David Muñoz, argentino, domiciliado en
Coronel Pringles N° 742 de Mar del Plata. Comercio des-
tinado a venta de materiales eléctricos e iluminación ubi-
cada en Talcahuano N° 560 de la Ciudad de Mar del
Plata. Para reclamos de Ley, se fija domicilio en la Ciudad
de Balcarce, calle 17 N° 738.

M.P. 35.920 / oct. 29 v. nov. 4
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Villa Tesei. El Sr. SALOMONI ÁNGEL
comunica que cede y transfiere el 50% del fondo de
comercio de la fábrica de piezas y accesorios para
máquinas y herramientas sita en la calle Olaguer y Feliu
N° 3170 Localidad de Villa Tesei, Partido de Hurlingham,
Pcia. de Buenos Aires al Sr. Ance Nieva Juan Gregorio.
Reclamos de Ley en el mismo.

Mn. 65.334 / oct. 30 v. nov. 5
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Morón. El señor JOSÉ ANTONIO IAN-
NELLA, cede y transfiere el fondo de comercio de café
bar y confitería, ubicado en la calle Crisólogo Larralde
990, de Morón, Partido de Morón, al señor Carlos Alberto
Caamaño, reclamos de Ley en el mismo.

Mn. 65.323 / oct. 30 v. nov. 5
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Moreno. Juliana Pantanetti contadora
pública Mat. comunica que: MARIANO JORDÁN ALLE-
GRA DNI 22.493.509 CUIT N° 23-22493509-9 Domicilio:
ruta N° 25 Km. 12 Pilar sede y transfiere el fondo de
comercio sito en la calle Bartolomé Mitre N° 2171 de la
Localidad de Moreno Pcia. de Buenos Aires a Ventre
Maderas S.R.L. CUIT N° 30- 613423127-1 Domicilio
Hipólito Irigoyen N° 245 José. C. Paz; Rubro: Venta de
Maderas y Productos Afines a la Madera N° Expediente
Municipal 47077 D 86 N° Cuenta de Comercio
00000000000000006666-2 N°IGJ N° Legajo 3/63958. N°
de Expediente 21209 Exp. 129433/9/3. Reclamos de Ley
en el mismo. Juliana Pantanetti de García, Contadora
Pública.

Mn. 65.319 / oct. 30 v. nov. 5
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – San Martín. BETINA NITSCHE transfiere a
Olga Araujo la habilitación del comercio ubicado en la
calle 57 Boulevard Ballester N° 5231 Villa Ballester,
Partido de San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

S.M. 54.031 / oct. 30 v. nov. 5
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - V. Ballester. JOSEFINA GRISELDA
SÁNCHEZ cede y transfiere el fondo de comercio rubro
"Salón de Belleza" cito en Alte. Brown N° 3157 V.
Ballester Pdo. de San Martín a María Ruiz Díaz. Reclamos
de Ley en el mismo negocio.

S.M. 54.029 / oct. 30 v. nov. 5
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Miguel. MARCELA BEATRIZ
CAZAREZ, DNI 17.770.286, transfiere fondo de comercio
rubro agencia de lotería sito en la calle Av. Balbín 4005 de
la Localidad de San Miguel a Marcela Carmen Carosio,
DNI 21.176.824. Reclamos de Ley en el mismo.

S.M. 53.973 / oct. 30 v. nov. 5
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Tandil. En cumplimiento con el Art. 2 de
la Ley 11.867, la Sra. Ana María Krauel, DNI 5.140.188,
con domicilio en calle Suipacha 60 de Tandil, hace saber
la transferencia de Fondo de comercio del geriátrico "Los
Girasoles" sito en calle San Martín Nro. 324 de Tandil, a
favor de la Sra. Carmen Noemí Franzino, DNI 11.138.716
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con domicilio en calle Alberdi 202 de la Ciudad de Tandil,
constituyendo en ese lugar domicilio por reclamos de Ley
previsto en Art. 4 Ley 11.867.

Tn. 91.565 / oct. 30 v. nov. 5
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - V. Pueyrredón. NILDA GRACIELA DES-
TEFANIS y MÓNICA SUSANA BERTINI, venden cascote-
ra molienda de escombros y Vta. de materiales para la
construcción a Mónica Susana Bertini sito en la calle D.
101 Ricardo Balbín N° 5457 V. Pueyrredón San Martín.
Reclamos de Ley en el mismo.

S.M. 54.032 / oct. 30 v. nov. 5

_________________________________________________

Convocatorias
_________________________________________________

UOLE S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas

de Uole S.A. (CUIT 30-57350301-1) a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas a ser celebrada el día 15 de
noviembre de 2013, a las 10:00 hs. en primera convoca-
toria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria en la Sede
Social Calle 7 N° 1080 de La Plata, a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2. Explicación de las razones por las cuales la

Asamblea se celebra excediendo los plazos establecidos
por la LS.

3. Consideración de los documentos descriptos en el
Art. 234 inc., 1 de la Ley 19.550, por el Ejercicio
Económico cerrado el 31/05/2013.

4. Honorarios del Directorio.
5. Destino del resultado del ejercicio.
Nota: Para poder concurrir a la Asamblea los

Accionistas deberán notificar su intención de asistir en la
sede social de Calle 7 N° 1080, de la Ciudad de la Plata,
Provincia de Buenos Aires, de 9 a 18 horas hasta el 11 de
octubre de 2013 inclusive, para lo cual queda abierto el
Libro societario respectivo. Designado por Asamblea
General Ordinaria del 23 de octubre de 2012, pasada al
folio 69 del Libro de Actas de Directorio N° 1. Lorena M.
Mejeras. Notaria.

L.P. 29.188 / oct. 24 v. oct. 30
_________________________________________________

EXPRESO LOMAS S.A.

Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas

de la empresa Expreso Lomas S.A., a Asamblea General
Extraordinaria para el día 22 de noviembre de 2013, en el
salón sito en Avda. Antártida Argentina 1243, Llavallol,
Pcia. de Bs. As. a las 10.00 y 11.00 hs. en primera y
segunda convocatoria respectivamente para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para suscribir el

Acta.
2) Ratificación de la decisión adoptada por la

Asamblea de accionistas celebrada el 20/09/2013.
El Directorio.
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que

deberán comunicar su asistencia de acuerdo a lo previs-
to por el Art. 238 de la Ley 19.550. Luis A. Cvanchich,
Presidente.

L.Z. 49.684 / oct. 25 v. oct. 31
_________________________________________________

EXPRESO LOMAS S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas

de la empresa Expreso Lomas S.A., a Asamblea General
Ordinaria para el día 29 de noviembre de 2013, en el salón
sito en Avda. Antártida Argentina 1243, Llavallol, Pcia. de
Bs. As. a las 12.00 y 13.00 hs. en primera y segunda con-
vocatoria respectivamente para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de los documentos citados por el

Artículo 234, Inciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2012.

4) Destino del Resultado del Ejercicio.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Consideración de la Gestión de la Comisión

Fiscalizadora.
7) Remoción del Directorio y de la comisión fiscaliza-

dora.
8) Elección de Presidente, Cuatro Directores Titulares

y dos Suplentes, determinación de la garantía real a pre-
sentar por los Directores Electos.

9) Elección de la Comisión Fiscalizadora Miembros
Titulares y Suplentes. El Directorio.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que
deberán comunicar su asistencia de acuerdo por el Art.
238 de la Ley 19.550. Soc. comprendida por el Art. 299
de la Ley de Sociedades. Luis A. Cvanchich, Presidente.

L.Z 49.685 / oct. 25 v. oct. 31
_________________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL LAS ORQUÍDEAS S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General

Ordinaria de Accionistas para el día 21/11/2013, a las 10
horas en primera convocatoria y 11 horas en segunda
convocatoria en la sede social ubicada en Río de Janeiro
2, Pilar, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de los documentos prescriptos por

el artículo 234, inc. 1°, de la Ley N° 19.550 y su modifica-
toria Ley N° 22.903, correspondientes al ejercicio econó-
mico finalizado el 30 de junio de 2013 y aprobación de la
gestión del Directorio.

3) Tratamiento del resultado del ejercicio y su destino.
4) Determinación del número de Directores y elección

de los mismos.
Para asistir los Sres. Accionistas deberán con tres

días hábiles de anticipación cursar comunicación para
que se los inscriba en el Libro de Asistencia. Cierre
Registro Asistentes día 18/11/2013 a las 24 hs. No está
comprendida en Art. 299 de la Ley 19.550. Leonardo
Wolf, Presidente.

Mn. 65.250 / 28 oct. v. 1° nov.
_________________________________________________

CLÍNICA MODELO S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a

Asamblea General Ordinaria para el 19 de noviembre de
2013 a las 10 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs.
en segunda convocatoria, en sede social de Necochea y
Vieytes de Gral. Villegas Pdo. homónimo, Pcia. Bs. As.,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta de

Asamblea.
2) Motivos de convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la Memoria, Balance y demás

documentación establecida por Art. 234 inc. 1 dec. Ley
19.550/72 y modifs., correspondiente al ejercicio cerrado
el 30 de junio de 2013.

4) Consideración de la distribución de utilidades del
ejercicio y asignación de los honorarios al Directorio. No
comprendido en Art. 299 L. 19.550. Denise Raquel
Serrano, Abogada.

L.P. 29.341 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

VISAN S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a

realizarse el 18 de noviembre de 2013, en la calle 4 N° 885
de La Plata, a las 17:00 horas en primera convocatoria y
a las 18:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Estado de Situación Patrimonial,

Estado de Resultados, Inventarios y cuadros anexos
correspondientes al ejercicio cerrado el 30/06/2013.

2) Designación de 2 accionistas para firmar el Acta.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
El Directorio. Verónica L. Luisi, Contadora Pública.

L.P. 29.294 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL LA ALAMEDA S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones

legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas,
a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que
tendrá lugar en el Club Alameda, sito en Av. La Alameda
s/n°, Complejo Residencial La Alameda, Nordelta, Tigre,
Pcia. de Buenos Aires, el día 14 de noviembre de 2013, a
las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30
horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta

correspondiente.
2. Elección de un Director suplente Clase A para com-

pletar el mandato otorgado por renuncia del designado
en fecha 12 de marzo de 2013.

3. Plan de inversión Obras de Infraestructura y
Seguridad. Presentación de pre proyectos y su financia-
ción. El Directorio.

Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuer-
do con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley
22.903, los titulares de acciones escriturales deberán cur-
sar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos
de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a
la siguiente dirección: Av. de los Fundadores 265,
Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As.,
a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.

Asimismo, conforme al artículo décimo del Estatuto
Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el
Art. 239 de la Ley 19.550.

Los asistentes deberán acreditar que no registran
deudas pendientes con la Asociación. Sociedad no com-
prendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

L.P. 29.278 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

LOOP CORONEL SUÁREZ S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los accionistas de “Loop

Coronel Suárez S.A.” (e.l.) a Asamblea General Ordinaria
para el día 22 de noviembre de 2013, a las 9 hs. en pri-
mera convocatoria, y a las 10 hs. en segunda convocato-
ria, a celebrarse en la sede social sita en calle Rivadavia
1063 de Coronel Pringles, a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de los motivos por los cuales se

convocó fuera de término.
2. Consideración de los Estados Contables cerrados

al 30-6-2013, memoria del directorio e informe del síndi-
co correspondiente al ejercicio social finalizado el 30 de
junio de 2013.

3. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Deberá cumplirse con los recaudos del Art. 238, LSC.
Entidad no incluida en el Art. 299 de la L.S.C. El
Directorio.

B.B. 58.686 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

LOOP CORONEL SUÁREZ S.A.

Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los accionistas de “Loop

Coronel Suárez S.A.” (e.l.) Asamblea General
Extraordinaria para el día 22 de noviembre de 2013, a las
11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs., en segun-
da convocatoria, a celebrarse en la sede social sita en
calle Rivadavia 1063 de Coronel Pringles, a efectos de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Ratificación de los liquidadores e informe sobre el

estado de la liquidación (Art. 104, LSC).
2. Consideración del inventario y balance final de

liquidación (Art. 103, LSC) y aprobación.
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3. Consideración y aprobación del proyecto de distri-
bución final.

4. Cancelación de la inscripción de la sociedad y con-
servación de los libros y demás documentos sociales.

5. Persona que conservará los libros y demás docu-
mentación de la sociedad.

6. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Deberá cumplirse con los recaudos del Art. 238, LSC.
Entidad no incluida en el Art. 299 de la L.S.C. El
Directorio.

B.B. 58.693 / oct. 28 v. nov. 1°
_________________________________________________

GRANDES SEDERÍAS DALI S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Grandes Sederías Dali

S.A. convoca a los señores accionistas a Asamblea
General Ordinaria a realizarse el 28 de noviembre de 2013
a las 20.30 horas en primera convocatoria y a las 21.30
horas en segunda convocatoria, en la Sede Social de
calle Belgrano N° 17 de Bahía Blanca, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de los Estados Contables corres-

pondientes al ejercicio cerrado el 31 de julio de 2013.
2. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

Sociedad no comprendida en el régimen del Art. 299 Ley
19.550. Bahía Blanca, 22 de octubre de 2013. Rodrigo
Ariel Tolosa, Contador Público Nacional.

B.B. 58.726 / oct. 29 v. nov. 4
_________________________________________________

CIARENA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por medio del presente convocamos a

los efectos de realizar Asamblea General Ordinaria en la
Sede Social de Avda. Savio 777, de San Nicolás. Pcia. Bs.
As. el día 25/11/2013 en primera convocatoria a las 10 hs.
y segunda convocatoria a las 11 hs.

ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la Memoria y Balance del 37

Ejercicio (01/10/12 al 30/09/13).
2-Retribución del Directorio y Sindicatura.
3-Distribución de utilidades.
4-Designación de dos accionistas para suscribir el

Acta.
Carlos H. Oule, Contador Público.

S.N. 74.997 / oct. 30 v. nov. 5
_________________________________________________

J. GARCÍA y CÍA. S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a

Asamblea Gral. Ordinaria que se realizará el día 20 de
noviembre de 2013, a las 21 horas, en el local ubicado en
calle Las Heras 637 de Tandil, Partido de Tandil, Provincia
de Buenos Aires, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación del Art. 234

inc. 1 de a Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31 de
marzo de 2013.

2) Distribución de utilidades.
3) Consideración de la Gestión del Directorio.
4) Fijación del número de Directores. Elección.

Designación de cargos por el término de tres ejercicios.
Julián J. García Lungui, Presidente.

Tn. 91.567 / oct. 30 v. nov. 5

_________________________________________________

Colegiaciones
__________________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS
Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Martín
LEY 10.973

POR 1 DÍA - MARÍA AGUSTINA ELlZARRAGA, DNl N°
35.156.903 con domicilio en Bolivia 3522 de La Localidad
de Malaver, Partido de San Martín, solicita Colegiación en

el colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto.
Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quin-
ce días corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martín.
José Enrique Mattilcoli, Secretario General.

S.M. 54.010
_________________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS
Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973

POR 1 DÍA - Por un día MARIELA MONTESINOS
domiciliada en calle 19 N° 424 depto. 1 de La Plata,
Partido de La Plata, solicita Colegiación como Martillero y
Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones
dentro de los quince días hábiles en 47 N° 533 de La
Plata. La Plata, 19 de septiembre de 2013. Guillermo
Enrique Saucedo, Secretario General.

L.P. 29.503

_________________________________________________

Sociedades
__________________________________________________

CAMALUEZ S.A.

POR 1 DÍA - Esc. 380 (23/11/12) y 238 (7/8/13) M.
Barbieri. Julio César Chaparro, 16/12/57, DNI 13.327.813,
div., 14 N° 603 La Plata; Matías Chaparro, 17/6/84, DNI
30.958.365, solt., 14 N° 582 9° La Plata; Ezequiel
Chaparro, 6/1/88, DNI 33.459.772, solt., 60 N° 511 9°B La
Plata, todos empresarios y Carolina Chaparro, 24/11/89,
DNI 35.017.326, comerc., solt., 14 N° 582 9° La Plata,
todos arg. "Camaluez S.A." 60 N° 511 9°B Ciu. y Pdo. La
Plata, Bs. As. Dur. 99 des. ins. reg. Obj.: Construcción de
edificios, fincas y establecimientos comerciales e indus-
triales, utilitarios e inteligentes; por estructuras metálicas
o de hormigón y demás técnicas; obras civiles, eléctricas,
sanitarias y de todo tipo. Diseño, promoción, realización y
construcción de complejos urbanísticos habitacionales,
country club, casas de campo, hotelería, apart-hoteles y
su explotación, incluidos el de tiempo compartido.
Construcción de establecimientos rurales e industriales;
creación de parques y jardines; diseño y creación de
cementerios privados, espacios verdes y paisajes para el
saneamiento y la recreación y la fijación dunícola.
Compra, venta, permuta, cesión, leassing, fideicomiso y
todo otro tipo o modo de transmitir el dominio o su uso o
goce, de dichos bienes, ya sean propios o de terceros.
Promover urbanizaciones; realizar arrendamientos y
administración de propiedades, fraccionamiento de tie-
rras, subdivisiones y afectaciones al régimen de PH-
Fabricación, transformación, purificación, producción y
elaboración de materias primas, materiales y productos
para o relacionados con la industria de la construcción,
decoración, reciclamiento o puesta en valor de edificios.
Financ. (ex. op. L. 21.526) Toma de participación o inte-
reses en sociedades o agrupamientos empresarios,
mediante asociación, aportes o compra de acciones, títu-
los, bonos u otros medios lícitos y en los límites permiti-
dos por la ley. Constitución y administración de cartera
de títulos, acciones, debentures, obligaciones negocia-
bles y demás valores inmobiliarios, la administración de
fondos de inversión y toda otra operación de ese carác-
ter, excluyéndose expresamente las comprendidas en las
disposiciones de la Ley de Entidades Financieras y las
que regulan la oferta pública o las restrictivas a dicha acti-
vidad. Ejercicio de representaciones, mandatos, agen-
cias, consignaciones, distribuciones, franshing, acuerdos
de colaboración, Uniones transitorias de empresas, ges-
tiones de negocios y administraciones de bienes y capi-
tales-Operaciones de importación y exportación de bie-
nes de consumo y de capital para la construcción, su
equipamiento y administración, también relacionada con
el objeto constructora. Cap. $100.000. Adm. Dir. 1 a 5 dir.
tit. y hasta 3 sup., por 3 ej. Repr. Pte. J.C. Chaparro; D.
Sup. Ezequiel Chaparro. Fisc. Socios. Cie. 31/10. Araceli
Lucía Bicain, Notaria.

L.P. 26.583
_________________________________________________

VIROH AGRO S.A.

POR 1 DÍA - Socios: Lía Villar, arg., nac. 7/12/66, DNI
18.098.496, CUIL 27-18098496-3, casada, abogada,

domiciliada en Ej. Argentino 714, Goya, Corrientes; y
Gonzalo Exequiel Villar, arg., nac. 28/11/68, DNI
20.493.642 y CUIT 20-20493642-1, casado, abogado,
dom. en Saravi 2951, lote 4, B° Pilar Joven, Pilar. Constit.:
30/08/13, esc. 198, Esc. María A. Apat, Reg. 11 San
Isidro. Denom.: "Viroh Agro S.A.". Dom.: Saravi 2951, lote
4, B° Pilar Joven, Pilar, Prov. de Buenos Aires. Objeto:
actividades de inversión mediante: a) el aporte de capita-
les en sociedades por acciones, constituidas o a consti-
tuirse para negocios realizados o a realizarse, sea que
intervenga directamente o no en la constitución y/o for-
mación de aquéllas; b) la adquisición de acciones de
sociedades, pudiendo a tal efecto participar como socio
de otras sociedades por acciones; c) la compraventa de
acciones, debentures, obligaciones y títulos de la deuda
pública o privada, nacional o extranjera, en el país o en el
exterior; d) la compraventa de activos, sean ellos inmue-
bles o muebles, utilizando a tal fin fondos propios u obte-
nidos mediante financiación y realizar toda clase de inver-
siones autorizadas en aquéllos y en derechos, títulos y
valores negociables de cualquier tipo, representativos de
capital, participación y/o deuda, públicos o privados, emi-
tidos en el país o en el exterior, con o sin oferta pública
autorizada; e) Administrar toda clase de activos, muebles
o inmuebles, propios o ajenos. Quedan excluidas las ope-
raciones y actividades reservadas exclusivamente a las
entidades financieras comprendidas en la Ley N° 21.526
o la que en el futuro la reemplace o a administradoras de
fondos comunes de inversión, y otras actividades que
requieren expresa autorización, de acuerdo a la legisla-
ción y reglamentación aplicables. La sociedad podrá
otorgar avales y todo otro tipo de garantías, incluso rea-
les, a favor de terceras personas, tanto físicas como jurí-
dicas. Plazo: 99 años desde inscripción registral. Capital:
$ 100.000 div. en 5.000 acciones ordin. nomin. no endo-
sables Clase A de $ 10 valor nom. c/u con derecho a 1
voto p/acción; y 5.000 acc. ord. nom. no end. Clase B de
$ 10 valor nom. c/u con derecho a 1 voto p/acción.
Administ.: Directorio de 1 a 5 miembros, c/mandato por 3
ejerc. Fiscalización: A cargo de los socios: 1° Directorio:
Presidente y Director titular: Gonzalo Exequiel Villar;
Director suplente: Lía Villar. Representación legal:
Presidente o del Vicep. en caso de vacancia, impedimen-
to o ausencia. Cierre del ejercicio: 31/12 de c/ año. María
A. Apat, Notaria.

S.I. 41.519
_________________________________________________

RONALDO DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS
S.R.L.

POR 1 DÍA - Contrato Constitutivo: Acto Privado del
02/09/13. Socios: Gustavo Ernesto Serantes: argentino,
nacido el 08/10/62, DNI 16.018.923, CUIT 20-16018923-
2, casado, domicilio real en calle Fray Luis Beltrán 758, El
Talar, Tigre, Provincia de Buenos Aires; Sebastián
Ernesto Serantes: argentino, nacido el 2/03/82, DNI
29.299.687, CUIT 20-29299687-0, soltero, con domicilio
real en calle Fray Luis Beltrán N° 758, El Talar, Tigre,
Provincia de Buenos Aires, y Beatriz Graciela Sánchez:
argentina, nacida el 14/02/64, con DNI 16.732.394, CUIT
23-16732394-4, casada, con domicilio real en calle Fray
Luis Beltrán N° 758, El Talar, Tigre, Provincia de Buenos
Aires. Domicilio Social: Venezuela 938, El Talar, Tigre,
Provincia de Buenos Aires. Objeto Social: La Sociedad
tiene por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada
a terceros, en el país y/o exterior las siguientes activida-
des: compra y venta al por mayor y menor de productos
alimenticios, servicios de gestión y logística para el trans-
porte de mercaderías. Para el mejor cumplimiento de su
objeto social la sociedad podrá realizar, sin restricciones,
todas las operaciones y actos jurídicos que considere
convenientes, relacionados con el mismo; celebrar toda
clase de contratos civiles y/o comerciales, adquirir y dis-
poner de toda clase de bienes, inclusive los registrables,
y operar con instituciones bancarias sin mas limitaciones
que las establecidas en las disposiciones legales vigen-
tes. Capital Social: $ 45.000. Plazo de duración: 99 años.
Socio Gerente: Sebastián Ernesto Serantes. Fecha de
cierre del ejercicio: 30/06 Dr. Sergio A. Moreno, Abogado.

S.I. 41.530
_________________________________________________

HIJOS DE REYNALDO R. OBESIO
Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Por Escritura 900, folio 1921 del
Protocolo del notario Alfredo Catanzaro, con fecha
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24/7/13, se constituyó "Hijos de Reynaldo R. Obesio
Sociedad de Responsabilidad Limitada", con domicilio en
Avenida Del Valle 3025 de Olavarría, Provincia de Buenos
Aires, que tendrá una duración de 90 años y su objeto
será realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros,
en participación y/o comisión y en cualquier otra forma
las siguientes actividades: a) Asesoramiento y
Producción de Seguros: Ejercer la actividad de interme-
diación a través de Productores de Seguros Directos u
Organizadores Matriculados, promoviendo la concerta-
ción de contratos de seguros, asesorando a asegurados
y asegurables. b) Agropecuarias: Mediante la administra-
ción, adquisición y arrendamiento de establecimientos
agrícolas destinados a la siembra de cereales y oleagino-
sos utilizados como materia prima para su posterior
comercialización y/o venta. La cría e invernada de todo
tipo de ganados en establecimientos propios, arrendados
o administrados. Explotación de establecimientos frutíco-
las, forestales y tambos.- Compra, venta y acopio de
cereales. La cría e invernada de todo tipo de ganados en
establecimientos propios, arrendados o administrados. c)
Transportes: El transporte de todo tipo de cargas, merca-
derías o materias primas para sí o para terceros, fletes,
acarreos, transporte de combustibles cumpliendo con las
respectivas reglamentaciones, distribución y almacena-
miento de todo tipo de mercaderías dentro del territorio
del país o en países linderos. d) Constructora: Venta de
edificios por el régimen de Propiedad horizontal y en
general la construcción y compraventa de todo tipo de
inmuebles. e) Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias,
compraventa, permuta, alquiler, arrendamientos, fraccio-
namientos y loteos, urbanización, clubes de campo,
pudiendo tomar operaciones inmobiliarias de terceros,
administración de inmuebles propios o de terceros. f)
financieras: Conceder créditos para la financiación de
compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a tér-
mino, préstamos personales con garantía o sin ella, ope-
raciones de créditos hipotecarios mediante recursos pro-
pios, inversiones o aportes de capital a sociedades por
acciones, para operaciones realizadas, en curso o a rea-
lizarse; compra, venta y todo tipo de operaciones con
títulos y acciones, obligaciones, debentures y cualquier
otro valor mobiliario en general. Quedan excluidas las
operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda
aquélla que requiera el concurso del ahorro público.
Socios: Ricardo Alejandro Obesio, arg., nac. 3/12/74, DNI
24.267.879, productor de seguros, CUIT 20-24267879-7,
divorciado, domic. en Moreno 3787, 1° B, de Olavarría; y
María Rosa Obesio, arg., nac. 21/6/68, DNI 20.048.339,
productor de seguros, CUIT 27-20048339-7, casada,
domic. en Av. Del Valle 2966 de Olavarría. Capital social:
$ 12.000, representado por 1200 cuotas, de $ 10 valor
nominal cada una, que suscriben e integran en efectivo,
en partes iguales, es decir que cada uno de ellos suscri-
be 600 cuotas de $ 10 valor nominal cada una, o sea un
total de $ 12.000, integrando en este acto el 25% del
capital suscripto. Los socios se comprometen a integrar
el 75% restante en un plazo no mayor de dos años a con-
tar desde la fecha de su constitución. Administración y
Representación Legal: Uno o más socios o por un terce-
ro con el cargo de gerente, lo mismo que el uso de la
firma social.- Durará en su cargo hasta que los socios así
lo dispongan y podrá ser removido por reunión de socios
convocada al efecto. Gerente: María Rosa Obesio, hasta
que lo dispongan los socios. Fiscalización: según Art. 55
de la Ley N° 19.550. Ejercicio social: cerrará el 31 de
diciembre de cada año. Alfredo E. Catangaro, Notario.

Az. 71.817
_________________________________________________

NEUMÁTICOS DEL VALLE S.R.L.

POR 1 DÍA - Por libro de requerimiento Número 51
Acta N° 92 Folio N° 92, del 20/08/2013 labrada por el
Escribano María Cecilia Fioroni, Titular del Registro N° 7,
se constituyó la sociedad Neumáticos del Valle S.R.L. 1)
Socios: Sidoti Eduardo Alberto, nacido el 25/03/1973,
argentino, DNI 23.128.754 de cuarenta años de edad, sol-
tero, de profesión comerciante, con domicilio en
Chacabuco N° 2031 de la ciudad de Olavarría; y Tartuferi
Diego Fernando nacido el 24/01/1974, argentino, DNI
24.428.432, de treinta y nueve años de edad, de profe-
sión comerciante, con domicilio en La Pampa N° 2063 de
la ciudad de Olavarría. 2) Fecha del instrumento de cons-
titución: 15/08/2013. 3) Denominación: Neumáticos del
Valle S.R.L. 4) Domicilio social: calle Av. Aristóbulo Del
Valle N° 2012 de la ciudad de Olavarría. 5) Plazo de dura-
ción: 99 años contados a partir de 15/08/2013. 6) Capital

Social: El capital social alcanzará la suma de pesos mil
(1.000,00) dividido en diez (10) cuotas de 100 (cien) pesos
valor nominal, cada una, las cuales son suscriptas e inte-
gradas por los socios de la siguiente manera: a) el señor
Sidoti Eduardo A., 5 cuotas; b) el señor Tartuferi Diego F.,
5 cuotas. Las cuotas se integran en un 100 % en efecti-
vo. 7) Órganos de Administración y Fiscalización: La
Administración y Representación de la sociedad estará a
cargo de un gerente designado por todo el término de
duración de la sociedad. La fiscalización de la sociedad
estará a cargo de los socios conforme las estipulaciones
del art. 159 de la Ley de Sociedades Comerciales. 8)
Representación Legal: Tartuferi Diego Fernando. 10)
Cierre de ejercicio: El ejercicio económico de la sociedad
cerrará el día 31 de diciembre de cada año, debiendo
confeccionar un balance donde surjan las ganancias y
pérdidas, el cual será puesto a disposición de los socios
con no menos de 5 días de anticipación a su considera-
ción en la Asamblea. 

Az. 71.815
_________________________________________________

XSTORAGE S.A.

POR 1 DÍA - (Antes I.D.M. Ingeniería del Medio
Ambiente S.A.) Por Asamblea General Ordinaria de
Accionistas de fecha 8/4/2013 se resolvió fijar en cuatro
el número de directores, designándose como miembros
del Directorio a: José Luis Musso (Presidente), Pablo José
Zabaleta (Vicepresidente), Pedro Armando Lorant y
Alberto Daniel Serventich (Directores Titulares) y, Javier
Andrés Roberto Olivera Whyte y Ernesto González
Rivadulla (Directores Suplentes). Los directores electos
aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en
el Kilómetro 4, Camino General Savio, (2915) Ramallo,
Provincia de Buenos Aires. Manuel Lanusse, Abogado.

S.I. 41.565
_________________________________________________

CONEA S.A.

POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 20/7/12 y DDJJ (3/9/13)
se resolvió: 1) Aceptar renuncias al cargo de D. Tit., Pte.
de Araceli Miriam D'Agostino y de D. Sup. de Orlando
Caporal; 2) Nuevo Directorio: Pte. Franco Stefano
Zamponi DNI 37.152.098, 55 N° 1371 La Plata; y D. Sup.
Araceli Miriam D'Agostino DNI 13.172.026, 532 N° 715 La
Plata, por 2 ejercicios. Araceli Lucía Bicain, Notaria.

L.P. 26.582
_________________________________________________

QUEENS BEE S.A. 

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 02 de
febrero se acepta la renuncia de la Presidente Mónica
Graciela Kovalevski y se designa nuevo Directorio por 3
ejercicios: Presidente: Delia Luisa Berhnardt, Directora
Suplente: Valeria Mabel Kovalevski. Ángel Fernando
Aguilar, Contador Público.

S.I. 41.534
_________________________________________________

G&L INTERNACIONAL S.A.

POR 1 DÍA - Aumento de Capital/Reforma de
Estatuto. "La Sociedad Anónima G&L Internacional, con
domicilio social en la calle España 1733 de la ciudad de
Olavarría comunica que por Asamblea General
Extraordinaria de fecha 30 de 2013 se ha resuelto por
unanimidad, aumentar el capital social en la suma de
pesos dos millones seiscientos mil pesos ($ 2.600.000)
proveniente de la capitalización de la utilidades retenidas,
quedando de esta manera elevado el capital anterior de
pesos cuatrocientos cincuenta y dos mil ($ 452.000) a la
suma de pesos dos millones seiscientos mil (2.600.000)
representado por dos millones seiscientos mil acciones
ordinarias nominativas no endosables de pesos uno valor
nominal cada una de un voto por acción". César A.
Longo, Presidente.

Ol. 98.265
_________________________________________________

PÉREZ ARTOLA S.A.

POR 1 DÍA - Cambio de Sede Social. Por escritura de
Cambio de Sede social, N° 141, del 28/08/2013, el
Presidente Sr. José María Pérez instrumenta el traslado

de la Sede Social a Berutti 41, Planta Baja "A" , Ramos
Mejía, Partido de La Matanza. Pcia. de Buenos Aires.
Susana Mónica Manfredi. Contadora Pública.

Mn. 64.345
_________________________________________________

MAXSAN ENERGÍA ARGENTINA S.A.

POR DÍA - 1) Accionistas: José Daniel Vila, DNI
22.723.049, CUIT 20-22.723.049-6, nacido el 17/03/1972,
argentino, soltero, comerciante, domicilio en Formosa N°
4262 de Mar del Plata, Pcia. Buenos Aires; y Juana Mabel
Muse, DNI 4.095.683, CUIL 27-04.095.683-8, nacida el
12/02/1941, argentina, viuda, ama de casa, domicilio en
Formosa N° 4262 de Mar del Plata, Pcia. Buenos Aires; 2)
Instrumento constitutivo: Escritura pública N° 123 del
Registro N° 84 de fecha 03/09/2013; 3) Denominación:
Maxsan Energía Argentina S.A.; 4) Domicilio social:
Formosa N° 4262, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Pcia.
Buenos Aires; 5) Objeto Social: producción y comerciali-
zación del petróleo y sus derivados; producción, trans-
porte y comercialización de hidrocarburos; comercio
nacional e internacional de hidrocarburos; 6) Plazo de
duración: 99 años desde su inscripción registral; 7)
Capital social: $100.000 (cien mil pesos), dividido en 1000
acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $100
cada una, con derecho a 1 voto por acción; 8)
Fiscalización: a cargo de los accionistas, se prescinde de
la Sindicatura; Administración: Presidente: José Daniel
Vila; Director suplente: Juana Mabel Muse; 9)
Representación legal: a cargo del Presidente; 10) Fecha
de cierre de ejercicio: 30 de junio. Gastón D. Romiglio,
Contador Público Nacional.

G.P. 93.684
_________________________________________________

SECIN SOCIEDAD ANÓNIMA

POR 1 DÍA - Cambio de Jurisdicción Ingreso a
Provincia de Buenos Aires. Manini, Luis Adrián, nac. 25-
05-1959, casado, ingeniero, DNI 13.470.432, domicilio
Allison Bell 991 Quilmes; Manini, Obdulio Oscar, nac. 28-
08-1925, casado, empresario, LE 5.107.888, domicilio
Humberto Primo 621 Quilmes; Fehta, Ángel Camilo, nac.
23-11-1946, casado, ingeniero, DNI 7.778.143, domicilio
Calle 1153 N° 1685 Florencio Varela; Horny, Carlos Cirilo,
nac. 21-05-1938, viudo, ingeniero, LE 7517286, domicilio
Bizet 2135 Hurlingham, Borgognone, Roberto, nac. 30-
07-1954, casado, ingeniero, DNI 11.162.763, domicilio
Lambaré 330 Avellaneda; Pérez, María del Pilar, nac. 12-
01-1926, casada, empresaria, LC 3.129.678, domicilio
Humberto Primo 621 Quilmes; Folgueiro Moledo,
Sebastián Martín, nac. 30-11-1990, soltero, empresario
DNI 35.758.354 domicilio calle 873 N° 4854 Quilmes;
todos argentinos, domiciliados Pcia. de Buenos Aires; y
Manini, Alejandra Flavia, arg. nac. 01-07-1956, casada,
empresaria, DNI 12.419.139, domicilio Villaroel 1346
C.A.B.A. 2) Esc. N° 52 deI 08-07-2013. 3) Secin S.A. 4)
Avenida General Mosconi N° 980 Ciudad y Partido
Quilmes, Pcia. Bs. As. 5) Investigación, desarrollo, pro-
yectos, fabricación, y montaje de especialidades civiles,
mecánicas, eléctricas, y de calderería. Representación y
uso de licencias empresas del país y del exterior vincula-
das al objeto social. Toda actividad ejercida por profesio-
nal con título habilitante. 6) 99 años a partir del 08-10-
1974 7) $ 100.000; 8) Adm. 3 a 9 directores titulares, igual
o menor directores suplentes. Mandato 3 años.
Fiscalización: accionistas Presidente: Manini Luis Adrián;
Vicepresidente: Manini Obdulio Oscar; Directores titula-
res: Fehta Ángel Camilo; Horny Carlos Cirilo; Borgognone
Roberto; Directores- suplentes: Pérez María del Pilar y
Manini Alejandra Flavia. Aceptaron cargos. 9) Presidente.
10) 31 diciembre. Alberto Rafael Tomassetti, Escribano
apoderado.

Qs. 90.099
_________________________________________________

CORRALÓN TEDESCO S.R.L.

POR 1 DÍA - Comunica su constitución. Instrumento
Privado del 22/08/13; Socios: Horacio Alberto Tedesco,
argentino, 31 años, soltero, comerciante, domicilio calle
Castro Barros N° 46, piso 9 dpto. "B" Bernal, Quilmes,
Bs. As, DNI 29.482.533, Karina Adriana Tedesco, argenti-
na, 43 años, soltera, comerciante, domicilio calle Pasaje
Etcheverry N° 960, José Mármol, Almirante Brown. Bs.
As., DNI: 21.872.840; Denominación: "Corralón Tedesco
S.R.L."; domicilio calle Avenida San Martín N° 2098, San
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Francisco Solano, Quilmes, Bs. As.; Objeto: Comercial:
La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros las siguientes activida-
des comerciales: Compraventa, importación, exporta-
ción, distribución, consignación y cualquier otra forma de
negociación comercial de materiales para la construc-
ción, artículos de ferretería y del hogar, y sus correspon-
dientes anexos. Inmobiliarias: Compraventa, financiación,
construcción, urbanización y explotación de inmuebles.
Duración: 99 años; Capital Social: $ 12.000; Dirección y
Administración: Socio con carácter de gerente, en forma
indistinta; Designación: Horacio Alberto Tedesco y Karina
Adriana Tedesco; Fiscalización: Art. 55; Cierre del ejerci-
cio: 31de diciembre de cada año. Leandro Víctor.
Bongiovanni, Abogado.

Qs. 90.100
_________________________________________________

TODO INSUMOS PARA EL AGRO S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta de reunión de socios del
14/06/2013 A) Cesión de cuotas de Mónica Graciela
Rodríguez a José Alberto Forgione, María de la Paz
Forgione y María José Forgione. B) Designar gerente por
tiempo indeterminado a José Alberto Forqione. Mana
Eugenia Saracca. Contador Público Naciona.

Tn. 91.455
_________________________________________________

SUMAVISUAL SOLUCIONES GRÁFICAS 
S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del
20/08/2013 se designa Gerente a Gisela Valeria Papaleo,
argentina, nacida el 9/06/1978, DNI 26.503.467, CUIT 27-
26503467-0, empleada, casada, domiciliada en calle
Cefiro N° 950 de la ciudad de Pinamar, Partido de
Pinamar. Provincia de Buenos Aires. Se cambia la Sede
Social a la calle Cefiro N° 950 de la Ciudad de Pinamar,
Partido de Pinamar, Provincia de Buenos Aires .Gr. Juan
Chuburu.

G.P. 93.679
_________________________________________________

P.E.S. PROFESSIONAL ENTERPRISE 
SOLUTIONS S.R.L.

POR 1 DÍA - Por reunión del 27/05/13 se constituyó
P. E. S. Professional Enterprise Solutions S.R.L. con
domicilio en la provincia de Buenos Aires y sede social en
Rawson 3236 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón,
duración 99 años, objeto: prestación de servicios de tele-
fonía y telecomunicaciones gestión de administraciones,
consultaría empresaria y servicios de asesoramiento y la
compra-venta de artículos relacionados con la salud
humana y animal. Capital social $10.000. Administración
social será ejercida por todo el término de duración de la
sociedad por el socio gerente, representando a la socie-
dad y con el uso de la firma social. Se designa a Andrés
Ángel Delpino como Gerente. Fiscalización: art.55 Ley
Sociedades Comerciales. Cierre de ejercicio 30/04 de
c/año. Socios fundadores: Andrés Ángel Delpino nac.
2/06/77, arg., DNI 25.831.377, CUIT 20-25831377-2,
casado, comerciante, dom. San Juan 1208 y Diego
Sebastián Suárez, nac. 4/01/74, arg., DNI 23.224.949,
CUIT 20-23224949-9, casado, comerciante, dom.
Brandsen 4442 ambos de Mar del Plata, Pdo. Gral.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Adriana López, Secretaria.

G.P. 93.680
_________________________________________________

TYSELA TRANSPORTES Y SERVICIOS 
EMPRESARIALES LOGÍSTICOS ANGAR 
S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Socios: Sierra Matías Javier, argenti-
no, soltero, comerciante, DNI N° 35.117.473. CUIT 20-
35117473-1, mayor de edad, fecha de nac. 19/02/1990,
domiciliado en Falucho 2162 PB Dpto. E de Mar del Plata,
Ptdo. de Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs As. Maric
Alejandro, argentino, casado, comerciante, DNI N°
24.418.443, CUIT N° 20-24418443-0, mayor de edad,
fecha de nac. 08/02/1975, domiciliado calle De la Peña
535 de la Localidad de Wilde, Pcia. de Bs. As., Lorenzo
Rozas Pablo Lucas, argentino, soltero, comerciante, DNI
N° 24.226.597, CUIT N° 20-24226597-2, mayor de edad,
fecha de nac. 26/09/1974, domiciliado en calle 14 y 110
de la Localidad de Berazategui, Pcia. de Bs. As. 2) Fecha

de Constitución: Inst. Privado fecha 27/08/2013. 3)
Denominación: Tysela Transportes Y Servicios
Empresariales Logísticos Angar S.R.L. 4) Domicilio: Diag.
Pueyrredón N° 3233 Piso 7 Dpto. A., Mar del Plata, Ptdo.
de Gral. Pueyrredón Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Tendrá
por objeto la compra, venta, fabricación, intermediación,
representación, reparación, alquiler, leasing de equipos
transportables y de productos, artículos, mercaderías y
mercancías de los rubros alimenticio, golosinas, cigarri-
llos, regalaría, bazar, menaje, baterías de cocina, instala-
ciones, utensillos y accesorios de cocina. 6) Duración; 30
años desde la inscripción registral. 7) Capital Social:
Pesos cincuenta mil $ 50.000.00 aportado en bienes 8)
Administración: ejercida por soc. Gerente Sierra Matías
Fiscalización y Control: fiscalización ejercida por el socio
Maric Alejandro, de acuerdo a lo dispuesto en el art 55 ley
de Sociedades Comerciales. 9) Cierre del ejercicio: 31 de
diciembre de cada año. C.P.N. Gabriel Alfredo Ongaro.

G.P. 93.681
_________________________________________________

ASIEME S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 10/12/12 se
ratifican los cargos y designa Director Suplente:
Presidente: Carlos A. Pilla. Directores Titulares: Karina
Pilla y Cecilia Pilla. Director Suplente: Angélica Francisco.
Mónica Tapia. Contadora.

Qs. 90.126
_________________________________________________

CASA CRIFE SOCIEDAD ANÓNIMA

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria del
5/8/2013 se aumento el capital de $ 12.000 a $ 240.000,
reformándose el Artículo 4to. del Estatuto. Catalina M.
Dembitzky, Contadora Pública Nacional.

Qs. 90.121
_________________________________________________

PARRILLA EL JAGUEL S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento Complementario de fecha 6
de septiembre de 2013, instr. Privado. Socios: Julio César
Alejandro Sosa, DNI 22.279.260, CUIT 20-22279260-7,
nacido el 14 de junio de 1971, argentino, casado, comer-
ciante, con domicilio en calle 111 Nro. 947 de
Berazategui, Prov. Bs. As.; y Antonio Santoianni, DNI
93.131.894, CUIT 20-93131894-3, nacido el 1 de agosto
de 1948, argentino, casado, empresario con domicilio en
Lavalle 865, 1er. Piso de Quilmes, Prov. Bs. As.
Denominación: Parrilla El Jaguel S.R.L. Fiscalización: a
cargo de los socios en forma individual e indistinta (Art.
158 Ley 19.550) Disolución: por las causales del Art. 94
Ley 19.550. Diego Alfredo Rosa, Abogado.

Qs. 90.109
_________________________________________________

NEXIUS ARGENTINA S.A.

POR 1 DÍA - Escritura de Constitución N° 72 del
30.5.2013. Socios: TFSF Limited, Sociedad Extranjera
inscripta en DPPJ conf. Art. 123 LSC en Legajo 197.647
el 9.11.2012, domicilio en Cochabamba N° 398, Banfield,
Partido de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As., CUIT 30-
71379250-7, representada por su Rep Legal María Inés
Taleb; y María Inés Taleb, DNI 27.546.851, argentina,
CUIT 27-27546851-2, casada, nacida el 25.8.1979,
empresaria, domicilio encalle Roque Ferreyra N° 1064,
Barrio Urca, Ciudad de Córdoba, Pcia. de Córdoba. Sede
Social: Calle Cochabamba N° 398, Banfield, Partido de
Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. Objeto: Prestación y
explotación de servicios de tecnología aplicada a las tele-
comunicaciones y la explotación de redes de comunica-
ciones. Servicios de ingeniería de equipos y sistemas de
telecomunicación. Asesoramiento y dirección de proyec-
tos de telecomunicación. No ejercerá actividades com-
prendidas en la Ley de entidades financieras ni de las
establecidas en el Art. 299 Inc. 5 Ley 19.550. Duración: 99
años. Capital: $ 100.000 representado por 100.000 accio-
nes ordinarias nominativas no endosables $ 1 valor nomi-
nal y de 1 voto por cada una. Administración y represen-
tación legal: a cargo de un Directorio integrado por uno a
cinco miembros titulares con mandato por 3 ejercicios. Si
se prescinde de sindicatura deberá designar un director
suplente. Designarán un Presidente. La representación
legal está a cargo del Presidente, en caso de ausencia del
Vicepresidente. Fiscalización: Se prescinde de

Sindicatura. Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre. Se
designa Directora Titular y Presidente a María Constanza
Sempronii. Directora Suplente a Carla Inés Zapata.
Rosario Albina, Abogada.

L.P. 26.617
_________________________________________________

ALEXANDER FLEMING 
SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE

POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de fecha 5 de
agosto de 2013 se constituyó Alexander Fleming
Sociedad en Comandita Simple domicilio en Mitre N°
4733 de la Localidad de Ezpeleta Partido de Quilmes.
Socios: Srta. D'Alleva, Silvana María, argentina, soltera,
de 40 años de edad, farmacéutica, con DNl 23.431.847 y
Sr. Coppa Alberto argentino, casado, comerciante, de 51
años de edad, con DNI 14.890.633; Objeto: Realizar por
sí o por terceros la comercialización de artículos de far-
macia, cosmética, perfumería y elaboración de medica-
mentos homeopáticos por cuenta propia. Capital Social:
Es de Pesos Diez Mil ($ 10.000). Administración: Será
ejercida por la socia comanditada D'Alleva Silvana, en su
carácter de Directora Técnica. Fecha de Cierre: 31 de
diciembre de cada año. Fiscalización: Socios no adminis-
tradores. Plazo de duración de la Sociedad: Veinte años
a contar desde su inscripción registral. Bibiana A.
Ferreiro, Abogada.

L.P. 26.603
_________________________________________________

MADERERA BAJOS DEL DELTA S.A.

POR 1 DÍA - Por Esc. N° 253, fecha 29/08/2013, Folio
644, Reg. 9, Partido de Ayacucho, Pcia. de Bs. As., se
constituyó una sociedad anónima integrada por Juan
Esteban Casaux, DNI 23.818.031, CUIT 20-23818031-8,
casado en 1° nupcias con Débora Souza, nacido el
9/03/1974, hijo de Juan Héctor Casaux y María
Magdalena Aviani, con domicilio en calle Murgier 970 de
Ayacucho, comerciante; y Diego Hernán Pup, DNI
25.104.119, CUIT 23- 25104119-9, soltero, nacido el
12/12/1975, hijo de Rubén Oscar Pup y Delia Leonor
Gómez, con domicilio en Lavalle 2362 de San Fernando,
comerciante; ambos argentinos. Denominación:
Maderera Bajos del Delta S.A. Domicilio: calle Alem N°
1130 de la Ciudad y Part. de Ayacucho, Prov. de Bs. As.
Duración: 99 años partir de la inscripc. Objeto:
Comerciales, Industriales, Agropecuarias, Inmobiliarias,
Mandatarias, Financieras. No realizará las operaciones
comprendidas en la Ley 21.526. Capital Social: $
100.000, representado por 100.000 acciones ordinarias,
nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1,00 cada
una, y con derecho a 1 voto por acción. Administración:
La administración de la Sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto por el N° de miembros que fije la
Asamblea, entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 titula-
res, con mandato por 3 ejercicios, quienes podrán ser
reelegidos indefinidamente. Director titular y Presidente:
Diego Hernán Pup. Director Suplente: Juan Esteban
Casaux. Fiscalización: prescinde de Sindicatura. Cierre
de ejercicio: 30 de junio. Pedro Abel llarregui. Notario.

L.P. 26.629
_________________________________________________

JACT MUR BUENOS AIRES S.R.L.

POR 1 DÍA - Constitución S.R.L.: 7) $10.000 (pesos
diez mil). Juan Pablo, Escribano.

L.P. 26.619
_________________________________________________

IGMA PREMIUM SERVICES S.R.L.

POR 1 DÍA - Por reunión de socios de 1/9/12 y su rati-
ficatoria del 10/8/13 se traslada Sede Social a Canadá
3957, Localidad y Partido de Lanús, Provincia de Buenos
Aires. Esc. Lorena M. Mejeras.

L.P. 26.636
_________________________________________________

FARMACIA MARÍA ESPERANZA SCS

POR 1 DÍA - Cambio de Administrador. Farmacia María
Esperanza SCS. Según Acta de Socios N° 14 de fecha
30/07/2013 se fija nombrar como Administrador a Orsetti
Juan Ignacio CUIT 23-31586621-9. Cra. Baldantoni
Adriana Silvia.

L.P. 26.640
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